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HORARIO

Para la publicación de avisos en 
el BOLETIN OFICIAL regirá el 
siguiente horario

Lunes a Viernes de:
7.30 a 12 horas

PODER EJECUTIVO

Sr. BERNARDINO BIELLA- 
Gobernador de la Provincia 

Ing. JOSE DIONICIO GUZMAN 
Vicegobernador de la Provincia

Sr. JULIO A. BARBARAN ALVARADO 
Ministro de Gobierno, Justicia’é Instrucción Pública

Ing. PEDRO JOSE PERETTI
Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 

Dr. BELISARIO SANTIAGO CASTRO 
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

DIRECCION Y ADMINISTRACION

ZUVIRIA 536

TELEFONO N9 4780

Sr. JUAN RAYMUNDO ARIAS
Director

Art. 49. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas Judiciales o admi

nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1.908)

Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1.957

Art. II9. — La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurrido 
Posteriormente no se admitirán reclamos.,

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo .pago del importe de 
las suscripciones, en base alas tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.,

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DÉ EJEMPLARES : Mantiénese 
pata los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389. — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 

los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona
rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constatare alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarías.

TARIFAS GENERALES .

DECRETO Np 4.514, del 21 de Enero de 1.959
DECRETO Np 4.717, del 31 de Enero de 1.959 
A REGIR DEL lp DE FEBRERO DE 1.959

VENTA DE EJEMPLARES i

Número del día y atrasado dentro del mes ,,,} $ 1.00
” atrasado de más de un mes hasta un año ’’ 2.00
” ' atrasado de más de un año ............ ” 4.00

SUSCRIPCIONES
Suscripción Mensual ............................................... $ 20.00

" Trimestral .........   ” 40.0(7
” Semestral ..........................................  " 70.00
” Anual .................................................. ” 130.00

PUBLICACIONES
Toda publicación ¿pié ñd áéá de eoñíposlcióii corrida, s e percibirán los centímetros utilizados, considerándose (25). 

palabras como un centímetro y por columna a razón de $ 6.00 (Seis pesos el centímetro).
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 20.00 (Veinte peéos).

Los "balances de Sociedades Anónimas qüe se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán adeíilás de la tarifa, el alguien 
te derecho adicional fijo.

I9) Si ocupa menos de un cuarto de página ........ ¡.......... .. $ 31 ,<==>
29) De más de un cuarto y hasta media página  .............................      " 54.—•
39) De más de media y hasta 1 página .................    ” 90.—-
ty) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente. ' _j
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PUBLICACIONES A TERMINO:
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta
10 días

Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta .
30 días

Exce
dente

$ ■ $ $ $ $

Sucesorios ...................................................... ................ 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm
Posesión treintañal y deslinde....................... ................ 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Remates de inmuebles .................................. ................ 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Otros remates .............................................. ................ 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Edictos de minas............................................ .............. 180.00 12.00 cm.
Contratos de Sociedades .’............................ ................ 0.50 la palabra 0.80 la palabra
Balances ............................................................ .............. 130.00 10.00 200.00 18.00 300.00 20.— cm.
Otros edictos judiciales y avisos.................. ................ 90.00 6.70 180.— 12.00 270.00 18.00 ., cm.

SUMARIiO

SOTOM! ADMINISTRATIVA
PASIU AS

L E Y E S:

N’ 3565

3566

3567

3568

3569

3570
3571

3572

3573

3574

3575

del 13|10|60.— Autoriza al P. E. a restituir al señor Diego Raspa, sin Cargo, el dominio del inmueble donado por 
éste al Gobierno de la Provincia, para la construcción de un edificio para el funcionamiento de la Es

cuela Antonio F. Cornejo de Campo S-.nto (Dpto. de General Güemes) . ..............
” ” —■ Autoriza ai P. E. a expi opiar una fracción de terreno de propiedad de los señores Carlos y Manuel

Serrey, ubicada er. n localidad de Vaqueros, (Dpto. de la Caldera) para la construcción de un edi
ficio para la ese u-ix Bernabé López. .. ........................ . ..............................................................................

” ” .j—Acuerda un ;irU> il,>> de. $ 8i> (-JO a la Municipalidad de Tolar Grande. Ljs Andes con destino a
la construcción del edificio municipal.. . . . . . ........... . .................................................................................

v 17I10J60.— Prorroga por el término <Ic cinco años las pensiones de las señoras María Torres Caro y Lucía 
Estrada............................................................................................................................... .........

" " — Concede un subsidio espiciul de $ 20,000.— mensuales a la Liga Argentina Contra la Tuberculo
sis de Salta....................... ......................... . .............................................................................

” — Acuerda una beca de .$ 300 mensuales al joven Ramón Antonio Rojas. .......................................
” 18|10|60.— Teda persona mayor de 18 años tendrá derecho a ejercitar l.i caza deportiva durante las huras 

del día, con armas de fuego y con sujeción a las disposiciones contenidas en la presente ley y 
su reglamentación............  1..........................................................................

” ” —■ Prorroga por el término de. seis meses la vigencia de la Ley N’ 3234 de amnistía para regu
larizar la inscripción de nacimientos en el Registro Civil............ ................................

” ” — Autoriza al P.E. a donar a la Municipalidad de Gral. Güemes un inmueble destinado al empla.
zamiento del edificio e instalaciones del Matadero Municipal..............................................................

’< ” — Excluyese de la restricción del otorgamiento de concesiones de uso de agua pública dispuesta
por los decretos Leyes 540)57 y 637|57, a los caudales de los ríos San Francisco y sus afluentes,
Santa María, Colorado, del Valle y Dorado.............................................. ._................................................

” " — Aprueba en todas sus partes el convenio celebrado entre Administración Gral. de Aguas de Salta y
la Municipalidad de La Caldera a los fines de la transferencia de la usina hidroeléctrica que se 

construye en la citada localidad, ,,,,........................................................ . .................. ..........

2901

2901

2901

2901

DECRETOS:

M. de Gob. N’ 14441

14559'

14560

14561

del 5[10(6Ó.— Rectifica la Confirmación del personal de la Policía de ¡salta, dispuesta mediante decre
to N’ 13832.

un
la

un
de
en

subsidio a f ¡vor de la Escuela Normal Regional de la localidad de Ro. 
Frontera, .. ............................................................................................................
subsidio a favor del Club Juventud de la localidad de La Poma para ad- 
un equipo y vestuario destinado a la e.scíuadra de fútbol de la misma .,.. 
comisión, Defensor de Pobres y Ausentes para la Defensoría Oficial N’

M. de Gob. N’ 14562 de

2901

2902

2903

2904

al

al

al

al

14563

14564

14565
14566

14567

" Econ.
14568
14569
14570
14571

14572
14573

13|10|60.— Concede
sarlo de

” — Concede
Quisición

’’ — Designa
2 al Dr. Fortunato Ller manos........................................................... .....................................

13|10|60.— Concede un subsidio a favor de la Asociación de Bochas para sufragar parte de los 
gastos al campeonato o ,'ganizado en la Provincia de Corrientes................ .

•> _ Dispone ía transferencia de partidas en el presupuesto correspondiente a Inspección
de Sociedades Anónimas, Comerciales y Civiles.......................... ............................ .

’* — Deja sin efecto la designación dispuesta mediante decreto N? 14,208 del señor Ma
rio Valle Díaz... . ................................................... ,........................................................

" — Acepta la renuncia presentada por el Agente de Policía don Teófilo Inocente Yufra <.
" — Concede un nuevo subsidio en la suma de $ 10.000 a favor de la Comisión de Jue

gos Deportivos Intercolegiales de la Provincia de Salta, . . . .......... . .. .. ...........
" —. Designa en la vacante existente en el cargo de peluquero de la Cárcel ¡Penitencia-,

ria al señor Raúl Tomás Macietti ...............  , > ■ ......... ■................................. ........
" — Aprueba Resolución Np 322, dictada por Jefatura de Policía...........................................
" ~ Liquida partida a favor de Dirección de Arquitectura de la Provincia, .. ...........
” — Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio. ..,..
’’ —■ Aprueba Certificado ¡N9 5 correspondiente a la obra "Construcción Hospital en Joa.

quín V. González. ....... ........... *............  *
" — Aprueba resolución N’ 4'14 dictada por Dirección de Arquitectura de la Provincia, 4

’ » — Aprueba certificado N’ 2 corespondiente a la obra Construcción Sala Primeros Au
xilios Las Lajítas (Anta).............................................................................. .

” Aprueba certificado’ N’ 4 correspondiente .a la obra Construcción Mercado Municipal 
de Cafayate, .  *•<<.<......... .
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11577

14579 ' "
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24582

14583
144584

14585
145SG

14587
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¡4589
14590

11591

14592

14593

14594

14595

14596

PA-GINAS
’’ — Reincorpórase a Dirección de Arquitectura de Id Provincia al Sr. Nicolás Bek, quién se

encontraba en uso de licencia extraordinaria ..........   ;.............
” — Apruébase el Certif'cado N' 2 Adicional co. respondiente a la obra, Construcción de Pa

bellón Cocina, del Hospit 1 del Milagro ..............................................................
Apruébase el Certificado N" 2 Parcial Provisorio de obra correspondiente a la obra “Cons
trucción Escuela Nacional N“ 83” Santa Rosa (Dpto. San Carlos)

’’ — Acuérdase un subsidio por la suma de $ 20.000.—a favor del Club Sportivo Comer
cio de Tartagal .. .......................................................................

— Acéptase el reemplazo d.s la garantía de obra retenido sobre los certificados ' emitidos 
por la Dirección de Arqui tectura de la Provincia, a favor de la Empresa Constructora 
Leonardo Laconi y tíra. . ...................................................................................................

’’ — Con intervención de Contaduría Gral. de la Provincia j- por su Tesorería Gral. liquídese
a favor de Dirección de Arquitectura de la Provincia la suma de 5 2.037.421.02 %......... ;e~

“ — Déjase sin efecto el carácter de Orden de Disposición de Fondos 'asignados al Decrete*"*
N9 14.100 de fecha 8 de S ptiembrr del año en curso ............................ . ......................... ..

” — Apruébase el certificado N; 2 Parcial Provisorio de Obra correspondiente a la obra "CoíT
tracción Mercado Frigorífico de Tartagal” ............................. i...............................................

” — Reconócese un crédito a favor de varias "firmas .................................................................
” — Apruébase la renovación d.„l contrato de locación, suscripto entre el Gobierno de la Pro

vincia y la Sra. Elena T'randivaras de Tamayo .. ................................................. .
14|10¡60.— Desígnase Personal en Jefatura de Policía ................................................................................

’’ — Autorizase a la Comisión Honoraria Pro-Monumento al Dr. Hipólito Irigoyen, a llamar a
concurso para la presentación del estudio de la Obra Monumento al Ex-Presiderte Ar
gentino Hipólito Irigoven , .............. ................................................................................

” — Apruébase el gasto en'a suma de $ 7.600.— por publicación de un aviso titulad.
“Premio o la Producción Literaria Cient’fica y Artística"' el día 29 de julio del año en cur
so en el diario El Tribuno . ........................................................................................................ .

” — Concédese licencia extraordinaria sin goce -le sueldo a favor de la Sra. Paula Margarita
Salinas Personal de Sarvício de la Escuela de Manualidades ..............................................

— Dispónese la transferencia de partidas en el Presupuesto correspondiente al B. Oficial ..
— Desaféctase del Plan de Obras Públicas de la Administración Central aprobado por De.

Creto N9 10.653,-GO y financciados con recursos especiales de origen provincial y transfiére
se a la Dirección de Vialidad de Salta,, las partidas de créditos consignados en las plani
llas anexas por la suma de $ 42.857.060.50 %................. :.....................................................

— Desígnase" una • comisión compuesta por el Sr. Sub.Secretario de Economía, don An_ '
drés Fiore, dos representantes de la H. Cámara de Diputados y dos del H. Senado de 
la Provincia, para estudiar y aconsejar soluciones a los problemas enunciados en los 
considerandos del presante decreto.........................................................................................

— Con intervención de C -nmduría Gral. de la Provincia, páguese por su Tesorería Gral.
a favor de. la Habilitación de Pagos de aquella la súma de $ 62.548.— m|n.................

— Apruébanse las planillas c. respondientes a sueldos por el mes de Septiembre ppdo. deven
gados por el prsonal de! Vivero Escuela Agrícola Martín Miguel de Giiemes, dependiente 
de la Dirección de Bosque v Fomento Agropecuario ...................... . ........................... . ..........

—• D.ispónese la transferencia Je partidas dentro del Presupuesto en vigor de Contaduría Ge. ' 
neral de la Provincia.. .......................................................................................................

—■ Reconócense los servicios i testados por la Dra. Martha M. Demedn, Médico Asistente del 
Dpto. de Maternidad é Infancia ......................... >.............;. .................. ...........................

—■ Asciéndese a la actual Auxiliar 5“ del Dpto. de Lucha Antituberculosa Srta. Graciela 
Gómez, a la categoría d>: Auxiliar l9 — Personal Administrativo Técnico — del citadi 
Establecimiento .......     i

0971 — Solicitado por José Celestino. Silleta —Üxp. Ñ9 343§ —
6924 — Solicitado por Marcos M. Llampa; Éxpte. N’ 3153—11.........................

0920 — Solicitado por Éeynaldo P. Calsina y otros Éxpte N9 3.113 — C.
6911 — SoiCitado por Francisco Valdéz Villagrán Éxpte. N’ 3 163 — V. .

EDICTO DE MINA:
!<’
N’
Ñ’
N»
LICITACIONES PUBLICAS:
N’
Nc
Nq
N’
Ñ’
N’
X’

6988 — Ministerio de Asuntos Sociales — Licitación Pública Ñ’ 1 ...................... '....... . ................................
6951  Direc. Arquitec. de la Pcia. Licit. Púb’. Construcción Estación Sanitaria en Santa Victoria ... 
6950 — Direc. Arquitec. de la Pcia. Licit. Públ. Construcción Escuela Primaria en la ciudad Capital . 
6934—Direc. Fabríc. Milt. Licit. Púb. 14’ 21 .........................  '........ . .................................................

6909 — Dirección Fabric. Millt. Dpto. Abastecimiento-Licit. Pública N’ 165|60, 166[60 y 16*160. .. ..........
6879 — A.G.Á.S. Licit. Púb. Ampliación Red Clocal en Te,-tagaJ....................................................................

6873 — Direc. Arquit. de la Prov. Construcción I.ocal Policial en General Giiemes ............... .
EDICTO CITATORIO s

i.

2907

2907

2908

2909

2910

2911

2912

2913

al

al

al

al

al

2908

2908

2908

2908

2908

2908

2909
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2909
2909

2910

291 j

29-J
29.il

2911

2911
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2912

2912

2912

2'912

’ 2912 
al 2913

2913
2913.

2913
2913
2913 

al 2914
2914
2914
2914

N’ 6896 — Solicitado por Femado Gutiérrez ...............   •..........    •.......... 2914

SEceroN JUDICIAL.
SUCESOfilÓé»
N”
N9
N9’
Ñ9
Ñ’ 
N«
Ñ9
N9
Ñ9
Ñ’ 
N»
Ñ9
Ñ9

6987 —De doña Guadalupe Chapal'i’o de fiolijüe .u.m imum
6986 — De don Clemente Romero ........... <......................      •
6981 —De doña Mindla Finquelstein ó Finkielsztein ó F.nkielsztejn de ustrzega ú Ostchega ................ . ....................
6979 — De don Domingo Esteban Herrera .......................    •"
6977 — De doña Sixta Hivfero de Zulca y de Florentinas nica de Arroyo ............................... . .........................................
6969 — De Florencio León ........................................   2914
6968 — De don Domingo Egidlo Eletti ................................................    “
6967 — De don Santos Humberto Cardozo ......................................................................................................... . ................
6963 — De don César Pastor Herrera ........................... .......................... . ..................................................................................
6956 — De' don Francisco Vera ................  < • ............ ... ........... ............... . •1 • * • •..• • ............
6945 —De doña: María Cobos dé Moreno '....... ..................... ........... ... ............... . .............................................................
6937 — De don -Élytman Aage o Ha ge Harol ................. ...........
6931 — De don. Ernesto Aramayo .......... .................. . . ................. ................................... ........................................................

6906 — De doña Amparo Aguilera de Collado NÚñeZ.............. . ................................i. ......................... .

2914
2914
2914
2914
2914 

al 2915
2915
2915

’ 2915
2915
2915
2915
2915
2916
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' N 6905 — De don Manuel ó Manuel de Reyes Sosa............................. ......................................................................................
N’ 6891 — De don Héctor Nicolás Raéz ...............................      .........
■N’ 6861 — De don José Ruíz Wayar o José Ruíz o JoséW. Ruíz ................................................ ■.
N’ 6840 — De don José Sanahuja o José A. Sanahuja o José Antonio Sanahuja............ ............................ .........................
N’ 6824 — De don Abdon Alfonso Ruíz .......................................... .■.............,............................ . ........................
N’ 6818 — De don Juan Bagur ................................................       ’............
N’ 6815 — De don Antonio o Antonio Miguel Gómez y Santos Ríos o Antonia Ríos de! Gómez .................... . ....................... .
N’ ’ 6814 — De don Luis N.. Plaza o Luis Nicasio Plaza o Luis Nicacio Plaza .......... . ......................... . ............................
N’ 6807 — De don Esteban Plores Quispe ...........................    •••••••••■........    4...
N’ 6785 — De doña Lidia Contreras de Vázquez ............ . ........................... ............................ . ............. ......................... . .........
N’ 6765 — De don Sebero Abel o Abel S. o Abel Núñez .................................. ............... . ......................................................
N’ 6761 — De don Wenceslao Fuentes ................................ . ............................... ................ ......................... ..................................
N’ 6756 —De doña Jesús Aurora Figueroa de Guanuco .. ............................. ...........  ....... . .................................................

•N’ 6755 — De doña Margarita Orozco ................. . ............. .....................................................................................................
N9 6751 —De doña Lastenia Guanea de Arias ................. .................................. .................. ......................................................
N’ 6734 — De don Cecilio Cárdenas y de doña Serafina Santibanez de Cárdenas ........  Jgjl- 1
N’ 6707 — De doña Paula Petrona ó Petrona Uro de Bailón....................................... . ...... ... . ...... . ..........................................
N’ 6705 — De don Adolfo Patrocinio Bazán ó Adolfo Bazán ....................          2915
N’ 6702 — De don Bernardino Arjona ................... . ............................ . ............................................. . ......................... .
N’ 6701 — De doña Herminia Acosta Vda. de Juárez ... ....... ........... ..........‘.............. . .................................................

2915, 
2915 
2915. 
2915 
2915 
2915 
2915. 
2915 
2915. 
2915 
2915 
2915.

‘ 2915 
2915 
2915 
2915
2915 

al 2916
2916 
2916

TESTAMENTARIOS
N’’ 6948 —De donña María Benjamina Elva Pérez de Rabellíni .............       2916
N’ 6721 — De don Llemil Jorge Habbouch. ................         -.......................... 2916
REMATES JUDICIALES:
N“ 6994 —• Por Arturo Salvatierra — Juicio : Pacarlubo S. R L. vs. Compañía Comercial "Javimarg” ................   2916
N’ 6993 — Por Arturo Salvatierra — Juicio : Freixas y Cía. vs. Urbano Balverdi ...................................................................... 29:16
N? 6985'—■ Por Ricardo Gudiñ0 — Juicio ; Banco Provincial de Salta vs. Casa Herrera Soc. Colee...........................  2916
N’ 6982 — Por: Justo C. Figueroa Cornejo —Juicio: Z entuno Boedo Ernesto vs, Sylaser S. R. L. . ........................................ 2916
N'-’ 6980 — Por: Ricardo Gudiño —Juicio: Saicha José Domingo vs. Rodríguez Juan María ......................................................... 2916
N° • 6975 — Por: Andrés Ilvento —Juicio: Jacobo Pseveznilr vs. Rubén Ramos Alemán ...................................................... 2916
N’ 6932 — Por José Martín Risso Patrón — Juicio : Banco Provincial de Salta vs. Eduardo Esber ................   2916
N’ 6757 — Por José Gómez Rincón — Juicio : Carlos A. Cruz vs. Francisco Lizárraga ............................................................ 2916
N’ 6942 —■ Por Miguel A. Gallo Castellano—Juicio: Torena José A. vs. Aliberti ................................................................  2916
N’ 6919 — Julio César Herrera — Juicio ; Financiera S. R. L. vs. Díaz Domingo P. y Jovanovles Hugo E..................... 2916
N’ 6885 —Por: Julio C. Herrera.juicio: Jabón Federal, Delpene Hnos. y Sabia Ltda. vs. Sb.er Singh....................   2916'
?<’ 6877 — Por: Ricardo Gudiño.Juicio: Vuistaz Julio vs. Nioí José...................... ................................................................... 2916
N9 6876 — Carlos R. Avellaneda — Juicio: Betella Juan vs. Vera Manuel  .....................................   2916 al 2917
N’ 6849 — Por Justo C. Figueroa Cornejo — Juicio,: Vidal Güemes Lucas, Vidal- Frías Jorge (Alberto y José Ricardo

vs. Jafavla Domingo J. y María Teresa Fríasde Saravia .............     2917
Nc 6763 — Por Miguel A. Gallo Castellanos — ■ Juicio: Barroso Andrés vs. Vizcarra- Rufino .......................  «j 2917.
NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS:
N(l 6990 — Hipólito Villegas vs. Sucesión Francisco Moschettl.......... ......................... ............ 2917,
N’ 6974 — Saicha José Domingo vs. Pablo Sergio Belguich .. ..................................................   2917
POSESION TREINTAÑAL: x
N’ 6947 — Solicitado por Muiría Medina de Flores .........    .................................................................. . 2917
CITACIONES A JUICIO:
N’ 6978 — Ingenio San Isidro S. A. vs. Manuel del Villar.................................................    2917
N» 6973 — Pérez Roque Jacinto —Tolosa Julio y Pérez de Tolosa Clodoniira ................................................................. 2917
N’ ■ 6858 — Checa Antonio (h.) vs. Alemán Demetrio .........................-.................................................    ......' 291,7
N’ 6853 — González Rioja, José Munuel, y María Iriarte de vs Hepner Benjamín.......................................................... 2917,

SECCION COMERCIAL
CONTRATO SOCIAL í

N’ 6995 — ‘'UTUTO" S. R. L.................... . ............ »»> ‘ ‘ “ * * “ ‘ “11‘ ‘“ ““ >“>“ »»»»»*»»••»>»»...»...».... < 2918 al 2919

VENTA DE NEGOCIO s
N’ 6,991 — Francisco Latigano, vfende a favor de Eduardo Bquhid.............................................      2919
DISOLUCION DE SOCIEDAD:
N° 6983 — De Farmacia "El Aguila" ......................... . ........ . ............................... ........... ......................................... . 2919

SECCBH AVISOS
ASAMBLEAS:
N’ 6996 — COOPERSAL — para el día 31 de octubre del Cte.....................      2919
N9' 6989 — Club Atlético Juventud Unida de — Rosario de Lcrmu — para el día 31 del cte..................  ... .. 2919
N’ 6992 —> Club Universitario de Salta, para el día 4 de noviembre de' 1.960 ............................................................................. 2919
N’ -6984 — Club Atlético Unión Güemes de General Güemes, para el día 30 del corriente ........................      2919
N’ 6972 — La Regional Compañía Argentina de Seguros S., A. pe,ra- el día 29 del cte............................................................ 2919 al 2920
N° 6915 — Destilería Bodegas y Viñedos José Coll S. A., p:.ra el día 31 del cte. ...'..................     2920
N.9 6904 — General Financiera S.A. -Para el día 29 de Octubre de 1960..................... .............. . ............................................. 2920

FE DE' ERRATAS:
AVISOS:

De las ediciones del Boletín Oficial Nos : G. 221 al 6.224 de fechas 23 al 27/9/60 , 2920
AVISO A LAS MUNICIPALIDADES .................         2920;
AVISOS A LOS SUSCRIPTORES ............................    ' 2920
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SECCION ADMINISTRATIVA

LEY N' 3.565
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA
DOS DE LA PROVINCIA’DE SALTA, SAN

CIONAN CON FUERZA DE LEY:
Artículo 1' — Autorízase al Poder Eje.u- 

tivo a restituir al señor Diego Raspa, sin cu •- 
g.i alguno, el dominio del inmoble donado por 

te al Gobierno de la Provincia, mediante ■ s. 
tritura registrada en el folio 319. asiento 1 ,d-l 
libro 2 de Registro de Inmuebles de General 
G fiemes.

Art. 2’ — La restitución a que se refie
re el artculo anterior se autoriza por no ht- 
bcrse cumplido la finalidad expresa de la do
nación, de construir en el inmueble de que so 
trata un edificio para el funcionamiento de la 
Escuela "Antonino F. Cornejo’’, de Campo San
to, Departamento de General Güemes.

Art. 3y — Comuniqúese etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Hono

rable Legislatura de la Provincia de Salta a- 
los veintitrés dias del mes de septiembre de! 
año mil novecientos sesenta.

N. LUCIANO LEAV1
Presidente

Ing. JOSE D. GUZMAN
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

RAFAEL DELGADO BRACAMONTE
Secretario

POR TANTO:
MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS
Salta, Octubre 13 de 1.960.,.

Téngase por Ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publíquese, insértese en el 
Registro Oficial de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PEKETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

LEY N* 3.566
.POR CUANTO :

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA
DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN

CIONAN CON FUERZA DE LEY:
Artículo 1’ — Autor-ízase al Poder Ejecu

tivo a expropiar, con arreglo a la Ley de la 
Materia, una fracción de terreno de propiedad 
de los señores Carlos y Manuel Serrey, ubma 
da en la localidad de Vaqueros, Departamento 
de La Caldera, que forma parte del lote 1 del 
plano número 17 del citado Departamento, ca
tastro 1*11. de una superficie de 5.767.63 me 

. tros, con título registrado en los folios 117 a 
US, asientos '2 a 5 del libro 1 del Departa- 

i mentó de La Caldera, con destino ñ la cons
trucción de un edificio para la escuela “Ber
nabé López” dependiente del Consejo General 
de. Educación.
“““Art. 2’ — Los gastos que demande el cum- 

’ plimlento de la‘presente Ley se tomarán de 
rentas generales con imputación a la .misma.

Art. 3’ — Comuniqúese etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la lio no

table Legislatura de la Provincia de Salta a 
-los veintitrés días del mes de septiembre del 
afi0 mil novecientos sesenta.

N. LUCIANO LEAV1
Presidente

Ina. José d. GUzMAN
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretarlo

rafaeL delgado bracámonTE 
Secretar! :>

POR TANTO:
MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS Y/ 

OBRAS PUBLICAS
• Salta, Octubre 13 de 1,960*

Téngase por Ley de la l’rovinei.i,. eú-ii- 
j l.'i.-'. •, i-mmníqib-.se, publíquese, inéibse > !1 >1 
Registro Oficial de Leyes y archives. .

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETT1

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. j 0.1*.

LEY N<* 3.567
POR CUANTO :
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA
DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN

CIONAN CON FUERZA DE LEY :
0Articulo I? — Acuérdase a la Municipali

dad cíe Tolar Grande Los Andes, un anticipo 
ce Ochenta Mil Pesos Moneda Nacional l'j 
■SO.000. — con destino a la construcción
del edificio Municipal.

Art. 2’ — Autorizase al Poder Ejicutivo 
a convenir con la Municipalidad de Tolar Gran- 
(t, Los Andes, ios plazos de compensación dei 
importe anticipado, que será deducido propor
cionalmente de la participación impositiva que 
le corresponde en el futuro, sin interés.

Art. 3’ — El gasto que demande el cum
plimiento de esta Ley se hará de rentas gene
rales con imputación a la misma.

Art. 4’ — Comuniqúese etc.
Dada en la Sala de Sesiones do la Hono

rable Legislatura de la Provincia de Salta, a 
1 os veintitrés días- del mes de septiembre k-1 
añ0 mil novecientos sesenta. •

N. LUCIANO LEAV1
Presidente

Ing, JOSE D. GUZMAN
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretare

RAFAEL DELGADO BRACAMONTE 
Secretario

POR TANTO : 
MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS
Salta, Octubre 13 de 1.960.

Téngase por L°y de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publíquese, insértese en el 
Registro Oficial de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. .PERETT1

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

. L E Y N’ 3563
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA
DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN

CIONAN CON FUERZA DE LEY:
Art. 1’. — Prorrógase por el término de cin

co años ;
- 11 La pensión de que goza doña María To. 

rres Caro, aumentada a quinientos pe
sos moneda nacional ($ 500.— m|n.\ 
■mensuales a partir de su vencimicu.
lo,

2) La pensión de que g'oza.. doña Lucia Fu
trada, aumentada a quinientos pesos tiw 
heda nacional ($ 500.— *%.), mensuales 
a partir de su vencimiento,

Art. 20. — El gasto que demandé la presen 
te Ley seiá atendido por la Caja de .1 iibilacio 
nes y Pensiones de la Provincia, con impu
tación al Ir,eso 5°— Partida Principal a); l\i 
eivldades (Pensiones graciables).

Art. 3’. —1 Comuniqúese, etc.
Dada en la Bala de Sesiones de la 11<>V 

rt'ble Legislatura de la Provincia de Salta a 

los ochos días del mes de septiembre d.l- afio 
mil novecientos sesenta.

Ing. JOSE D. GUZMAN 
Presidente

FERNANDO SUAREZ 
Vicepresidente 1’ del IT. S. 

RAFAEL DELGADO BRACAMONTE
Secretario

RAFAEL ALBERTO PALACiO’S
Secretario

POR TANTO :
MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES Y 

SALUD PUBLICA
SALTA, Octubre 17 de 7 960
Habiéndose promulgado de hecho y conl’or. 

midad a lo. proscripto por el artículo 98' de 
ir. Constitución, téngase, por Ley de h 
vincia, cúmplase, comuniqúese, publiques'-, in 
súrtese en el Registro Oficial de Leyes y ,u-_ 
chívese.—

BERNARDINO BIELL-A 
BELISARIO SANTIAGO CASTRO 

Es Copia;
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Mimst. de A, S. y S. Pública

LEY Ni 3569
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA
DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA. SAN

CIONAN CON FUERZA DE LEY:
Art. 1’ — Concédese un subsidio especial 

de V< inte Mil Pesos Moneda Nacional 
íí-.OOo.— m|n.) mensuales, a la Liga Argonti 
ti C ntra La Tuberculosis de Salta.

Art. 2". — El subsidio acordado por el si
tíenlo anterior, se' hará efectivo desde el 
1’ de setiembre del corriente año, hasta tanto 
sea incluido en el Presupuesto general do yus 
tos y cálculo de recursos de la Provincia para 
c! ejercicio 1960—1961.

Art. 3'. — El gasto que demande el cumplí, 
miento de la presente Ley, se tomara de ren
tas generales con imputación a la misma.

Art. 4’. — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Hono- 

labie Legislatura de la Provincia de Salta a 
los veintiún- días del mes de setiembre del 
año mil novecientos sesenta.

Ing. JOSE D. GUZMAN .
Presidente

FERNANDO SUAREZ ' 
Vicepresidente 1’ del H. S.

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretar!?

ARMANDO FALCON
Secretario

POR TANTOi 
ministerio be asuntos sociales 

y salud Publica
SALTA, Octubre 17 de 1960
Habiéndose promulgad;, de hecho y confor

midad a lo prescripto por el articulo 98' do la 
Constitución, téngase por Ley de la Provincia 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copla:
Roberto Elias

Oficial Mayor de Asuntos Boelaletl y B. Pública

L É Y 3570
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DÉ DIPUTA

DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN
CIONAN CON FüÉRZA DE

LEY; .
Aj-t. 1”. — Acuérdase una beca de ti’es'eien- 

tos pesos moneda nacional (5 300.— m|n.), mfin 
alíales a partir del mes de marzo del año 1960 
y por el término de cinco años, al joven Ramón 
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/.ntonio Rojas, para proseguir sus estudios do 
perito mercantil en el Colegio Salcsianó An
gel Zerda, Salta.

Art. 2''.— Anualmente el beneficiario deberá 
acreditar la aprobación regular y continuada 
de los cursos respectivos.

Art. 3". — El gasto que demande la presente 
se hará de rentas generales con imputación 
a esta ley.

Art. 4’ — Comuniqúese etc.
Dada en la Sala de Sesiones do la Hono

rable Legislatura de la Provincia de Salta, a 
los veintinueve días del mes de setiembre del 

año mil novecientos sesenta.
Ing. JOSE D. GUZMAN

Presidente
RAFAEL ALBERTO PALACIOS

Secretario
FERNANDO SUAREZ

Vice.Presidente 1’
RAFAEL DELGADO BRACAMONTE

' Secretario

POR TANTO :
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 

INSTRUCCION PUBLICA
SALTA, Octubre 17 de 1960
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publiquese, insértese en el Regís. 
tío Oficial de Leyes y archivóse.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN AL VARADO 

Es copia! (
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública.

LEY 3571

POR CUANTO-.
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA 

DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN
CIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Art. I9. — Toda persona mayor de 18 años 
tendrá derecho a ejercitar la caza deportiva 
durante las horas del día, con armas de fuego 
y con sujeción a las disposiciones contenidas 
en la presente ley y su reglamentación.

Art. 2’. — A los efectos del artículo ante, 
rior, el interesado deberá solicitar el permiso 
de caza correspondiente, el que se otorgará per 
un año.— Este permiso será personal e intrats 
ferible y se concederá previa presentación de 
documentos de identidad y del pago del importe 
que se fije anualmente.

El organismo de aplicación de esta ley otor
gará dicha credencial, que en el interior de la 
provincia se' gestionará por intermedio de la 
autoridad policial, consignándose en la mis. 
ma los datos personales y la identidad del so
licitante, número, marca, y características de 
las armas declaradas. Si éstas carecieran de 
número de fábrica, se le asignará el que co
rresponda a su inscripción, siendo obligatorio 
para el solicitante hacerlo grabar en las partas 
metálicas de 'tales armas. Estas inscripciones 
no podrán ser modificadas o cambiadas en lo 
sucesivo.

Art. 3’. — Todo cazador, para ejercitar el 
deporte de la caza, está obligado a llevar con
sigo el permiso correspondiente, el que debe-á 
ser presentado a requerimiento de las autoii. 
dades policiales y de las encargadas por esta 
ley.

Art. 4’. — Quedan exceptuados del pago del 
importe del permiso de caza los ciue utilicen 
como única arma rifle de cartucho de 6 a 9 
milímetros; no obstante, deberán solicitarlo 
en la forma que establece el artículo 2’.

Art. 5’ —■ El período de temporada de caza 
comenzará, en todo el territorio de la pro
vincia, el 1’ de mayo y terminará el Í5 de 
agosto de cada año.

Alá. 6". —• Queda permitido en el tetrritorío 
de la provincia, dentro de los períodos especi
ficados en el artículo anterior y sujetos a i.'ts 
demás disposiciones contenidas en la presento 
¡hy, la, gaza cía general ele todas Jas especie-; 

correspondientes a las clases de las aves, sub 
clase de las ornituras, grupos de las carenadas 
órdenes de las tinamiformes, galliformes o sa
límaceas, palmípedas, columbiformes o . pu. 
lomas y trepadoras, con armas de fuego y -..e- 
iros adiestrados. Esta enumeración podrá com. 
piemontarcc con la reglamentación que dictará 
el organismo creado a tal efecto, quién determi
nará las familias de otros órdenes que pudieran 

. cazarse y|o declararse plaga en la clase de las 
vertebradas a objeto de su caza. Asimismo fi
jará el máximo de piezas que en un día podrá 
cobrar cada cazador, de acuerdo con la es
pecie de que se trate.

Art. 7? — Queda prohibida en todo el te. 
rritorio de la provincia:

a) La caza de la Mussarana o pseudo boa 
cloalia, tucán o alcatraz ñandú o aves
truz americano, zancudas en general, 
anta o tapir argentino, monos y cualquier 
otro ejemplar que, a juicio del organis
mo de aplicación de esta ley, corra el 
riesgo de extinguirse.

b) La caza de la boa de las vizcacheras o 
lampalagua, lagarto overo o iguana, cas 
tor, carpincho, lobito de río, niara o agu. 
tí, chinchilla, chinchillones, ratón chin
chilla, vizcacha de la sierra, ardilla es-1, 
gato, vicuña, alpaca y guanaco, por el 
término de cinco años desde la promulga 
ción de esta ley;

c La caza de las especies del género c-jí’.sI 
derado como faisán americano o argen
tino, charata. pava del monte y la cor. 
zuela, por el términ0 de dos años desde 
la promulgación de esta ley.

Art. 8’. — A-los efectos de facilitar el .c-nc. 
cimiento de las especies señaladas en esta ley, 
ei organismo de aplicación imprimirá aflcir-s 
murales con los nombres vulgares con que 
se conocen los distintos animales, según las 
regiones de la provincia.— Tales afir ¡íes se 
distribuirán, gratuitamente, en las ofle'nas pú
nicas, comisarías de policía, clubes de caza y 
demás instituciones que lo solicitaren.

Art. 99. — A los fines de esta ley, quería pro-
1 ibido: . -

a) ' El uso de redes, trampas de fuerza y
sustancias toxicas.

b) Cualquier método que tenga por objeto 
la captura o destrucción en masa de a_ 
ves, como'así también la comercializa
ción de nidos, huevos y crías;

c) La caza de palomas domésticas;
d) La caza en horas de la noche, con luces 

o sin ellas, salvo el caso de vizcachas y 
armadillos;

e) La caza con 'balas a menor distancia de 
l.oáo metros de una población y con mu 
nición, a distancia menor de 300 metros

Exceptúanse de la prohibición establecida 
en el inciso a), la captura de aves vivos y 
su comercialización, cuando se trate de ejem
plares que se buscaú- por su canto y para ador 
no de pajareras o con fines científicos.

Art. 10’. — Los Infractores a la presente ley 
y su reglamentación, en cuanto se refiere a 
la caza, serán pasibles, previa información 
sumaria que acredite el hecho, de multa de 
500 a 5.000 pesos moneda nacional, o arresto 
de 3 a 15 días, sin perjuicio del comiso del pro 
dveto de la daza y del secuestro del arma v 
demás elementos utilizados, hasta que hagan 
efectivo el pago de la multa.— Si transcurri
do el plazo ’ de 15 días no fuere abonada la 
misma; los efectos secuestrados serán stlba-u 
tados pública'mente, perdiendo el infractor 
todo derecho al excedente que pudiera restó, 
tai de la venta.

Las penas que sé apliquen a los infractores 
serán comunicadas á las instituciones dep L. 
tivas de' la provincia, para sii Conocimiento.

Art. 11’. -r- El organismo de aplicación de 
esta ley procederá á stispende.r el permiso de 
caZa a los infractores y adoptará las medidas 
tendientes a impedir qtte los mismos ejerciten 
el deporte durante dos periodos Consecutivas 
a aquél en que' hubieren cometido la infraciun 
pi qiie ejercitaré la caza habíépiloaele sus

pendido el permiso será pasible de la pena má 
xima que establece el artículo anterior. Al 
infractor réincidente se le cancelará el per
miso en forma definitiva.

Árt. J.2’. — La caza decomisada en las cir
cunstancias señaladas en el articulo 11, -serán 
enviadas, bajo recibo, sin cargo, a entidades 
de bien público, si fuere apta para el consu
mo. Los ejemplares vivos serán puestos en 
libertad y los despojos o productos, vendidos 
en la forma que establezca la reglamenta
ción.

1 I
PESCA

Art. 13’. -T- Quedan sometidos a las prescrip 
clones de la'presente ley: °
1. — El ejercicio de la pesca:

a) En aguas de uso público de jurisdic
ción provincia";

b) En aguas de jurisdicción nacional cu. 
yo derecho de pesca ejerza la provin
cia;

c) En aguas de jurisdicción municipal o de 
uso privado, cuando por su ubicación 
y cursos o por razones de continuidad 
biológica, de policía sanitaria o de con 
servaclón de la fauna, requieran la ar.li 
caclón de una jurisdicción única.

2. — Cualquier actividad comercial, industr’al 
o deportiva en que intervengan como objeto 
o materia prima los productos de la pesca
3. — Las especies vegetales que se approvfi- 
chen como alimento, refugio o protección 
de los animales acuáticos incluidos en esta 
ley.

Art. 14’ — A los efectos de la presente ley 
se consideran actos de pesca:

a) Cualquier operación o acción realizada 
en aguas, playas, riberas o embarcaderos 
con el objeto de aprovechar peces, mo
luscos crustáceos y otros animales de a. 
gua dulce, con fines comerciales o dep .y 
tivos;

b) El aprovechamiento de lechos, fondo9, 
aguas, playas, embarcaderos o riberas p.i 
ra la cría, reproducción y difusión de 
los mismos.

Art. 15. La reglamentación de esta ley:
a) Señalará zonas de reserva y demás coa. 

diciones que garanticen una explotación ráelo 
nal y metódica, desde el punto de vista birló 
gicó, sanitario, industrial y deportivo de la pe.-> 
ca;

b) Determinará las artes de captura a u- 
sarse y sus caráoteristicas;

c) Establecerá las medidas d'e fiscaliza
ción sanitarias y económicas que fueran 
necesarias en el tráfico, transporte, ins
pección y Comercio interno y en los luga
res de remisión y arribo de pescado que se 
introduzca o salga del territorio .provin
cial, en los locales o tugaros de coneen 
tración de productos de la pesca, depó
sitos y lestablecimientos industrial! su
dores, reglamentando las actividades de 
d'ichos establecimientos, iteniendo en 
cuenta la necesidad de evitar el exter
minio de las especies de valor econó. 
mico,

Art. 16’, — Queda prohibido en ios arro
jos, tíos lagunas y represas de la Provincia 
Ja pesca Con propósitos comerciales.— El Po 
<ler Ejecutivo podrá autorizar la pesca comercial 
solamente en los ríes Pilconiayo y Éermojo, 
siempre que con ello no se cause perjuicio a la 
conservación de la fauna, no se obste a la p°£ 
ca deportiva y s6 obtenga positivo beneficio 
público. , M

La explotación comercial podrá realizar-m 
directamente por los organismos técnicos ríe 
la provincia o bien por particulares, pre- in 
licitación pública.

Art. 17’. — Para dedicarse a la pesca depcr’i 
va será requisito indispensable que el inteie 
sado se pfovéa de una licencia anual, personal 
e intransferible, cuyo valor se fijará anual
mente.. Esta credencial será otorgada por el 
organismo de aplicación de la presente ley y 
será gestionada en _ la migina forma que sg 
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establece en el artículo 2’ para el permiso cU- 
caza.

Art. IS". — Todo pescador, para ejercitar 
el deporte de la pesca, está obligado a llevar 
ccnsigo el permiso correspondiente, el q u- 
deberá ser presentado a requerimiento de la-: 
autoridads policiales y de las encargadas de 
esta ley.

Art. 19’. — Quedan exceptuados del r. at’.o 
del importe de la licencia de pesca:

a) Los menores de doce años de edad;
b) Los pobres de solemnidad;
o) Los indígenas domiciliados en las ribo 

ras de los ríos y lagunas, que pesquer 
para el' sustento de su familia;

d) Los pescadores profesionales empleados 
por las empresas concesionarias de pes
ca comercial, mientras pesquen en a_ 
guas arrendadas o licitadas por áqu' _ 
lias.

Art. 20’. — Para toda clase de pesca eom’r. 
cial o deportiva, solo podrán usarse instru
mentos o artes autorizados por la reglamen
tación de esta ley.

Art. 211?. — a los fines de esta ley. que-V 
piohibido;

a) El uso de sustancias nocivas para los 
peces, que envenenen las aguas;

b) El usó de tilbes; secar, alterar o variar 
los cauces; desgotar los cursos, con de
recho de riego o sin él; remover los fon 
dos o descomponer los pedregales donde 
desovan ciertas especies ícticas;

c) El uso de explosivos de cualquier índole, 
y disparar armas de fuego directamente 
sobre los peces;

d) Obstruir el paso normal de los peces, c,n 
diques, estacadas, mamparas y obstáculos 
de cualquier índole, que faciliten la pes 
ca; redes de arrastre o de intercepción 
exceptunando las que se emplean pata 
obtener carnada, y trampas de cualquier 
material que fuere:

e) Cortar o arrancar la vegetación de l.is 
márgenes; disminuir el caudal de las a- 
guas;

f) El uso de líneas nocturnas de fondo pa
ra los salmónidos, espineles u otras ar
tes similares para salmónidos y peje
rreyes ;

g) Extraer peces a 'menos de 500 metros de 
las represas artificiales, bocatomas o de 
lugares que se establezcan como desc- 
vadores;

h) Pescar mayor número de piezas que el 
establecido en la reglamentación.

Art, 22’, — La Oficina de Protección de la 
fauna determinará el período de veda para la 
especie denominada trucha,

Art. 23’. — La pesca del pejerrey fio tecotio- 
ce> limitación de épocas durante los meses de 
enero ai marzo, junio, julio, noviembre y dicism 
Lie. Durante los meses' de agosto a- octubre 
queda prohibida la pesca de esta especie, y en 
abril y mayo las extracciones deportivas, por 
jomada y por cada caña, no podrán exceder del 
limite que fije la reglamentación.

El período de veda para la pesca de bogas, 
bagres y dorados queda comprendido entre 
ei 1’ de diciembre y el 28 de febrero.

Cuando la autoridad de aplicación de esta 
ley comprobare la existencia de una supera1 mn 
dañóla de pejerreyes ti otras especies; podrá 
autorizar'la pesca en otros períodos.

Art. 24’, — No podrán pescarse piezas de tu 
maño menor que el indicado a continuación 
para las distintas especies;
Pejerrey 20 Centímetros
Trucha 20 centímetros

- Salmón ............... . >...., 40 centímetros
j. oga , ................. • 20 CCntímetro.4
Bagre ............. ¡ •...... 23 Centlmet ’-os 
Dorado .......... .,.................... . . . 30 eentímetr-H

Las medidas señaladas se tomarán de ex*-e 
m0 a extremo dél pescado. Los ejemplares de 
dlmenclones inferiores deberán devolverse al

Art. 25’. — Los infractores a la presente ie-." 
y su reglamentación, en cuanto a p- sea se re
ía re., serán pasibles, previa información suma..' 
lia que acredite el hecho, de multa de 50 1 a 
5 000 pesos moneda nacional o arresto de 3 
a 15 dias, sin perjuicio del comiso del produ- >o 
oue se le dará el destino que fija el articulo 
13, y del secuestro de las artes de pesca. Si 
tianscurrid» el plazo de 15 días no fu'-re abo
nada la multa, se procederá con los efecto < se 
mostrados en la forma que se establece en 
el articulo 11 de esta ley.

El infractor, además será pasible de la apli
cación de las medidas a que se refiere el ar. 
ticulo 12 de la presente.

I I I
ORGANISMO DE APLICACION

Art. 2G’. — Créase la Oficina de Protección 
de la Fauna, dependiente de lá Dirección de 
Cosques y Fomento Agropecuario que tendri 
a su cargo la aplicación de esta ley. Sus fun 
clones, además de las señaladas en la presen 
te y su reglamentación, serán:

a) Ejercer la superintendencia técnica y 
administrativa de todos los- asuntos re 
lacionados con la caza y la pesca-

b) La proteccción y conservación de las e.s 
pedes;

~ -AiiaS)
c) El desarrollo de la cultura íctica;
d) La fiscalización de la actividad pesque 

ra;
e) La repoblación y siembra de las- espe

cies más convenientes en rios lagunas 
y represas;

f) La protección y el fomento en todas ms 
formas, de-la caza y de la pesca dep .rti 
vas, con o la finalidad de estimular el 
turismo, debiendo a tal efecto, conve
nir con la Dirección Provincial del Tu
rismo y Cultura una acción coordinaría.

Art. 27°. — Todo el personal de la Oficina 
de Protección de la Fauna queda investido de 
facultad suficiente para promover las actua
ciones tendientes a reprimir las infracciones 
que compruebe.

Art. 2S’. ’— Los importes que se recand -n 
en concepto de permiso de caza y de pes-.t, 
así como las multas que se apliquen a los in 
tractores, y los que se obtuvieren de la venta 
de. los productos y elementos secuestrados, se 
distribuirán de la siguiente manera:

a) El 50% para la Oficina de Protección 
de la Fauna, con finés de fomento y di
vulgación; .................

b; El 50%' para las entidades da caza y pes 
ca, pa,ra el fomento de la actividad de.' 
portíva.

í V

ORGANISMOS dévigiLANCiA, ESTUDIO 
Y FOMENTO,

Art. 29’ Además de la función de Vigilancia 
del cumplimiento de esta ley que le compete 
a la policía, el Poder Ejecutivo creará los si
guientes organismos:

a) Un cuerpo de delegados corresponsales 
adhonorem, -compuesto de destacados de 
portistas de la caza y de la pesca, que 
en razón de sus funciones y actividades 
especializadas en la materia, se encuen
tran en condiciones de aportar observado 
nes y elementos de juicio útiles para la 
protección de la fauna,

b) tín cuórpo hofiofarló fiiiyá mlsiótl”sérá la 
vigilancia del cumplimiento dé esta ley; 
gn süs miembros se delegarán funciones 
policiales qtié les permíta desempañarse 
eii aiiseiicia cí6 lás autoridades con Sarde, 
ter de füñrza preventiva, debiendo dar 
cuenta /inmediatamente a la autoridad 
mas cercana de los casos especiales en 
qué hubiesen intervenido la que se hará 
cargo del procedimiento. A tal (efecto, 
serán provistos de Una licencia especial 

refrendada por- la Jefatura de Policía.
La Oficina de Protección de la Fauna pro-' 

pondrá los ritiil ir?s de ambas comisiones, pre 
vía consulta a los clubes de caza y -pesca de
portiva.

V 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

A't. 30". — Dentro de los G0 días de su cons
titución, el organismo que se crea por el artícu ' 
lo 27 .proyectará la reglamentación de la pré
sente. la que será aprobada por el Poder Eje
cutivo, sin perjuicio de aplicar inmediatamente 
Jas disposiciones que no requieran dicho regla 
mentó. ; |

Art. 31’. — La Oficina de Protección de la 
Fauna funcionará con el personal que presta 
servicios en la Dirección de Bosques y Fomen 
to Agropecuario. 1 <

Art. 32’. — Fíjase en cien peces moneda na 
cional (8 100) el importe de las licencias de ■ 
caza y de pesca para el año 19G1. Para los 
años subsiguientes, el Poder Ejecutivo podrá 
reajustar este importe, elevándolo hasta un 
i láximo del 50% del . valoi- establecido.

Art. 33’. — Dentro de los 90 días de la vi
gencia de la presente ley, todo propietario' 
o arrendero de más de 10 hectáreas de tierras. 
dedidadas al cultivo del anroz, queda obligado 
a la colocación de rejillas adecuadas en las 
bocatomas para evitar el paso a los arrozales 
de -los peces de distintos tamaños.

Art. 84’.Queda prohibido la eaza por el 
término de dos años desde la promulgación de 
esta ley, en los departamentos dé Cerrillos, Ro
sario de Lérma, La Caldera y la Capital.

Queda facultado el Poder Ejecutivo para pro 
rrogar este término así como para est-ib.ecer 
nuevas zonas de prohibición, cuando lo es
timare conveniente para la preservación de 
la fauna.

V I
' DISPOSICION DEROGATORIA

■Art. 35’. — Déróganse las leyes 2444 (original 
11GG) y 3122 (original 1844) y toda disposición 
que se oponga a la presente.

Art. 36’. — Comuniqúese, etc.
Dada en la. Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura, de la Provincia de Salta, a lop 
veintinueve días del mes de setiembre del año 
mil novecientos sesenta.

Ing. JOSE D. GUZMÁN
Prsidente

FERNANDO SUA.REZ
V-ice-Presidente 1’ de la H, C. de Diputados 

RAFAEL DELGADO BRACAMONTE
Secretario -

RAFAEL ALBERTO PALAC'09
Secretario

PÓR TANTO:
MlNlSTERÍO_DE GOBIERNO, JUSTICIA E ' 

INSTRUCCIÓN PUBLICA
SALTA, Octubre 18 dé 1960

Téngase por Ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publíquese, insértese en el 
Registro Oficial de Leyes y archívese,

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de tTrzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I, Pública,

L É Y N» 3173

POR CUANTÓi
EL SENADO Y LA OAMARA DE DIPUTA

DOS DÉ LA PROVINCIA DE SALTA, SAN’ 
OI&NAN CON FUERZA DE

LEY;

Art. 1’. Prorrógase por el término de seis 
meses la vigencia de la ley número 3234 de am 
nistía para regularizar la Inscripción de na. 
cimientos! eh el Registro Civil.

Art, 2’. *— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora
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ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
veintinueve días del mes de Setiembre del año 
mil novecientos sesenta,

Ing. JOSE D. GUZMAN
Presidente

RAFAEL DELGADO BRACAMONTE
Secretario

FERNANDO SUAREZ
Vice.Presidente 1’ de la H. C. de Diputados 

RAFAEL ALBERTO PAuAGi'JS
Secretario

POR TANTO :
MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 

INSTRUCCION PUBLICA
SALTA, Octubre -18 de 1960

Téngase por Ley dé la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publíqüese, insértese en e] 

"Registro Oficial de Leyes y archívese.
1! - BERNARDINO BIELLA

JULIO A. BARBARAN ALVARADO 
Es copia:

’M. Mirtha Aranda de Urzagasti
Jefe Sección

Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

LEY N’ 3573

POR CUANTO:
EL SENADO Y LA (JAMARA DE DIPUTA
DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA,. SAN

CIONAN CON FUERZA DE LEY:
Art. 1’. — Autorízase al Poder Ejecutivo a do

nar a la Municipalidad de General Güemes 
el inmueble individualizado como' parcela 2, 
ubicada en la Sección B, .manzana 24, Catastro 
139 de la localidad mencionada, departamento 
del mismo nombre, con una superficie de 2.386. 
32 metros cuadrados, según plano y 2.379.02 
metros cuadrados, según título, destinado al 
emplazamiento del edificio e instalaciones del 
Matadero' Municipal.

Art. 2’. — Sf dentro d© los dos años di la 
escrituración. la Municipalidad de General Gue 
mes no iniciara las obras a que se refiere 
el artículo anterior, y a los seis años siguien
tes no las ejecutara, el inmueble objeto de la 
donación volverá al dominio de la Provincia, 
sin cargo alguno para ésta.

Art. 3’. —■ Comuniqúese, etc.
D-.da en la Sala de (Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
veintinueve días del mes de'setiembre del año 
mil novecientos sesenta.

Ing. JOSE D. GUZMAN
Presidente

RAFAEL DELGADO BRACAMONTE
Secretarlo

FERNANDO SUAREZ
Tice-Presidente 1* de la H. C. de Diputados 

RAFAEL ALBERTO PALAZOS
Secretarlo

POR TANTO s
MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS
SALTA, Octubre 18 de 1960,

Téngase por Ley de la Provincia, cúm. 
piase, comuniqúese, publíquese, insértese en ei 
Registro Oficial de Leves y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTÍ

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

LEY N’ 3574
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA

DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN
CIONAN CON FUERZA DE LEY:

Art. 1». — Exclúy-cse de la restricción del otor
gamiento de concesiones dg uso de aguas pú
blicas dispuesta por los decretos leyes 540—E| 
57 y 637—E|57 a los c. .udales de los ríos San 
Francisco y sus afluentes, Santa María, Co, 
¿orado, del Valíe y Dorado.

Art. 2? — Establécese qúe las disposiciones 
contenidas en los decretos leyes 540—E|57 y 
f.37-Ef57 tendrán vigencia hasta .el 31.de diciern 
bre de 1960, a cuyo término quedarán automá
ticamente derogadas.

Art. 3'\ — Comuniqúese, etc.
Dada en la-Sala de Sesiones de la Honorable 

Legislatiu-a de la. Provincia de Salta, a los 
veintitrés dias del mes de setiembre del año 
mil novecientos sesenta.

Ing. JOSE D. GUZMAN
Presidente

RAFAEL DELGADO BRACAMONTE
Secretario

N. LUCIANO LEAVY
Presidente

RAFAEL ALBERTO PAl.ACIr'S
Secretario

POR TANTO’
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS 

Y OBRAS PUBLICAS
■ SALTA, Octubre 18 de 1960
Habiéndose promulgado de hecho y de con

formidad a lo establecido en el artículo 98 de 
la Constitución, téngase por Ley de la Provin 
cia, cúmplase, comuniqúese, publíquEse, insér
tese .en el Registro de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio Durán
Jefe Interino del Despacho

Subsecretaría de Obras Públicas

L E Y N’ 3575

POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA
DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN

CIONAN CON FUERZÁ DE LEY:
Art. 1’. — Apruébase en todas sus partes el 

convenio celebrado entre Administración Ge
neral de Aguas de Salta y la Municipalidad 
de Li Caldera a los fines de la transferencia 
•le la usina hidroeléctrica que se construye 
en la citada localidad, el que se transcribe a 
continuación:

"Entre la Administración General de Aguas 
de Salta, denominada en adelante la A. G. A. S. 
representada en este acto por su presidente 
ingeniero civil Mario Morosini, con domicilió 
legal en la calle San Luis número 52, Salta, 
Capital, y la Municipalidad de La Caldera, 
denominada en adelante La Municipalidad, rs 
presentada en este acto por el presidente de su 
Comisión Municipal señor Werfil Gallo, auto 
tori'zado por resolución número doce <3e fecha 
17 de noviembre del año en curso, que fija 
su domicilio legal en la Municipalidad de La 
Caldera, se conviene celebrar el presente con 
venioi—

Art. 1’. — 013JEITO DEL CONVENIO: El ob 
jeto del presenté convenio es fijar las condi. 
cíones bajo L.s .cuales la Municipalidad trans 
fiere a la A. G. A. S. las instalaciones de la 
usina hidroeléctrica en construcción en La 
Caldera, departamento del mismo nombre.

Art. 2’, TOMA DE POSESION: La A. 
G. A. S. tomará posesión de las instalaciones 
de la usina hidroeléctrica en construcción en 
La Caldera dentro de los quince días sttbsignien 
tes a la fecha de la firma dél presente docuhien 
to, oportunidad en que se labrará Un acta dejátl 
dose constancia de lo ocurrido,— Formará par 
té de 'esa documentación Un inventario completo 
y detallado de los bienes que se transfieren, del 
estado de la construcción y de toda la doctlmen 
Uclón existente relacionada Con la obra,

Art. 8”. — OBLIGACION DE LAS PARTES: 
La A. G. A, S, toma it su Cargo todas las obli
gaciones legalmento Contraídas por la Muni
cipalidad motivadas por la construcción de las 
obras qué se transfieren, asi como los derechos 
emergentes de los Contratos legalmente celebra
dos con igual fin.

Art. 4’. -— PAGO:,La A. &. A, S. tendrá a 
su cargo la financiación de las obras hasta su 

terminación y Ifi füñclptlnmléritgj— 

Por cuanto -'la Municipalidad no ha pagado pol
las obras que transfieren, en virtud de que su 
construcción está contemplada en el plan de 
obras electromecánicas de la A. G. A. S., la 
transferencia motivo del presente convenio se 
hace sin cargo para la A. G. A. S.

Art. 5'.’. — PROPIEDAD: Las obras que.se 
transfieren quedarán de propiedad de la A. G. 
A. S.

Art. 6’. — PRESTACION DE LOS SERVI
CIOS ELECTRICOS: En la fecha en que las 
obras en construcción que se transfieren sean 
puestas en funcionamiento, la A. G. A. S. ini
ciará la prestación del servicio público de 
electricidad en La Caldera y zona rural adya
cente, si así resultara conveniente.— Esa Pres 
tación estará reglamentada mediante convenio 
que las partes s© comprometen a celebrar opór 
tunamente.

Art. 7’. — APROBACION POR LEY: El pre 
sente convenio será elevado a consideración 
del Poder Ejecutivo de la Provincia según lo 
dispuesto por el art. —Ley 775 y deberá ser 
sometido a consideración de las Honorables 
Cámaras Legislativas en razón de lo dispuesto 
por la ley orgánica de municipalidades.

Art. 8’. — De conformidad con todos los ar
tículos de esto convenio firman cuatro ejempla 
tés de un mismo tenor el presidente de la A, 
G. A. S. ingeniero Mario Morosini y el presiden 
te d© la Comisión Municipal de La Caldera 
señor Werfil Gallo, en la ciudad de Salta, a 
los quince días del mes de diciembre del año 
1959,—■ Fdo,: Mario Morosini, ingeniero (civil. 
—Administrador General interino de A. G. A. 
S. — Werfil Gallo.—

Art. 2’. — Autorizase al Poder Ejecutivo a 
facultar a la Administración General de Aguas 
de Salta a concretar el convenio transcripto 
precedentemente como asimismo a continuar 
las obras relativas a • la usina hidroeléctrica 
de la localidad de La Caldera, departamento del" 
mismo nombre de esta provincia. ■ ■

Art. 3°. — Comuniqúese, etc,
Dada en la Sala/de Sesiones de la Honorable 

Legislatura de la Provincia de Salta, a los vein 
tiún días del mes dé setiembre del año mil no
vecientos sesenta.

Ing. JOSE D. GUZMAN |
Presidente

.FERNANDO SUAREZ
Vice Presidente 1’ 

/ARMANDO FALCON 
Secretario 

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario

POR TANTO :
MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS
SALTA, Octubre 18 de 1960.
Habiéndose promulgado de hecho y de confor. 

midad a lo establecido én el art. 98 de la Cons 
titüción, téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Libro de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN . * ¿STíSn
Jefe Interino del Despacho

Subsecretaría de Obras Públicas j

DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO1
” “ 11 ... . n-toinnrin ii

decreto n* 14441 — &
Salta, Octubre 5 de 1950
Expediente N’ 7685160’ é
--VISTO la ilota ag fecha 30 de setiembre 

del año én curso elevada por Jefatura de Po
licía, solicitando se amplíen los términos del 
decreto N’ 13.832 de fecha 19 d© agosto dé 
1960, mediante el cual se confirma al personal 
de la Policía de Salta/

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA :

Art. 1”. — Rectifícase la confirmación del 
personal de la Policía dé Salta, dispuesta'me
diante docretq N’ 13,882 de fecha ij dg agosto 

31.de
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d: 1 año en curso, como a continuación se deter 
mina y no como anteriormente s.s consignaba:

1) Como Radio-Operador de 2da. de don Rodol 
fo Liendro, lo es desde el grado de Agente 

2j Como Radio-Armador de 2*, de don Wen
ceslao Marín, lo es desde el grado de Ofi
cial Ayudante.

3- Como’ Radio-Armadoir de 3ra., de don Car 
los Delfín Arroyo, lo e.s desde O1 grado do 
Oficial Ayudante,

•1) Como Radio-Armador- de 3ra, de don Gil
berto Arriaga Castcdo, lo es desde el gra
do de Oficial Ayudante.

5) Como Músico de Ira., de don Constante 
Nelson Monteros, lo es desde el grado de 
Oficial Ayudante

6) Como Músico de Ira,, de don Pedro Raúl 
Rosas, lo es desde el grado de Oficial 
Ayudante.

1) Como Músico de Ira., de don Lorenzo Ve
ga, lo es desde el grado de Oficial Ayu
dante.

8) Como Operario de 2da., de don Pedro Gon 
zález, lo es desde el grado de Oficial 

Pub-Inspector'.
9} Cómo Chófer, de don Domingo Yapura, lo 

es desde el givdo de Cabo.
10) Del Cabo 1» don Pedro Cruz, lo es desde 

el día 1’ de mayo al 4 de julio ppdo.
11) Del Oficial Inspector don David Armando 

Gudiño, lo es desde el día 1’ de mayo al 
1’ de agosto. ppdo_

32) Del Agente con el 50% don /Felipe Emilio 
Portugal, lo es desde el día 1’ de mayo ppdo

13) Del Agent0-con el 50% don Alfredo Gar
zón, lo es desde el día 1’ de mayo ppdo.

1-1) Del Agente con el 50% don Estanislao 
Adélmo'Díaz, lo es desde el día 1’ de ma
yo ppdo.

15) Del Ag-ent¿ con el 50% don Jacinto Ha- 
sen, io es desde el día 13 de junio p^pdo.

16) Del Oficial Inspector don Aldo Héctor 
Robaldo, lo es desde el día l9 de mayo
al 9 de agosto del año en curso.

171 Del Ag-ente con el 50% don José Rubén 
Córdob-’., 1J es desde el día 6. de mayo ppdo.

1.8) Del Cabo con el 50% don Lucio Gerardo 
Díaz, lo e¡> desde el día 1’ de mayo al 
22 de junio ppdo.

19) Del Agente con el 50% don Guillermo Mar
tín Zarpa, lo es desde el día 1’ de mayo 
ppdo.

Art. ’29. — Déjase sin efecto las conflrmacio 
nes del personal de la Policía de Salta, que a 
continuación se detalla, dispuestas mediante 
el decreto N’ 13.S?0 d? fecha 19 de agosto de 
1960: ‘

1) La del señor Luis Gabriel Giménez, como 
Agente.

2) La. del señor Carlos Alberto López, como 
Agente.

S) La del señor Francisco Vargas,como A- 
. gente.

Art. 3?. — Déjase sin efecto el ascenso dis
puesto mediante el decreto N9 13.832 de fecha 
19 de agosto de 1960, domo Oficial Sub-Inspec. 
tor, del Cabo don Felipe Tejerina.

Art, 49.,-— Confírmase al personal de la Po
licía de Salta, que a continuación se detalla:

1) Desde el día 5 de julio ppdo., en igual cai
go. al Oficial Ayudante don Manuel Mén
dez.

2) Desde el 1’ d6 mayo ppdo., en igital car 
gó, al Agente don Pedro González.

fi) Desde el día 1’ de mayo ppdo., Sn el grado 
de Oficial Sub_ inspector Éit de Oficial Ins
pector don Erigido Siméótl Cata! do,

41 Desde el día 9 de junio ppdo., etl igual 
cargo, al/Agente don Abelardo Angel Arcó

6) Al Inspector General don José De Cúrelo 
desde §1 día V de mayo al 1’ de jtllio 
ppdo.

(!) Al Inspector Genétal doii Jorge É, Orlando 
desde el ílL l9 dé mayo al 2 dé jUlíc 
ppdo.

7> Al inspector General don Cándido Gó
mez, desdé el día 1’ de mayo al/19 dé jü- 
nio ppdó.

R) A.l Inspector Mayor don Constantino San 
¿g?ií| dósílo ej cjía i’ al fl d? mayo ppdo.

9' Al/Inspector Mayor don Cleto Marcelino 
Jljiilana, desde el día 1’ de muyo al 1° 
de junio ppdo.

)0> Al Comisa.rio Inspector don Cayetano Ri- 
ggio, desde el día l9 de mayo el 17 de ju
lio ppdo.

11) Al Comisario Inspector don José D. Ló
pez. desde el día I9 de mayo al 1’ de .ju
lio ppdo:

12' Al Comisario Inspector don José Domingo 
Afranliie, desde el día 1" de mayo e! 2 de 
julio ppdo.

3 3' Al. Comisario don R. món Asencio, desde 
el día 1’ al 7 de mayo ppdo,

3 4) Al Comisario don Alberto Martínez, des
de el día 1" de mayo al 5 de agosto ppdo.

15) Al Comisario don Lucio Germán López, 
desde el día l9 de mayo al 12 de julio 
ppdo.

1G) Al Snb_Comisario don Luis Fidel Cabrera 
desde el di. - I9 al 12 de mayo ppdo.

17) Al Sub-Comisario don 'Oscar Diego Or- 
tíz, desde el día l’¡ de mayo al 25 de ju
lio ppdo.

18) Al Oficial Inspector don Ronaldo Roberts 
dfsde el día l9 al 11! de mayo ppdo.

19) Al Oficial Ayudante don Hernán Zalazar 
desde el día l9 de mayo al l9 de agosto 
ppdo.

20) Al Oficial Ayudante don Abraham Melgar 
Negrete, desde el día 14 de mayo al 5 de 
Agosto ppdo.

21) Al Agmte don David Guaymás, desde el 
día 1 de mayo al l9 de junio ppdo.

22) Al Agente don Narciso Burgos, desde el 
di.t I.9 de mayo al 9 de julio ppdo..

23) Al' Agente don Manuel López, desde el 
día i9 al 15 dg mayo ppdo.

24) Al Ag.-nte don /Luis Héctor Gutiérrez 
desde el día l9 al 16 de mayo ppdo.

25) Al Agente don Redro Melecio Montellanos 
desde el día l9 al 9 de mayo ppdo.

26) Al Agente don Hipólito Espeche Gutieriez 
desde el día l9 de mayo al l9 de julio ppdo

27) Al Agente Mario Rodolfo Ocampo, desde 
el día 1’ de mayo al l9 de junio ppdo,

28) Al Agente don Juan Antonio Mendoza, 
desde el día l9 de mayo al’ l9 de agosto 
ppdo.

29) Al Ag'entc don Florentín Torres, desdé el 
día l9 de mayo al 1” de agosto ppdo.

?0) Al Agente don Simón Badi Escandan, des. 
de el día l9 de mayo al l9 de julio ppd-.

31) Al Agente con el 50% don Angel Luis 
Lucci, desde el día l9, de mayo al l9 de 
junio ppdo,

32; Al Agente don Juan Carlos Villegas, des
de el día l9-de mayo al l9 de juli■> ppdo.

33) Al Agénte don Leoncio Reynaldo Bautis- 
tista, desde el día 19 de mayo al 22 de 
junio ppdo,

34) Al Agente don Bautista Leto Coriihayo, 
desde el día 10 ai 29 de julio ppdo.

35) Al Agente don Néstor Esprella, desde el 
día I5 al 16 de'julio ppdo.

86) Al Cabo con él 50% don Carlos Róben 
Valdéz. desde el día l9 de mayo al l9 de 
julio ppdo.

37; Al Agente don José Amónico Alderete, des
de el día l9 al 16 de mayo último.

88) Al Agente don Elíseo Salgado, desde el 
día 1’ de mayo al 19 de julio ppdo.

59) Ai Agente don Tránsito Edmundo Gonzá
lez, desde el día 1$ de mayo al 16 de ju
nio ppdo i

40) Al Agenté doii Edmundo Vargas, desde 
el día l9 de mayo al 4 de junio ppdo.

41) Al Agente doñ Angel Rosario Ruíz, desde 
el día l9 de mayó ái e lé agosto ppdo,

4S) Al Agénte don Domingo Lera, desde ol 
día l9 de mayo al 1$ dé.junio ppdo,

41S) Al' Agente don José Hilarión Rodríguez, 
desde el día l9 de mayo al l9 de agosto 
ppdo.

4 l) Al Agente don Luis Olivares, desde el día 
i9 de mayo ai 7 de junio ppdo.

45) Al Agénte don Joaquín Roberto Caluza, 
desde el día l9 de mayo al 5 de junio p¡><lo.

46) Al Agente dnn Francisco de Bales Teje- 

riña, desde el día.- 19 de mayo al 21 de ju
nio ppdo.

*17) Al Agento <l..n Mario Sarmiento, d.-silo el 
día i9 de mayo al 27 do junio ppil...

48) AI Agente don Juan Esteban Castellón, 
desde el día l9 de mayo al l9 de julio 
ppdo.

49) Al Agente don Basilio Burgos, di.ali. el 
día 1" de mayo al 4 de julio ppdo.

50) AI Agente don Nigadro Castillo, desdo 
el día 1” de mayo al 20 de junio podo.

51) Al Agente don Hugo Andrés Maman!, des
de el día l9 al 19 de mayo ppdo. . “

52) Al Agente -don Raúl Ramón Frías, desde 
el día l9 ¿F 12 de mayo ppdo.

53) Al Agente don Tomás Walter Fernández, 
desde el día l9 de mayo al I9 de julio ppdo.

54) Ai Agento don Maxinliano Fernando Mi
randa, desde el día 19 de mayo al l9 <lo 
agosto ppdo.

55) Al Agente don Manuel Martínez 'desde 
el día l9 de mayo al 1G de julio ppdo.

5'3) Al Agente don Rabio Mugo Alurralde, 
desde el día l9 de mayo al l9 de junio 
próximo pasado.

57) Al Agente don Ciro Osvaldo Cabral, des
de el l9 de mayo al l9 de agosto ppdo.

fS) Al Agente don Francisco Solano Caro, 
desde el dfa l9 al 2G de mayo ppdo.

59) AI Agente don Máximo Erazú, desde el 
día l9 de mayo al 19 de julio ppdo.

CD) Al Agente don Antonio Paredes, desde 
el día l9 de mayo al 5 de junio ppdo

61) AI Agente don Clemente Alejandro Mai.. 
daña, desde el día l9 al 8 de mayo .ppdo.

62) Al Agente don Rafael Guzmán, desde el 
día l9 de mayo ai l9 de junio ppdo.

63) Al Agente don Benito Dionisio Herrera, 
desde el día l9 de mayo al 9 de junio ppdo.

64) . Al Agente don Néstor Domingo A.rapa,
desde el día l9 de mayo al 16 de agosto 
ppdo, .

65) Al Ag?nte don Francisco Medina, desde el 
día l9 de mayo al 11 de junio ppdo.

66) Al Agente don Pedro Pablo Cruz, .desde Q1 
día l9 de mayo al 7 de junio ppdo.

67) Al Agente don Armando Fernando Figné- 
roa, desde el día l9 de mayo al 9 de ju
nio ppdo.

68) AI Agente don Fabián Maman!, desdó el 
día l9 de mayo al 9 de junio ppdo.

69) Al Agente don Roberto Francisco Turqui
na, desde el día 19 de mayó al 1’ de agos
to ppdo.

70) Al Agente don Jorge Díaz, desde el día 
l9 de mayo al 5 de junio ppdo.

71) Al Agente don Higinio Silvio OntivorOS, 
desde- el día l9 al 20 de mayo .ppdo,

72) Al Agente don Juan José Esquíve!, desde 
el día l9 de mayo al 16 de julio ppdo.

73) Al Agente don Damián Mamaní, desde’e.1 
día l9 de mayo al 9 de agosto ppdo.

74) Al Agente don Roberto Capúcelo, desde el 
l9 de mayo al 20 de julio ppdo.

75) Al Agente .don Claulio López, desde el
día 19 de mayo al l9 de agosto ppdo.

iG) Al Agente don Jesús del Rosario.Maida- 
na, desde el día l9 de mayo al l9 de ju
nio Pt.ro.

77) Al Agente don Alejo Genaro González, 
desde el día l9 de mayo al l9 de junio 

ppdoi ■ 4
18) a1 Agento don Albino Guillermo Albarra- 

cín, desde el día i9 dt. muyo al 19 de ágoH 
to vrclu,

79) Al Agente don Lucio Guillpi-mt» Gñlpílübt'i 
desde el día l9 de maye ai í9 CÍO juntó 
ppdo,

80) Al Agente doñ Antonio Cérbellón Sarnana, 
desda el día í9 al 13 de mayo ppdo.

81) Al Aliénte don Edelmiro Argentino. fnu- 
rriteguí, desde el día l9 de mayo al 5 do 
junio ppdo.

$2) ’ Al Agente don Bonifacio Núñez, clssdo él' 
día l9 de mayo ai l9 ríe jiiñio ppdo.

83) Al Agente doñ Ramón Vicente Corts, c es- 
de el día l9 dé mayo al l9 de agosto ppdo. •

84) Al Agente don Enrique Díaz, desdo el día 
l9 ele mayo al 3 de agosto ppijo,
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L&) Al Agente clon Marcos Maita, desdo el dio 
1? de mayo al 1» de junio ppdo.

t<6) Al Agente don Juan Canuta Avcndaño, 
desde el día 1’ de mayo al l9 de julio pudo.

87) Al Agente don Nicolás Clemente Morales, 
desde el día 1? al 14 de mayo ppdo.

£8) A.1 Agente don Daniel Serrano, desde, ei 
día 1' de mayo al 2 de agosto ppdo.

89) Al Agente don Roque Martín Lencina, 
desde el día 1- de mayo al 27 de‘junio ppdo.

90) Al Cadete don Abelardo López, desde el 
día l9 de mayo al 4 de julio ppdo.

■ 91) Al. Cadete don Ramón Tránsito Villanueva,
desde el día 6 de mayo al 18 de junio ppdo.

92) Al Cadete don Adolfo Rodríguez, desde el 
, día 6 de mayo al 13 de junio ppdo.
93) Al Cadete don Edmundo Modesto Pardo, 

desde el día 5 de julio al 2 de agosto ppdo.
94) Al Cadete don Ramón Jorqui, desde el día 

í’ de mayo al 37 de julio ppdo.
Art. 59 — Comuniqúese, publíquese,. insér- 

• tese en el Registro Oficial y Archívese.
BERNARDINO BIELLA 

JULIO A. BARBARAN ALVARADO 
/!s copla:

M< Mirtha Aranda de Urzagasti
Jefe Sección

■ Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública 

‘DECRETÓ N’ 14.559 — Ü.
Salta, Octubre 13 de 1.980.
Expediente N’- 1.250/1.960.
La Dirección de la Escuela Normal Regio- 

■ nal de la localidad de Rosario de la Frontera, 
• solicita la donación de un trofeo que fué ins
tituido como premió en la carrera de motoci
cletas efectuado con motivo' de los festejos de 

-las bodas de oro de la citada Escuela; y
Atento lo informado por Contaduría Ge

neral de la Provincia a fojas 7 de estos obra, 
dos,

El Gobernador de la Provincia dé Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Concédese un subsidio en 
' la suma de Dos Mil Cuatrocientos Treinta Pe. 
sos Moneda Nacional ($ 2.430.— %.), valor 

‘ de la copa adquirida de la firma "Casa Bio_ 
'ia’’ a favor de la Escuela Normal Regional de 
la localidad de Rosario de la ■ Frontera y en 
carácter de donación del Gobierno de la. Pro
vincia.

Art. 2’ — Previa intervención de Con. 
' taduría General de la Provincia, liquídese p >r 

su Tesorería General, la suma de Dos Mil Cita- 
' trocientes Treinta Pesos Moneda Nacional ($ 

2.430.—■ a favor de la Habilitación de
Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública, para que ésta con cargj 
de rendir cuenta adquiera el trofeo de refe
rencia de Ja firma "Casa Biora”.

Art. 3 9 — El mencionado gasto se impu
tará al Anexo B — Inciso I —• Otros Gastos — 
Frincipaíc) 1 — Parcial 3 —Orden de Dis
posición de Fondos N’ 80 — del Presupuesto 
Ejercicio 1.959/1.960.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es Copla:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 14.560 — G.
Salta, Octubre 13 de 1.960.
Expediente N’ 1.353/1.960.
El Club Juventud de la localidad de La 

Poma, solicita un subsidio para adquirir un 
equipo y vestuario destinado al uso de la es
cuadra de fútbol, y

Atento lo informado por Contaduría Ge
neral de la Provincia a fojas 3 de estos obra
dos.

El Gobernado!’ de la Provincia dé Salta 
DECRETA!

Artículo 1’ — Concédese un subsidio eri 
la suma de. Tres Mil Pesos Moneda Nacional 
$ 3.Ó0Q1— %•)> a. favor <]el ClyJ? .Juventud cíe 

la, localidad de La Poma para adquisición de 
un equipo y vestuario distinado a la escuadra 
de fútbol de la misma.

Art. 2’. — Previa intervención de Contadu
ría General de • la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General, la suma de Tres Mil Pesos 
Moneda Na?ional (8 3.000.— %■), a favor de 
la Habilitación de Pagos del Ministerio de Go
bierno, Justóla é Instrucción Pública, pata que 
ésta a su vez cpn cargo de rendir cuenta haga 
electiva dicha cantidad al señor Nicanor Juan 
Mamaní, Presidente del club Juventud de la 
localidad de La Poma.

zArt. 39 — El citado gasto se imputará al 
Anexo B — Inciso I — Otros Gastos — Prin
cipal c)' 1 — Parcial 3 — Orden de Disposición 
de Fondos N" 80 — del Presupuesto Ejercicio 
1.959/1.960.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda da Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO NO 14.561 — G.
Salta, Octubre 13 de 1.960.

Vista la vacante existente; y
Atento lo proscripto por el Art. 150’ de la 

Constitución de la Provincia,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Desígnase en comisión. Defensor- de Po

bres y Ausentes para la Defensoría Oficial N’ 
2, al Dr. Fortunato Hermanos, clase 1.919 M. 
1 N’ 3.988.125, D. M. N’ 64, a partir de la 
fecha que tome posesión de su función.

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N« 14.562 — G.
Salta, Octubre 13 de 1.960.
Expediente N’ 7.329/1.960.
Lo. Asociación de Bochas solicita un subsi

dio por la suma de $ 10.000.— %. para sufia. 
gar los gastos que originará el viaje <le la De
legación al Campeonato orginizulo en la ]JO- 
vincia de Corrientes; y

Atento lo informado por Contadur’ i. G<‘iic- 
lal de la Provincia a fojas 2 de estes ow ades,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Concédese un subsidio en la- 
suma de Diez Mil Pesos Moneda Nacional (,? 
10.000.— %.), a favor de la Asociación de Ro
chas, para sufragar parte de los gastos al Cam
peonato organizado en la provincia de Corrientes 
del viaje de una delegación d- esta ciudad al 
mismo,

Art. 27 — Previa intervención de Co.-itadi.i-' 
ría General de la Provincia, liquides-- per sd 
lesorería General, la suma de Diez Mil Pesus 
Moneda Nacional ($ 10.000.—1 %.), a favir de 
la Habilitación de Pagos del Ministerio de ■'lo. 
tierno. Justicia é Instrucción Pública, para que 
ésta con Cargo do rendir cuenta haga efectiva 
dicha cantidad al señor Juan Martín Gaymás, 
Presidente de la Asociación de Rochas de Salta, 
j or el concepto antes expresado

Art. 3’ — El mencionado gasto st imputa
rá al Anexo D •— Inciso 1 —* Otros Gastos — ■ 
.T-rincipal c) i —• Parcial 3 — Orden de Dis
posición de Fondos N’ 74 •— Presupuesto líjer» 
cleio 1,959/1.960,

Art. 4’. —- Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

SÉñNAR&lNÓ B1ÉLLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es Copia:
Rene PefriáHü'ó áoló

Jefe de Despacho de Gobierno, í. a I. Pública 

DECRETO N9 14.563 — ,G.
Salta, Octubre 13 de 1.960.
Expediente N’ 7.443/1.960.
Inspección de Sociedades Anónimas. Civiles 

v Comerciales, solicita transferencia de parti
das dentro de su presupueste; y

Atento lo informado por Contaduría Gene. 
lal de la Provincia a fojas 2 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Artículo 1" — Dispónese la transferencia de 
partidas en el presupuesto correspondiente a 
"Inspección de. Sociedades Anónimas, Comercia
les y Civiles" dentro del :

Anexo B) Inciso IV — Otros 
Principal a) 1

Parcial 23 — ...............................
Parcial 40 — ...............................

Para reforzar el.:
Parcial 37 — ...............................

Gastos

? Ali). -
” 800.—

? 1.200 —

? 1.200.—

Partidas éstas del Presupuesto Ejercicio 
1.959/1.960 — Orden de Disposición de Fondos 
N9 77.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es cepia:
M. Mirtha Aranda da Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETÓ N’ 14.564 — G.
Salta, Octubre 13 le l.oeo.
Expediente N? 7 780 T.‘9C0.
Visto la Nota N’ 1.110 Je feca.i 6 de oc

tubre del año en curso, elevado por Jefatura 
de Policía: y

Atento a lo solicitado enl a misma.
El Gobernador de la Provincia de ‘Salta : 

DECRETA:
Artículo 1’ — Déjase sin efecto la desig

nación dispuesta mediante el Decreto N’ 14.208 
Inc. f) de fecha 21 de septiembre de 1.960, del 
señor Mario Díaz, en el cargo <le Agente de la 
Policía de' Salta, en vacante de presupuesto, 
en razón de habérselo designado oportunamen. 
te en otro Decreto.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
IW. Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e t. Pública

DECRETO N’ N9 14.565 — G.
Salta, Octubre 13 de 1.960.
Expediente N’ 7 .-776/1.960.
Visto las Notas Nos. 1.111, 1.112 y 1.12-1 

do fecha 6 y 7 de octubre del año en curso, 
elevadas por Jefatura de Policía; y

Atento a lo solicitado en las' mismas,
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA;
Artículo 1’ — Acéptase a partir' del día 

16 de octubre del año en curso, la renuncia 
presentada por el Agente (F. 1.866/2.098) de 
la Policía de Salta, don Teófilo Inocente Futra 
de la Sefrción Tercera,

Art. 2^ — Acéptase a partir del día 1° de 
octubre del año en curso, la renuncia presen
tada por el Agente (F. 3.267/2.158) de la Po
licía de Bo’.ta, don Rosario Francisco Lara,

Art. 3’ —/ycépta.s? a, partir del día 1G 
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de octubre del año en curso, la renuncia pre
sentada por el Agente (F.-3.108/1.701) de la 
Policía de Salta, don Alberto Rafael López.

Art. Té — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
3 OLIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M. Mi riba Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública.

DECRETO N’ 14.5GG — G.
Salta, Octubre 13 de 1.9G0.
Expediente N? 1.397/1.960.
Por Decreto N9 14.118 del 9/IX/GO'se con

sede un subsidio en la suma de $ 40.000.— %. 
a la Comisión de Juegos Deportivos Intercole- 
gialcs de la Provincia de Salta, con motivo 
de! Torneo Nacional de Atletismo realizado en 
esta ciudal y por nota de fecha-21 de septiem
bre solicitan la ampliación de un nuevo sub
sidio en la suma de $ 10.000.— ya que e! 
anterior resultó exiguo para la atención de los 
gustos ocasionados con tal motivo,

Por ello, y atento lo informado por Con
taduría General de la Provincia a fojas 3 de 
estos obrados,

El Gobernador de la Provincia do Salta 
DECRETAS

Artículo 1’ — Concédese un nuevo subsi
dio en la suma de Diez Mil Pesos Moneda Na. 
cional ($ 10.000,— %.), a favor de la Comi
sión de Juegos Deportivos Intercolegiales de 
la Provincia de Salta, para atención de los 
gastos que demandaron la realización del Tor. 
neo Nacional de Atletismo'.

Art. 2’ — Previa intervención de Contadu. 
• ría General ed la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General, la suma de Diez Mil Pesos 
Moneda Nacional (8 10.000.— %.), a favor 
<’e la Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, para 
que ésta, con cargo dé rendir cuenta haga 
electiva dicha cantidad a la orden conjunta de 
Lea S. Domínguez y A. Milán Delgado Presi
dente y Pro-Secretario de la Comisión de Jue
gos Deportivos Intercolegiales de la Provincia 
de Salta.

Art. 3’ — El citado gasto se imputará al 
Anexo B — Inciso I — Otros Gastos — Prin
cipal c) 1 — Parcial 3 — Orden de Dispo. 
S.ción de Fondos N7 80 — del Presupuesto 
Ejercicio 1,959/1.960.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO Bl'ELLA 
JULIO A. BARBABAN ALVARADO

Es copla:
M. Mirtha Aranda de Uráagaaíl

Jefe’ Sección
Ministerio de Gobierno, J. e 1. Pública

DECRETÓ i-l.áS? — S,
Salta, Octubre ÍS de j.960.
Expediente Ñ’ L441/1.960.
Vista la Nota N’ 972 "C” elevada por la 

Dirección do la Cárcel Penitenciarla, don fe
cha 7 de septiembre del ano en CtirSo, y

Atento a ío solicitado en la misma,
El Gobernador de la Provincia de Salta

D E C R E T A j
Articulo 17 — Designase en la Vacante 

existente en el cargo de Peluquero (Personal 
Obrero y de Maestranza) de la Cárcel Peni
tenciaría, al señor Raúl Tomás Macietti (Ma
trícula N’ 4.245.453, clase 1.931), y a partir 
O la Techa en -que tome poseción de sus fun
dones, t , .

2’ Uotnutiíqtiese, publíquese, inser* 
tese en el Registro Oficial y Archívese,

SeRNARBIÑÓ' SlÉLLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M. Mirtha Aterida da Ufáágááti

Jefe ñeciíióft
irtinistferio do Gobierno, j* & í» l?úblÍCM-

DECRETO Ñ’ 14568 — G.
Salta, Octubre 13 de 1960
Expediento. N" 7779|60
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli 

cía en not.-s N'-’s. 1107 y 1108 de fechas 5 de 
octubre del año en curso;

'El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase la Resolución N'? 322 
de fecha 5 de octubre del año en curso, dictada 
por Jefatura de Policía, cuyo texto dice :

RESOLUCION N'J 322 — Jefatura, de Poli
cía — SALTA, Octubre 5 de 19G0.—

—Por requerirlo así las necesidades del ser 
vicio, el suscripto; Jefe de Policía de la Pro 
vincia, RESUELVE: !'•’) — Crear un Desta
camento de Policía Montada, en el lugar de

nominado El Algarrobal (Dpto. de General 
Giiemes), con una dotación de 8 ¿gentes.— 2") 
Crear tres puestos auxilíales en los lugares 
denominados, Quisto, Lavayen y Puesto Vie’ 
jo, con una dotación de 2 agentes cada uno, 
dependiendo los mismos del Destacamento El 
Algarrobal.— 39) — Solicitar al Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, apro 
bacíón de la presente resolución. —4’) — Di
rección de Suministros, proveerá los muebles 
y útiles necesarios para su funcionamiento 
57) — Regístrese dése en la Orden dél Día 
y oportunamente archívese, en Dirección de 
Personal.— Fdo.: D,r. Juan Carlos Ferraris. 
Jefe de Policía,— Fdo.: Armando Panraleón 
Inspector General Director' dg País-,nal.—■ Es 
copia.—

Art. 2”. — Apruébase la Resolución N" 321 
de fecha 5 de octubre del año en curso, dic
tada por Jefatura de Policía, cuyo texto dice:

—RESOLUCION N’ 321' — JEFATURA DE 
POLICIA — SALTA, Octubre 5 de 1960.

—Por requerirlo aisí las necesidades del ser
vicio, el suscripto, Jefe de 1-óiicía de la Pro
vincia, RESUELVE: 1’) •- Crear mi Def-rrca 
mentó Policial en el lugar denominado Campo 
Chico (Dpto. de Anta), con una dotación de un 
Sub-Oficial y un Agente.— 27) — Dirección 

■ de Suministros, proveerá muebles y útiles, ue 
cesarlos p.ra su funcionamiento.— 3’) — Soli
citar al Ministerio de Gobierno. Justicia é 
Instrucción Pública, aprobación de la presen 
te resolución.;— 4’) —■ Regístrese, notifiqu se. 
dése en la Orden del Día y oportunamente ar
chívese en la Dirección de Personal.— Fdo.: 
Dr. Juan Carlos Ferrarás,0 Jefe de Policía 
Fdo.: Armando Pantaleón — Inspetcox1 General 
—Director de Personal, es copia.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el-Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARAÍJu 

ife copla,!
Mi Mif'tüá Áráhdá dé (Jtáágaúíi

Jefe Sección
Minlstfei'ié dé Gobifernb, j. fe I. Públitá

Be'.CRÍzTO Ñ’ 14É69 — &
Salta, Octubre 'lá de 1§6Ó
Expedienté Ñ’ 2063'1960
—VISTO estas actuaciones por tas que el 

Sr. Sixto Nolberto Afiosta solicita la-liquida- 
pendiente a. la obra “Construcción Hospital 
cióli de 8 2,874.80 m|n, que le adeuda Direc
ción dé Arquitectura de la Provincia, en con 
cepto de salario Incentivado y reajuste de 
jornales y salarios;

Por ello y atento lo ihformado por Contaduría 
General de la Provincia; . .

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. P. — Con Internación de Contaduría 
General de ia Provincia y por sü Tesorería 
delibra!, líqüídhsb A fávoi1 db Dirbdcióh de 
Ai-quitéctiira de la. Pi'ovinCia, la súma <íe ? 
2.á74.8Ó (Dob MÜ Ochocientos Setenta 
y Cuatro Pésos Con 80|100 Moneda Nacional) 
para dite ésta a Sil vez Con dárgo de oportuna 
rendición de Cubntas( haga efectivo dicho im

porte a su beneficiario señor SIXTO NOLBER 
TO A/.'i iWTA. en concepto . de salario incen 
tivado y reajuste do jornales y salarios; debién 
dose imputar esta erogación a la cuenta Valores 
A Devolver Per El Tesoro — Sueldos y Va
rios Devueltos.

Art. 2 9 — Comuniqúese, publíquese, inséi- 
tese en el Registro Oficial y Archívese. -,

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAX 
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 14570 — E.
Salta, Octubre 13 ds 1960 .
Expediente N" 2849|960 ‘ *
—VISTO la Ley N’ 355 1 de fecha 21 de setiem 

br? del año en curso, por la que se faculta al 
Poder Ejecutivo a invertir hasta la suma de 
8 75.000.— en la cancelación del día del estu
diante". y siendo necesario para el cumplimien 
to de la misma su incorporación a la Ley de 
Presupuesto en vigor, conforme a lo solicitado 
por Contaduría General;

El Gobernador de la Provirioia.de Salta 
DECRETA! -

Art. 1”. — Incorpórase la Ley N’ 3554|G0 en 
su importe de $ 75.000.— m|n. (Setenta y • 
Cinco Mil Pesos Moneda Nacional,);-, "denti’O 
del Anexo D— Inciso I— Otros Gastos—Érln 
cipal c)l— Parci.,1 .2— Fomento— dél. Presu
puesto vigente —- Orden de -Disposición, de 
Fondos N’ 74.

Art. 2’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia páguése por .su Teso
rería General a favor- de la Habilitación /de 
Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia, e 
Instrucción Pública, con cargo, de .oportuna 
rendición de cuentas, la suma de-$..75.000, — 
(Setenta ,v Cinco Mil Pesos Moneda Nacional) 
a los fines indicados precedentemente, con im 
putación al Aneox D— Inciso I— ©tros Gastos 
Principal c)l— Parcial 3— —Fomento— del 
Presupuesto vigente, Orden de Disposición de 
Fondos N9 74.

Art. 3’. — Déjase establecido que en virtüd 
de la incorporación ’ dispuesta por el artículo 
1’, la Orden de Disposición de Fondos' N9 74 
queda ampliada en la suma de 8 75.00.— m|n.

Art. 4’ — El presente decreto será refrendado 
por los señores .Ministros de Gobierno. J'usti 
cia é Instrucción Pública', y de Economía, Finan 
zas y- Obras Públicas,

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, irisé!'- 
tese Gil el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
REDRO J. RERETTt 

JtfttO A. BARBARAN ALVASADO 
Sopiá : '

Santiago Féllü AlóiiSó ÑM'l'ef d.
Jéfb de Bespáchó dél Ministerio de E. FiyCiPi

BÉcRÉTÓ Ñ9 Í4571 — E.
Salta, Octubre 13 de 1960
Expediente bU 2.625/1.960,
—VISTO que Dirección da Arqulte :tura 'de 

la Provincia eleva para su apiooacíón y pago 
el Certificado N’ 5— Definitivo— Ajuste (Li
quidación de Variaciones de Precios de Mate
riales Acopiados), correspondíame a la cbr.'t 
Construcción Hospital en Joaquín V. González 
Dpto. Anta, emitido a favor del contratista Ing 
Juan José Esteban por la suma de 8 676.900-.25 
m|n ¡

Por ello, y atento lo informado por Contadu
ría General de la Provincias

El Gobernador de 'la Provincia de Salta 
DECRETA; '

Art. i’. “ Apruébase el Certificado N’ 5»= 
Definitiva— Ajuste (Liquidación de Variaütonos 
de 'Préciós de Materiales Acopiados), Corres» 
pendiente a la obra, "Construcción Hospital, en 
Joaquín V, González tDptd. de Anta), emiti
do por Dirección ctg-Arquitectura de la-Provin 
cía, a favor del contratista Juan José Estepan 
por la suma de $ G7G.990.25 m|n,

Provirioia.de
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Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Teso 
rería General a favor de Dirección de Arqui
tectura de la Provincia, la suma de $ 341.249 

' 17 m|n. (Trescientos Cuarenta y Un Mil Dos
cientos Cuarenta y Nueve Pesos Con 17|100 
Moneda Nacional) para que ésta a su vez con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, haga 
efectivo dicho importe a su beneficiario, con
tratista; debiendo imputarse esta erogación 
al Anexo H— Inciso I— Capítulo I— Título 4— 
Subtitulo A— Rubro Funcional I— Parcial 16 
Plan de Obras Públicas atendido con Fondos 
Especiales de Origen Provincial, del Presupuesto 
.vigente.

Aírt. 3’. — Déjase establecido que la diferen 
Cía que. surge entre el importe total del Certi 
ficado y lo que se ordena liquidar por el ar
tículo segundo, se debe a que Se ha deducido 
la suma .de $ 335.741.08 m|n. pagado por de
ducción Parcial del Certificado Provisorio- N9 
2,

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

E. Antonio Duran
Jefe interino del Despacho

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 14572 — E.
Salta, Octubre 13 de 1960 
.Expediente N’ 2879(1960
“VISTO que el contratista Guiseppe, Catan! d 

solicita se amplíe en treinta (30) días el plazo 
de ejecución de la obra Escuela Nacional N’

■ 378 —El Naranjo— fundándose en las conside
raciones expuestas a fs, 1 y atento los térmi
nos de la Resolución N’ 464 dictada con fe
cha 4 de octubre del año en curso por Direc
ción de Arquitectura de la Provincia;

Por ello;
• El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I’. — Apruébase la Resolución N’ 464, 

dictada por Diección de Arquitectura de la 
Provihcia!, en fecha 4 de octubre del año en 
curso.

Art. 2’. — Amplíase -en treinta (30) días el 
plazo contractual para la ejecución de la obra

■ Escuela Nacional N9 378 —El Naranjo adjudi
cada al contratista GUISEPPE CATANIA.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN 
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETÓ N* 14573 — É,;
Salta, Octubre 13 de.1960 
Expediente N’ 258211960 
—VISTO este expediente por el que Direc

ción de Arquitectura de la Provincia, eleva 
para su aprobación y pago el Certificado N9 2 

. —Parcial Provisorio de obra correspondiente 
a la obra Construcción Sala Primeros Auxilios 
—Las Lajitas (Anta), que la misma emitiera 
a favor de los contratistas Mauricio Freiberg 
y Mario S. Banchil: por la suma de $ 211.104. 
50 m|n.;

Por ello y atento a lo informado por Conta 
daría General de la Provincia;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

. Art. 1°. — Apruébase el certificado N9 á— 
Parcial Provisorio de -Obra correspondiente a 
la obra Construcción Sala Primétos Auxilios 
—Las Lajitas (Anta), emitido por Dirección 
de Arquitectura de la Provincia a favor de 
los contratistas Mauricio Freiberg y Mario S. 
Banchik por la suma de ? 211,104.50 %.;

A,rt. 2’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, y por ¡sp Tesorería 

General, liquídese a favor de Dirección de 
Arquitectura de la Provincia, la suma de 5 
171.104.50 m|n. (Ciento Setenta y Un Mil Cien 
to Cuatro Pesos Con 50(100 Moneda Nacional) 
para que í-sta a su vez con c-rgo de rendir 
cuentas proceda a cancelar a sus beneficiarios 
el importe del certificado aprobado por el ar
tículo anterior, debiendo imputarse esta eroga
ción al Anexo I-I— Inciso I— Capítulo I— Tí
tulo 4— Subtítulo -B— Rubro Funcional I— 
Parcial 2íí— Plan de Obras núblicas atendido 
con Fondos Especiales de 'Origen Provincial 
del Presupuesto vigente.

Art. 39, — En ocasión de hacerse efcctva 
la liquidación dispuesta precedentemente, Con 
tadurúi General de la Provincia por su Teso
rería General, retendrá la suma de ? 21.110.45

. en concepto del 10% de garantía de obra 
sobre el certificado en cuestión y la acredita 
rá a la cuenta Cuentas Especiales— Depósitos 
en Garantía previa confección de la respectiva 
Nota de ingreso.

Art. 4’. — Déjase establecido que la diferen 
cia que surge entre el importe total del certifi
cado que se- aprueba en el artículo primero y 
lo que se ordena liquidar en el articulo segundo 
ss debe a que del importe total del certificado 
Sg ha deducido la suma de $ 40.000.— m|n. por 
acopio de materiales.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN 
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 14574 — É.
Salta, Octubre 13'de 1960
Expediente N" 2871(1960
—VISTO este expediente por el cual Direc

ción de Arquitectura de la Provincia, eleva pa
ra su aprobación y pago el Certifícalo N" 4 
Parcial Provisorio de Obra, correspondiente a 
la obra Construcción Mercado Municipal de 
Cafayate, emitido a favor de los contratistas 
Ings. Juan Catalano y Manuel López, por la 
suma de $ 206.216.29 m|n.;

Por ello, y atento lo informado por Contadu 
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia c>e Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Apruébase el certificado N9 4.— 
Parcial Provisorio de obra, correspondiente a 
la obra Construcción Mercado Municipal de 
Cafayate, -emitido a favor de los contratistas 
Ings. Juan Catalano y Manuel López, por la 
suma de ? 206.216.29 m|n.;

Art. 2’. — Con intervención de Contaduría 
General la Provincia, liquídese por su Teso 
rería General a favor de Dirección de Arqui
tectura de la Provincia, la suma de $ 206.216. 
29 m|n. (Doscientos Seis Mil Doscientos Diez 
j- Seis Pesos Con 29(100 Moneda Nacional), 
para, qué ésta a su vez con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, cancele a sus beneficia
rios contratistas, el importe del certificado en 
cuestión; debiendo imputarse ésta erogación 
al Anexo M— Inciso I— Capitulo II— Título 
3— Subtitulo D— Rubro Funcional I— Parcial 
6, Plan de Obras Públicas atendido con Fondos 
Especiales de Origen Provincial, del P.resttpirs 
to vigente.

Art, 3’. — Déjase establecido que Contadu 
ría General de la Provicia, por SU Tesorería 
Genéral y Sn oportunidad de la liquidación dís 
presta precedente, retendrá la suma de § 20. 
621.62 m|n. en concepto del 10% de garantía 
de otea, Sobre el certificado dé referencia, valor 
éste que será acreditado a la cuenta —Citen» 
tas Especiales —Depósitos en Garantía.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BernáRdiNó SlELLA 
PEDRO j. PERETTI 

É. Aniófilo Dufáh
Jefe interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 14575 — E.
Salta, Octubre £3 de 1960
Expediente N9 2475,1960
—VISTO que el señor Nicolás Bek, solicita ' 

su reincorporación a Dirección de Arquitectura 
di la Provihcia, antes del vencimiento de la 
licencia extraordinaria que le fuera .concedida 
medi. .nte Resolución Ministerial N9 173|60;

Por ello y atento a lo informado por la re
partición antes nombrada;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. — Reincorpórase a Dirección de Ar 
quifectura de la Provincia, y con anterioridad • 
al 1’ Qe Setiembre del año en curso, al señor 
NICOLAS 13EK, quien se encontraba en uso de 
licencia, extraordinaria otorgada mediante Re 
solución N9 173(60.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO B1F.LLA 
PEDRO J. PERETTI

E. ANTONIO DURAN
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N9 14576 — E.
Salta, Octubre 13 de 1960
Expediente N’ 2629(1930
—VISTO este expediente por ’el que Direc

ción de Arquitectura de la Provincia eleva pa
ra su aprobación y pago el Certificado N9 2 
—Adicional— correspondiente a la obra Cons
trucción de Pabellón —Cocina en Hospital del 
Milagro, que la misma emitiera a favor del 
contratista Domingo Pescaretti, por la suma 
de m$n. 9.077.86 m|n.;

Por ello y atento a lo informado por Conta* 
daría General d© la Provincia;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

A.rt. I9. - - Apruébase el certificado N9 2 —A 
dicional correspondiente a la obra Construc
ción de Pabeilón —Cocina en Hospital del Mi
lagro, emitido por Dirección de Arquitectura 
de la Provincia a favor del contratista Domin 
ge Pescaretti, por la suma de m?n. 9.077.86 m/„

Art. 29. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General, liquides© a favor de Dirección de 
Arquitectura de la Provincia la suma de $ 
9.077.86 %. (Nueve Mil Setenta y Siete Pesos 
Con 86'100 Moneda Nacional), para que ésta 
a su voz con cargo de rendir cuentas proceda 
a cancelar a su beneficiario el importe del cer 
tificado aprobé do por el artículo anterior de 
hiendo imputarse -esta erogación al Anexo H— 
Inciso I— Capítulo I— Título 4— Subtítulo 
A— Rubro Funcional I— Parcial o— Plan de 
Obras Públicas atendido con Fondos Espe
ciales de Origen Provincial, del Presupuesto 
vigente.

Art, 3’. — Déjase establecido que en ocasión 
de hacerse efectiva la liquidación dispuesta j.re 
cedrntemente, Contaduría Gene: ai de la Provin 
cia por su Tesorería Gneral, retendrá la su
ma de M$N. 907.78 en concepto del 10% de ga
rantía de obra sobre el certificado de referen 
cia. valor éste que se acreditará a la cuenta 
— Ciiéntas- Especiales —Depósitos en Garan
tía. previa confección de la respsetira Ñuta de 
Ingreso,

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficjal y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

E.ANTONIO DURAN
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretario de Obras Públicas --r —

DECRETO N’, 14577 — E.
Salta, Octubre 13 de 1960
Expediente N9 262611960
—VISTO este expediente por el que Direc

ción d© Arquitectura de la Provincia eleva pa 
i‘a su ar-'b ción y pago el Certificado N9 2 
—Parcial Provisorio de Obra correspondiente 
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a la Obra Construcción Escuela Nacional N’ 
83 — Santa Roía (Dpto. San Carlos) que la 
misma emitiera a favor de los contratistas 
Juan Catalano y Manuel López, por la suma 
de’$ 189.199.66 m|n.;

Por ello, y atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia,.

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. 1°. — Apruébase el certificado N’ 2— 
—Parcial Provisorio de 'Obra, correspondiente 
a la obra Construcción Escuela Nacional N" 
83 —Santa Rosa (Departamento San Carlos) 
emitido por Dirección de Arquitectura’ de la 
Provincia a favor de los contratistas Juan 
Catalano y Manuel López, por la suma de 8 
189.199.G6 m|n.;

Art. 2-, — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General liquídese a favor de Dirección de Ar
quitectura de la Provincia la suma de $ 189. 
199.66 m|n. (Ciento Ochenta y Nueve Mil Ciento 
Noventa y Nueve Pesos Con 66|100 Moneda Na 
cional), para que ésta a su vez con cargc de 
rendir cuentas proceda a cancelar a sus bene
ficiarios el importe del certificado aprobado por 
el artículo anterior, debiendo imputarse esta 
erogación al Anexo H— Inciso I— Capítulo 
I— Título 2— Subtítulo A— Rubro Funcio- 

. nal I— Parcial 5— Plan de Obras Públicas 
atendido con Fondos Nacionales —Aporte Fe
deral con cargo reembolso Convenio Conse
jo Nacional de Educación, del Presupuesto vi
gente.

Art. 3’. — Déjase establecido que en ocasión 
de hacerse efectiva la liquidación dispuesta 
precedentemente, Contaduría General de la Pro 
vincia por su Tesorería General, retendrá la 
suma de mn$. 18.919.96 en concepto del 10% 
de garantía de obra sobre el certificado de 

■ referencia, valor éste que se acreditará a la 
cuenta —Cuentas Especiales —Depósitos en 
Garantía, previa confección de la respectiva 
Nota de Ingreso.

Art. 4". — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el. Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

E. Antonio Durán
Jefe Interino del Despacho

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETÓ N’ 14578 — E.
Salta, Octubre 13 de 1960
Expediente ,N’ 2868(1860.
—VISTO este expediente por el cual el Oítib 

Sportivo Comercio de Tarrtagal, solicita fin 
subsidio, para destin-rlo a la prosecución de 
importantes obras de construcción, comenzadas 
en su Sede Social,

Por ello;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Ai-t 1’. — Acuérdase un subsidio por la su
ma de $ 20,000.-— m|n. (Veinte Mil Pesos Mo
neda Nacional), al Club Sportivo Comercio 
de Tartag. 1, para destinarla a la prosecución 
de importantes obras de construcción comen
zadas en su Sede Social.

Art. 2’. — Con intervención de Contaduría Ge 
noval de la Provincia, liquídese por su Teso 
rería General a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio dg Economía, Finanzas 
y Obras Públicas, la suma de § 20.000.-— m|ii. 
(Véinte Mil Pesos Moneda Nacional) para, que 
ésta a su vez con cargo de oportuna rcndidiorl 
de cuenta, liquide dicho importé al Club Spor
tivo Comérdio, de la ciudad dg Tartagal, por el 
concepto expresado en el artículo anterior, dé 
hiendo imputarse esta erogación al Anexó í-i— 
Capítulo III— Título 10-— Subtitulo É— Rubro 
I'unpipnal VH— fftiVíM 2— (leí presupuesto 

vigente —Plan de Obras Públicas atendido con 
Fondo.-; Provinciales.

Art. 3". — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese, 

PEDRO J. PERETTI 
BERNARDINO BIELLA 

E. ANTONIO DURAN
Jefe Interino del Despacho 

Subsecretaría de fibras Públicas

DECRETO N" 14579 — E.
Salta, Octubre 13 do 1950 .
Expediente N'! 2314|1960
—VISTO que la Empresa Constructora. Leo

nardo Laconi y Sia. . solicita el reemplazo del 
Depósito de Garantía de la 'Obra Ampliación 
Villa Las Rosas —Grupo N" 2— retenidos so
bre los ccrtiíic.Jdos que se detalla a fs. 1 y 
que hacen un total de ? 132.866.32 m|n., por la 
Carta de Fianza otorgada por el- Banco Pro
vincial de Salta, en fecha 3¡8160 y por un impor 
te de ? 133.000.— m'|n;

Por ello, y atento lo informado por Contaduría 
General de la Proivncia;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Acéptase el .reemplazo de la ga
rantía de obra retenido sobre los certificados 
emitidos por la Dirección de Arquitectura de 
la Provincia;, a favor de la Empresa Construc 
tora LEONARDO LACONI y S.ra., por la obra
Ampliación Barrio Villa Las Rosas Grupo N° 2
por un total de 8 132.8G6.32 m|n. y que respon 
den al siguiente detalle:
—Certificado de Obra N’ 1
Provisorio ............................... §
—Certificado de Obra N’ 2
Privisorio ................................. ”
—Certificado de Obra N’ 3
Provisorio .......................  ”
—Certificado de Obra N’ 4- Pro
visorio .....................   J'

4.643.98

5.0G0.70

8.204.51

11.325.38
—Certificado de Obra N’ 5 Pro
visorio .................................... ” 22.487.02
—Certificado de Obra N’ 6 Pro

viso; io ......  ” 20.504.45
—Certificado de Obra N’ 7 Pro
visorio ...................................... ” 8.698.95
—Certificado de Obra N’ 8 Pro
visorio ...................................... ” 11.563.73
—Certificado de Obra N° 9 Pro
visorio ...................................... ” 11.699.12
—Certificado de Obra N’ 10 Pro
visorio ....................... ’’ 26.933.48
—Certificado de’ Obra NQ 1 Adi-.
cional ........................................... ” 1.744.40

$ 132.866.32

por la Carta de Fianza otorgada por 61 -Raneo 
Provincial do Salta en fecha 3)8)60, por un impor 
te total de 8 133.060.— "'j.

Art. 2’. — Con, intervención dg Contadu
ría General de la Provincia liquídese por sü 
Tesorería General a favor de Dirección de 
Arquitectura de la Provincia, la suma de $ 
132.866.32 m|n. (Ciento Treinta y Dos Mil Ocho 
cientos Sesenta y Seis Pesos Con 32|100 Mone 
da Nacional) en concepto de reintegro de la 
garantía de obra descontada a la Empresa Cons 
tructora LEONARDO LACONI y Sra., por la 
obra antes citada, con cargo de rendir cuénta 
y para que a sil v.~2 haga efectivo ese importé 

• a la Empré.sá hombrada, Con imputación a 1a. 
cuenta —Cuentas Especiales —Depósitos éil 
Garantía..

Art. 3’. — Déjase establecido que la Carta 
de Fianza aceptada en el artículo primero in 
grrsará y sé Contabilizará por Tesorería Gene 
ral de la Provincia Con débito a Tesorería Ge
neral —Documentos én Garantía, y Crédito a 
— Documentos en Garantía.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
.. PEDRO J. PERETTI

E. Antonio Dui’án
Jefe Interino del Despacho

Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO. N’ 14580 — E.'
S". ta, Octubre 13 de 1960
Expediente N'-' 2575'1960
—VISTO que Dirección de Arquitecto!.a de la 

Provincia eleva planillas correspondientes a las . 
inversiones realizadas en cumplimiento del 

Flan de fibras Públicas durante el mes de julio 
de 1960, atendido con Fondos Nacionales y Pro
vinciales y cuyo total asciende a 8 2.037.421.02 
in |n.;

I’or ello y’ atento lo informado por Contadu
ría, General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1". — Con intervención da Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería 
General liquídese a favor de Dirección de Ar
quitectura de la Provincia la suma de § 2.037. 
421.02 m|n. (Dos Millones Treinta y Siete'Mil 
Cuatrocientos Veintiún Pesos Con 02)100 Mone 
da Nacional), en carácter de reintegro de las 
inversiones realizadas en el mes de julio de 
1960, atendido con Fondos Nacionales —Apor 
te Federal con cargo reembolso y Fondos Es
peciales de Origen Provincial, con cargo de ren 
dir cuentas y con imputación a las siguientes 
partidas del Plan de Obras Públicas —Ejerci
cio 1959(1960:
FONDOS NACIONALES:
Ampliac. Modif y Refec. Es
cuelas Primarias —H, I, I, 2, A,
1. 9 ................................   § 164.749.95
Construc. Escuela en Col. San
ta Rosa H, I, I, 2, A,.I, 19 .... ” 7.103,40
Construc. Escuela J. M. Gorri- <
ti en Metán H, I, I, 2, A, I, 22 ., ” 1.962.— ■
Conservan. Modif. y Refec. Hos
pítales H, I, I, 4, A, I, 10 ........ ” 193.G81.09
Const. Nuevo Pabellón Hospital 
en Rosarlo de la Frontera H, I,
I, 4, A, I, 13 ........................... " 7.000.—
Constr. Hospital en Colonia Sta.
Rosa H, I, I, 4, A, I, 15 ............ >’ 5.000.—
Construc. Hospital en J. V. Gon
zález H. I, I, 4, A, I, 16 ............ “ 0.890.—>
Const. Estac. Sanitaria en S.
Mazza H, I, I, 4, B, I, 8 ......... ” 154.478.52
Const. Sala Primeros Auxilios en
Tolombón H, I, I, 4, B, I, 9... ” 9.949._
Construc. Casas Barrio Ferrovia
rio H, I, 1, 5, A. II. 9 ............... ” 93.655.53
Ampl. Barrio en Villa Las Rosas
H, I, I, 5, A, II, 34 ................... ” 191.943.74
Terminación de Barrios H, . I,
I, 5, A, II, 37 .......................... '• 25.091.—
Conservac, Refec. y Ampliac. Ho
teles y Hostería en toda la Pcia.
H, I, I, 6, A I, 4........................ » 2,030.—

Construc. Mercado Munle. en
Cafayate H, I, TI, 3, D, I, 6. ” 5.890.— '
Const. Mercado Frigorífieo en
en Tartagal tí, 1, II, 3. D, I, ?, ” 12.790.—
Conservac. Modif. y Rafee. Ófie
Públicas. H, I, ííi, 10, E, VI, 1 .. " 7. S00.—

$ 894.205.23

FONDOS PROVINCIALES:
Rafee, y Ampliac. Colegio Cafa- 
yate H, I, í, 1, D, I. 3 ........ . 8 . , 327.75
Refec. Hogar San Vieénte de
P-júl —Capital tí, I, I, 1, D, tí, 2 2.636.—
Ampl. Modificación y Refec. Es 
cuelas Primarias H, I, I, 2, A, i, 
9. )» 2G0.518.26
Cólist. Escuela Primaria en Tar
tagal H, I, I, 2, A, I, 12 ......... 5) 3.950,—
Construcción Escuela Colonia
Sta. Roso, H, I, I, 2, A, I, 19 .. 2,547.4(1
Const. Modif. y Refección da 
tíosp. H, I, I, 4, A, I, 10 ....... 74.733.10
Const. Pabellón Hospital Rosario 
de la Frontera H, I, I, 4, A, I, 
13 .................. .. ....................... 2,000.--
Réfee. Hospital San Vicente de
Paúl H, I, I, '4, A, I, 17 ........ !> 81.060,4'1

§11 ignibárcñcilón
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H, i; I, 4, A, I, 19 .................... ” 2.200.—
Ampl. y Modif. Hospital Cafaya
te ti, I, X, 4, A, I, 20 ........... ” 25.577.84
Const.‘ Estac. Sanitaria Salva
dor Mazza H, I, I, 4, B, I, 8 .... ” 1.000.—
Cons. Relee, y Ampl- Centros
Sanitarios en toda la Pcia. H,
I, I, 4, B, I, 1G ........................ ” 126.581.18
Const. Estación Sanitaria A. Sa
ravia H, I, I, 4, -B, I, 24............ ” 11.574.90
Const. Estac. Sanitaria en Santa
Victoria H, I, I, 4, B, I, 29 ” 8.455.—
Berma H, I, I, 5, A, II, 35 .......... ” 2.000.—

■ Cons. Ampl. y Refec. Hosterías
H, I, I, 6, A, I, 4 ...................... ” 34.561.32
Ampl. y Refec. Comisarías Var. ,
H, I, III, G, D, III, 3, ............. ” 71.627.16
Pabellón Penados Cárcel Modelo
H, I, III, 6, E, II, 1.................  ” 67.871.06
Ampl. Conserv. y Refec. Edifi’c.
Públicos en la Pcia. H, I, III,
10, E, VI, 1 ............................... ” 363.944.38

$ 1.143.215.79

I Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. Insfir. 
' tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copía:
E. ANTONIO DURAN 

Jefe' Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

• DECRETÓ N’ 14581 — E.
Salta, Octubre 18 de 1960 
Expediente -N’ 2566|1960 
—VISTO el decreto N’ 14.100 de ficha 8 

de setiembre -del año en curso Orden de Dis- 
. posición de Fondos N’ 565, par el que se otor 

ga un subsidio de $ 10.000.— m|n. a la Comí- 
. sión .Municipal de Urundel (Salta) y atento 
la observación formulada por Contaduría Ge 

. neral de la Provincia;
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art.- 1’. — Déjase sin efecto el carácter de 

Orden do Disposición de Fondos asignado 
al decreto N’ 11.100, de fecha 8 de setiembre 
del año en curso.

Arti 2’. —Modifícase el artículo 2’ del de
creto N’ 14.100 de fecha 8|9|60, dejándose es 

‘ tablecido que el subsidio acordado a la Comisión 
Municipal de Urundel, mediante el citado de
creto, corresponde imputarse al Anexo D— In
ciso I— Principal c)l— Parcial 3— del Presu 
puesto vigente —Orden de Disposición de Fon 
dos N 74 y no como se consignara en el mis
ino.

Art. 3’.Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívele.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia.!
E. Antonio Óurári

Jefe Interino del Despacho
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N’ 14582 — E.
Salta, Octubre 13 de 1960
Expediente N’ 2691|1960

Visto que Dirección de Arquitectura de 
la Provincia eleva para su aprobación y pago 
el Certificado N’ 2— Parcial Provisorio de O- 
bra, correspondiente a la obra Construcción 
Mercado Frigorífico de Tartag.il, emitido a 
favor del. contratista Ing. Arturo Moyano, por 
la suma de $ 1.257.641.60 m|n,;

Por - ello, y atento lo informado por Di
rección de Arquitectura de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1°.' — Apruébase el Certificado N” 2—■ 
Parcial provisoria de Obra, corre,spoMWte $ 

SALTÁ., OCTUBRE' 24 ÚE 1960

la obra Construcción Mercado Frigorífico de 
Tartagal, emitido por Dirección de Arquitec 
tura de la Provincia, a favor del contratista 
Ing. Arturo ííbyanó, 'fíor la suma de $ 1.257. 
G41.60 m|n.;

Art. 2’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese por su Te
sorería General, la suma de 5 1.137.641.60 m|n. 
(Un Millón Ciento Treinta y Siete Mil Seis
cientos Cu renta y Un Pesos Con 60J100 Mo-’ 
neda Nacional) a favor de Dirección de Ar
quitectura de la Provincia, para que " ésta a 
su vez con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, cancele dicho importe a su beneficia 
rio contratista; debiendo imputarse esta ero
gación al Anexo H— Inciso I— Capítulo n— 
Título 3— Subtítulo D— Rubro Funcional I— 
Parcial 7 — Plan de Obras Públicas atendido 
con. Fondos Especiales de Origen Provincial 
del Presupuesto vigente.

Art. 3’. — Déjase -establecido que Contaduría 
General' de la Provincia, por su Tesorería Ge
neral y en oportunidad de la liquidación pro 
cedente retendrá la suma de $ 125.764.16 m|n. 
en concepto del 10% de garantía de obra so 
bre el certificado de referencia valor este que 
será acreditado a la cuenta —Cuentas Espe
ciales.

Art. 4’. — Déjase establecido que la diferen 
cia que surge entre el importe total del certifi 
cado y lo que se ordena liquidar por el ar
tículo segundo, se debe a que del importe to
tal del certificado se deduce la suma de $ 
120.000.— m|n,, pagado por Certificado de A- 
coplo N’ 1—■
•Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y Archívese.
BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI
E. Antonio Duran

Jefe Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

DECRETO N‘.' 14583 — É.
Salta, Ootubre 13 de 1960
Expediente N» 3222|1957.
—VISTO que Dirección de Arquitectura de 

l.i Provincia solicita la liquidación de $ 152. 
109.75 m|n. en concepto de intereses pof mo 
ra en el pago de facturas de las firmas Al
berto J. Vilanova y otros;

Por ello, y atento lo establecido por Reso
lución N’ 4|60 del Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas;-

El Gobernador de la Provincia do Salta
DECRETA:

Art. 1’ — Reconócese un crédito a favor de 
las siguientes firmas y por los importes que 
se indican:
Alberto J. Vilanova ............ . $ 1.2.30.83
Codimac S. A. Ü. I. F. I. h 24.. 329.82
Acindar S. A............... .......... ,, >' 126.649.10

? 162.109.?5

Ch eoftóébto dé Intereses Sobre fácturds por 
provisión de materiales para obras a Dirección 
de Arquitectura de la Provincia,

Art. 2’. — Con intervención dé Contaduría 
General de la Provincia y por SU Tesorería Ge 
neral, liquídese a favor de Dirección de Ar
quitectura de la. Provincia, la suma de $ 152. 
109.75 m|n. (Ciento Cincuenta y Dos Mil Ciento 
Nueve Pesos Con 75|100 Moneda Nacional), 
para que ésta a su vez con cargo de rendir 
cuentas, cancele a los beneficiarios el crédito 
reconocido por el artículo primero, con imputa 
ción al Anexo H— Inciso V—*l’ago de Deuda 
Atrasada— del Plan de Obras Públicas aten
dido con Fondos Especiales de Origen Provin
cial —Presupuesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDlNÓ SlÉLLA
, PEDRO J. PERETTI

E, Antonio Bufad
Jefe interino del Despacho 

Subsecretaría 'de Obras Públicas

DECRETO N’ 14584 — G.
Salta, Octubre 13 de 1960 >
Expediente N" 7584|60

Visto el presente expediente mediante el 
cual corre agregado a fs. 1|4 la renovación del 
contrato de locación suscripto entre el Gobierno 
fle la Provincia y ¿lona Elena Usandlvaras de 
Tamayo y otros por la fijación’del nuevo al
quiler del inmueble sito en la calle Florida N’ 
86 de esta Ciudad, en la suma-de 5 10.400.— 
m|n. mensuales a partir del 1’ de enero del 
año en curso y po.r el término de dos años;

Por ello» y no obstante las observaciones for 
muladas por el Tribunal de Cuentas de la 
Provincia a fs. G de estos obrados;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. í". — Apruébase la renovación del con
trato de locación suscripto entre el Gobierno 
de la Provincia y la señora Elena Usandivaras 
de Tamayo y otros cuyo texto se transcribe a 
continuación:

CONTRATO DE LOCACION
—En la ciudad de Salta, a los diez y seis 

días del mes de agosto de mil novecientos se
senta entre el Superior Gobierno de la Pro
vincia, representado por S. E. el señor Gober 
nador don BERNARDINO BIELDA, en adelante 
se llamará el LOCATARIO y los señores doña 
ELENA USANDIVARAS DE TAMAYO, VICEN 
TE LUCIO TAMAYO, MARTA ELENA TA
MAYO DE BILBAO, FANY ESTELA TAMA
YO DE QUINTANA, MARIA ANGELICA TA
MAYO DE JONES, LEONOR TAMAYO DÉ DE 
LA TORRE, en su carácter de herederos de 
don Vicente Tamayo, BERNARDO SJDNEY 
TAMAYO, MARIA GRACIELA TAMAYO DE 
MENDIOROZ, ADELAIDA LOPEZ TAMAYO, 
JUAN SANTIAGO LOPEZ TAMAYO, MARIA 
ESTELA LOPEZ TAMAYO, y MARIA SUSA
NA LOPEZ TAMAYO, en adelante se llamarán 
los LOCADORES, par la otra parte; dicen: 
Que d® conformidad al artículo cinco del con
trato de locación suscripto entre el Gobierno 
de la Provincia de Salta y los locadores el 
día veintiséis de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y ocho vienen por este acto a pro
rrogar dicho contrato de locación y que se re
girá por las cláusulas siguientes:

PRIMERA: Los LOCADORES dan en arrien 
do a la Provincia de Salta la casa habitación - 
de su propiedad ubicada en esta Ciudad de 
Salta, sobre la calle Florida individualizada 
con el número ochenta y sei’s de la mencionada 
arteria, entre las calles Caseros y Alvarado.—

SEGUNDA: El inmueble descripto será des 
tinado por el LOCATARIO para Oficinas Pú
blicas de la administración .de la .Provincia de 
Salta, uso que no' podrá' seif variado por 61 
locatario sin autorización expresa de los lo» • 
cadoréSi—•

TERCERA: La locación objeto dg éste coil» 
trato ho podrá ser transferida total o parcial 
mente, ni subalquilada.—• El no cumplimiento 
de esta Cláusula por el locatario, dará derecho 
a los LOCADORES a determinar la .rescisión 
dei contrato y el inmediato desalojo del ínmUe* 
ble.—- >1

CUARTA: El precio de. la locación se estípU- 
a en la suma de ? 10.400 m[n. de curso l.'gal 
(Diez Mil Cu-i-trocientos Pesos Moneda Na
cional de Curso Legal) mensuales a. partir des 
do el primero de enero del corriente año, cu
yo importe sé abonará por períodos vencidos 
entre el primero y el diez de cada mes cu la 
Tesorería de la Provincia o en la correspondie.l 
te repartición que ocupa el inmueble.

QUINTA: El término de la. locación se es 
tipula en dos años a partir del primero de 
enero de mil novecientos sfesenta.—

SEXTA: El LOCATARIO se reserva el dere 
cho'dg efectuar las modificaciones o refecciones 
necesarias para adaptar el inmueble a los fi
nes específicos a que se destina la locación, 
Sin perjuicio de devolver la casa habitación 
én las Condiciones qiic las recibe, podiendo re- ' 
tirar tod. -s aquellas mejoras que no impliquen 

<?h lít estructura del inmueble,— -

Tartag.il
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SEPTIMA: Ids gastos de conservación y 
ivfeccton <!• 1 inmuelue y|o sus accesorios, que 
fueren necesarios efectuar ya sea por la des
trucción o deterioro producido por la acción 
del tiempo, el simple uso, o el ocasionado por 
sus empleados o de cualquier otro origen, se
rán por cuenta del locatario quedando toda 
mejora tn beneficio de los LOCADORES.—

OCTAVA: Los impuestos y tasas que gravi
tan sobre la propiedad son a caigo de los loca 
dores, sin emb.,:rgo, si dichos gravámenes cual 
quie.ra fuese su denominación fueran aumenta
dos dichos aumentos serán pagados por el loca 
tarto a partir del primero de enero de mil no
vecientos sesenta.—

NOVENA: El LOCATAR.O te obliga ade
más del p go del alquiler a restituir a los LO
CADORES el inmueble alquilado al finalizar 
el plazo convenido en las mismas condiciones 
en que lo recibió, incluso la reparación de los 
deterioros producidos por la acción del tiempo 
por el uso de la casa de acuerdo a los fines 
de su destino y los hechos por sus empleados.

DECIMA: Para todos los efectos legales de 
este contrato las personas signatarias consti
tuyen domicilio La LOCATARIA en la Casa de 
Gobierno calle Mitre veintitrés y la locadora 
en la calle Belgrano cuatrocientos cuarenta y 
siete de esta Ciudad.—

—Sobre tales bases y condiciones se firman 
tres ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en Salta a los diez y seis días de agosto 
de mil novecientos sesenta.—
Firmado: Bernardino Biella.— Elena Usandi- 
varas de Tamayo.— Vicente Lucio Tamayo. 
Marta Elena Tamayo de Bilbao.— Fany Estela 
Tamayo de Quintana. María Angélica Tama
yo de Jones.— Leonor Tamayo de De La Torre 
.u.rnardo Sidney Tamayo.— María Graciela 
Tamayo de Mendioroz.— Adelaida López ,Ta- 
rnayo.— Juan Santiago López Tamayo.— Ma- 
lía Estela López Tamayo. María Susana Ló
pez Tamayo.—

Art. 2’. — El gasto que demande el cumpli
miento del preéente decreto deberá imputarse 
al: Anexo D— Inciso IV— OTROS GASTOS— 
Principal a)l— Parcial 2— Orden de Disposi
ción de Fondos N'' 71 del Presupuesto vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese,

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN AL VARAD O

t Es copia;
Rene Femado Soto

Jefe de despacho de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO NO 14.585 — G.
Salta, Octubre 14 de 1.960.
Expediente N’ 7.777/1.960.
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía 

en Notas Nos: 1.112 del 5; 1.114 del 6; 1.116 
del 7; 1.118 del 7; 1.119 del 7; 1.120 del 7; 
1.121 del 7 y 1.123 del 7/X/60,

El. Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Desígnase en el cargo de 
Agente, en Jefatura de Policía, a partir de la 
fecha que tomen posesión de su servicio al 
siguiente personal ;

a) Ramón Raúl Frías, clase 1.938 M. 1. ■ 
NO 7.249.364 D. M. N» 63 (2.405).

b) Juan Carlos Pereyra, clase 1.928 M. I. 
N’ 7.411.451 D. M. NO 63 (2.406) para 
desempeñarse en la tíomisaría de Geróni
mo Matorras.

c) Andrés Vilte, clase 1.937 Mat. Ind. N’ 
7.281,842 D. M. N’ 64 (2.409) para de., 
sempcñarse en la Comisaría de General 
Gíiemes.

d.) Isallias Ramírez, clase 1.936 M. í. N'-1 
7.233.504 D. M. NO 63 (2.410) para de
sempeñarse en la Comisaría de Pocitos,

d) Víctor Hugo Miñaur, cíase 1.986 M. 1. 
NO 7.239.023 D. M. N0 63 (2.411).

e) Walter Baltasar Mamaní, clase 1.938 M. 
I. N’ 7.247.717 D. M. N’ 63 (2.4121.

- f) Fortunato Saravia. clase 1.933 M. I. N1' 
p, M: §3 (2,407) Pa^ a°- 

sempoñarse en la Comisaría de Joaquín 
V. González.

g) León Santos Copn, clase 1.935 M. 1. N’ 
7.226.981 D. M. N? «3 (2.408).

Art. 2’ — El personal designado precedí n- 
temerte debe cumplimentar io uispuvsto en el 
Art. G'-‘ del Decreto N1' 9.785 del 20/X1/59 y 
Art. 3? de! Decreto N" 10.lió del 10X11,59.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO 

Es copia:
M. Mirtha Aru.nda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N» 14.586 — G.
Salta, Octubre 14 de 1.960.

Siendo propósito de este Poder Ejecutivo, 
proceder a la Erección de un monumento que 
inmortalice el nombre del ex_l’re.sidente Ar
gentino, Dr. Hipólito Irigoyen; y 
-•CONSIDERANDO :

Que en ese sentido e interpretando el sen
tir popular, se promulgó la Ley N’ 3.213/58 
sancionada por la Honorable Legislatura de 
Jo. Provincia con fecha !) de septiembre de 1.958 

Que entre sus disposiciones contiene la de 
integrar una Comisión qué tendrá a su cargó 
Jo relativo al concurso y ejecución de la obra, 
la que deberá al mismo tiempo determinar el 
lugar de emplazamiento del monumento a eri
girse ;

Que es un deber del Gobierno de la Pro
vincia materializar una obra que perpetúe en 

bronce la figura, del Dr. Hipólito Irigoyen 
y de los profunlos valores morales que cons
tituyeron un permanente ejemplo para la ciu
dadanía argentina;

Por ello/ como un nuevo homenaje a su 
memoria y con el objeto de'mantener vivo el 
recuerdo del hombre que encarnó en la vida 
política argentina él advenimiento de la verda
dera democracia;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETAS

Artículo 1’ — Autorízase a la Comisión 
Honoraria Pro-Monumento al Dr. Hipólito Iri. 
goyen, integrada por: R .R. Ministro de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública D. Julio 
A. Barbarán Alvarado: señor Senador Provin
cial Dr, Alfredo luoutayf; señor Senador Pro
vincial, Profesor Humberto Jiménez Carrizo; 
señor Diputado Provincial D. Oscar Chávez 
Díaz; señor Dinutado Provincial D. Fernando 
Suúrez y señor Director de la Escuela de Be. 
Has Artes “Tomás Cabrera" don Rodolfo Ar. 
genti; a llamar a concurso para la presenta
ción del estudio, proyecto definitivo y stiper- 
visación técnica de la obra “Monumento,al eS- 
Présidénte Argentino Dr, Hipólito Irigoyen1.

Art. 2’ —■ En el concurso de referencia 
podrán participar'': escultores argentinos y es
tudiantes de escuelas de Bellas Artes naciona
les o Provinciales.

Art. ÍP — Establécese Como Pases pal'á 
los trabajos dé presentación; las siguientes i

1? Lá. figura dei Dr, Hipólito Irígoven, rln 
deberá tener menos de 6 metros de al
tura, debiendo ser fundida én bronce y 
representada de pie en alguna de las po. 
ses Características del ex-Presidente

29) El pedestal tendrá Una altura no roedor 
de 16 metros hasta la base de la. estn- 
tlia, el mismo deberá ser Construido en 
piedra Canteada del lugar, debiendo ade
más llevar dos bajos relieves alegóricos 
o más de acuerdo a la inspiración del 
artista.

3) Los bajos relieves deberán préséntar mo
tivos alegóricos dé ia Obra del gobierno 
riel Dr. Irigorén en Salta. Serán talla
dos én piedra o fundidos en bronce;

49) Los proyectos deberán Ser presentados 
eii^ maqtietéS. á ia escala de i : 10. te
niendo .además qué ser acompañados iíoí 
pn estudio de ia fisonomía del E>r, Iri- 

goyen (tamaño natural) y mi gráfica? .ele 
conjunto de la obra proyectada.

5?) En este concurso participarán todos los 
artistas argentinos y podrán presentar " ■ 
hasta dos proyectos como máximo.

G9) Se establece un primer premio consis. 
tente en la adjudicación de la obra .v un 
anticipo de 5 500.000.— X a cuenta 
del costo total de la misma. Esta suma 
So deducirá del último certificado de los" 
trabajos.
Se adjudicarán además los siguientes pre 
mi os :
Segundo Premio ............... $ 30.000 ..—
Tercer ”   ’’ 20.000.'—
Cuarto ”   ’■ 15. jijo.—

7’) Los trabajos deberán ser presentados-y 
enviados a ia sede de la Comisión, Mi
nisterio de Gobierno, Justicia é Instruc
ción Pública de Salta, a nombre" dé la 
Comisión Pro-Monumento ál Dr. Hipó
lito Irigoyen, teniendo como último tér-- 
mino para su presentación el lia 30 de 
noviembre de 1.960.

8) Fuera de ■ los premios estableciólos, n-> ,.se 
reconocerá a los participantes en el con
curso derecho alguno a cobrar gastos -de 
ninguna clase, como, así tampoco se res. 
ponsabilizará por roturas o deterioros de 
los proyectos. •

99) Los proyectos premiados quedarán,-de 
propiedad de esta -■Comisión;: teniendo. los 
demás proyectos un plazo de .treinta, -días 
de clausurado el concursa para .su.retiro, 
pasando dicho plazo; la Comisión les:da
rá el destino que crea conveniente,-,sjn 
que ello pueda dar derechos a los. autores 
a formular reclamación alguna, •;

jp’) El jurado estará'compuesto n.or los .rntom 
bros de esta Comisión o pgrsqnassnppi- 
bradas por la misma quienes decidirán 
por simple mayoría- de votos;" Sién'dij su 
fallo inapelable. Se reserva también el 
derecho de declarar desierto el primer 
premio, si los proyectos noc’onc'uérlan - 
con las bases establecidas ó 'no 'sáfisfá» 
gan al jurado, , ' ‘

jf) Fíjase el costo completo del ■ritonunlonio 
la cantidad máxima de 5 '3,000 .-OO'Ot’-L 
sin comprender las obras dé jardinería, 
iluminación y arreglo general las - que si 
serán proyectadas por el artista- para "dar 
mayor Unidad y belleza' al trabajó'.- ' 
Dentro del costo antes mencionado' que
dan compréndelos los honorarios’dél’-au
tor o autores,

12°) Los proyectos serán presentado^ sin fir. 
de los autores pero llevarán un' lema 

que se pondrá en cada pieza presentada, 
Debiendo además ser - acompañado- por " 
(3) tres sobres cerrados y lacrados con
teniendo ; ~

‘-'SOBRÉ N’ 1 i
tina memoria desei'ipiivá de la' concep
ción artística y él motivo én él - Ctiáí -se 
ha inspirado el artista párá su 'reali
zación. '"Un presupuesto detaHáildd-Tas 
CstriiCturaS principales, materiales de cons 
tracción a emplearse, sus cantidades mé
tricas, sus precios unitarios, ' parciales y 
el costo total. Todo escrito) a, jai^quipa 
en tres copias sin firma, ni .dh’éécióri ^al
guna. pero con' el' lema respe.ctlvp y ,en 
sil estertor el lema y él Ñ’ í. ‘ 

—SOBRÉ N’ 2 i
Llevará el nombré del- o- los- aiitmits y 
además una declaración jurada que díga : 
El proyecto bajo el lema ,'r,...,
para el .concurso del monumento al Dr, 
Hipólito Irigoyen, 6s uno, .obra de • .mi 

creación y hecha bajó mi inmediata di- . 
réoción.
Agregando el domicilio documentación y 
firma. ■
En la ¿Ubíértá del sobre ss pondrá fel le
rna. y el N‘-‘ 2. ■■--.'■-'y.' •;

—SOBRÉ N9 3 :
Re poiidráñ él ñohliú'e y apellido .del o 
los artistas o reproséntantes artísticos la 
dirección postal y telegráfica. En la cu
bierta del mismo el lema y el N’ 8. ”



BOLETIN OFICIALPAG, 2912 t SALTA.. OCTUBRE 24. DE 1960
aexssKEasaMaocsREKnaBssstesaKasases^vnsKKSEaangMBaas

13’) Una vez cerrado el concurso, se reunirá 
la Comisión y procederá a abril- todos 
los sobres N’ 1, para poder estudiar los 
presupuestos, cálculos, material etc. 
Una vez adjudicados los premios la Co
misión procederá a abrir los otros dos so
bres restantes para poder individualizar 
al o los autores de los proyectos premia.

% dos.
14’) Dentro de los treinta días de adjudicada 

la obra, se procederá a la firma del con
trato en la forma que establezca la Co. 
misión.

15°) El escultor que realizare la obra tendrá 
que entregar a la Comisión los modelos 
para realizar los cuños de las medallas 
conmemorativas de la inaguración del 
mismo,

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
OLBER DOMENICHELL1

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagaati

Jefe Sección
'Ministerio de Gobierno. J. e I. Pública

DECR'ETO N» 14587 — G.
Salta, Octubre 14 de 1960
Expediente N’ 7184(60
—El Diario EL TRIBUNO eleva factura pa

ra su cancelación por la suma de 5 7.600.— 
m|n. por publicación de un aviso titulado Pre 
mío' a la Producción Literaria, Científica y 
Artística, el día 20 de julio del año en curso 
y atento lo informado por Contaduría Gene 
ral de la Provincia a fojas 6— vuelta de las 
presentes actuaciones,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C RETA:

Art. 1°.—- Apruébase él gasto en la suma de 
Siete Mil Seiscientos Pesos Moneda Nacional ($ 
7.600.— m|n.) por publicación de un aviso ti 
tulado Premio a la Producción Literaria, Cien 
tífica y Artística el día 29 de julio del año en 
curso, en el Diario El Tribuno;

Art. 2’. — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General la suma de Siete Mil 
Seiscientos Pesos Moneda Nacional (8 
7.600.— a favor de la Habilitación de
¿’agos del Ministerio de Gobierno, Justicia e 
lust noción Pública para que ésta con cargo 
de rendir cuenta haga efectiva dicha cantidad 
ai Diario El Tribuno en mérito a lo expresado 
precedentemente.

Art. 3$. — El citado gasto se imputará al 
Anexo D— Inciso Vi— Otros Gastos— Princi
pal a)l—• Parcial 30—■ Orden de Disposición de 
Fondos N9 69 ’ del Presupuesto Ejercicio 
1959|1960.

Art. 4’. Comuniqúese, publíquese, insér
tese un el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Miríña Aranda de Urzagasti

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I Pública

DECRETO N? 14588 — G.
Salta, Octubre 14 de 1960
Expediente N’ 7657(60

-—La señora Paula Margarita R. de Salinas 
auxiliar 3’ (Personal de Servicio) de la Escuo 
la de Manualidades solicita licencia extraer 
dinaria por el término de un mes y atento lo 
informado por Contaduría General de la Pro
vincia a fojas 3— de estos obradas;

El Gobernador de la Provínola de Salta 
DECRETA:.

Art. 1’. — Concédese licencia extraordinaria 
sin goce de sueldo a favor de la señora Paula 

o Margarita R. de Salinas, auxiliar 39 (Personal 
. íle Servicio de la Escuela de Manualidndef? por 

el término de (1) un mes. á partir del día 3 
<le octubre del año en curso, de conformidad 
a lo establecido poi- el artículo 299 del decre
to N’ 10.113 riel 10—XII—59.

Art. 2’. — Desígnase interinamente y mien
tras dure la licencia (artículo 29'-’) extraordi
naria sin goce de sueldo de la titular señora 
Tallin Margarita R. de Salinas, auxiliar 3’ 
(Personal <le Servicio) do la Escuela de Ma_ 
r.ualidafles, ni señor Ijinio Alejandro Rodrí
guez, clase 1938 M. I. N9 7.246.724, a partir 
do la fecha que tome posesión de su servicio.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda da Urzagaati

Jvfe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N9 14589 — G.
Salía, Octubre 14 de 1960
Expediente N’ 1417(60
—El Boletín Oficial solicita transferencia de 

nartidas dentro de su presupuesto y atento 
lo informado por Contaduría General de la 
Provincia a fojas 3— de estos obrados;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Dispónese la transferencia de 
pa¡"tid;ú5 en el presupdesto correspondiente 
al Boletín Oficial dentro del ■
Anexo B— Inciso VI— Otros Gastos— Prin
cipal b)1—
Parcial 17— Moblaje, artef y tap. $ 1.090.— 
Para reforzar el:
Parcial 1— Adquisiciones varias ? 1.000.— 
partidas éstas del Presupuesto Ejercicio 1959) 
1.960— Orden de Disposición de Fondos N’ 75.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
JULIO A. BARBARAN ALVARADO

Es copia:
M. Mirtha Aranda de Urzagaati

Jefe Sección
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETO N’ 14590 — E.
—VISTO que la Dirección de Vialidad de Sal 

ta por Ley N’ 3549(60 de Presupuesto vigente 
para el Ejercicio 1959(1960 tiene asignado una 
participación como Recursos de Rentas Fisca
les la suma de ? 68.500.000.— m|n.; y

—CONSIDERANDO !
Que dicho incremento de recursos con res

pecto a la Ley N’ 3318|58 se debe a la Mayor 
réc mdación proveniente de la participación 

de Regalías de hidrocarburos líquidos y gaseo
sos que le corresponde a la Provincia, cuya 
titílizacióii lo previenen las leyes especiales pa 
ra la realización de obras viales;

Que a tal efecto el inciso correspondiente 
al nuevo presupuesto de la Dirección de Via
lidad se consigna como Item III Plan de O- 
bras Públicas atendido con Recursos Propios 
un crédito de $ 63,346.461,— monto éste que 
éiibre suficientemente el total de Ls obras pro 
gramadas por el Organismo Autárquico mencio 
hado en su Resolución N’ 730|1960 y consig
nadas en 61 Plan Anual de Trabajos Públicos 
aprobado por Decreto N’ 10653(60 del Poder Ceit 
tral y atendido con Recursos Especiales de 
Origen Provincial I

Que por razones de tiempo la disponibilidad 
:1c ese crédito no puede ser aplicado en este 
ejercicio para la ejecución' dé obras no pvevi'S 
tas,, siendo oportuno transf&rir para que esta 
Repartición atienda la ejecución y financiación 
directa de las que Se consignan a sus cargos 
en ©1 Plan de Obras de la Administración Gen 
traí, las que se detallan en las planillas ana
líticas que forman parte del citado Decreto;

PoV ellnj

El Gobernador de -la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I'-'. — Desaféctase drt Plan de Obras 
Públicas de la Administración Central apioba 
do por-Decreto N’ 10653/1960 y financiarlos con 
recursos e.-peciales do origen provincial y trans 
fiérese a la Dirección de Vialidad de Salta 
las partidas de i-réditos consignados en las pía 
nillas anexas, por la suma de S 12 857.96,1.50 
m|n. con excepción de Jas siguientes obras:. 
Capítulo III— Título 13— Subtitulo A— Rubro 
Funcional VI-- 
Contribuciones •
Parcial 3— Para enripiado y 
mejoramiento do calles de 
Municipios ........................... 3 1.5-J0.009.—
Parcial 4— Para la construc
ción de pistas de aterrizaje 
y sus instalaciones ............... " 750.900—
Pavimentación:
Parcial 1 — Pavimentación y 
repavimentación de calles de 
Municipios ......................... ” .8.300.090.—-
y de lo% importes imputados y pagados opor
tunamente conforme lo ordenaran los Decretos 
N’ 11038|60 —O. D. F, N’ 222— y Decreto N» 
11451|60 O. D. F. N’ 289, qu© afectaron las si 
guientes obras: 
Contribuciones:
Parcial 1— Contribución a Con 
sordos Camineros para cons ' ■
tracción de caminos ............ ? 750.239.50
Parcial 1— Indemnización, ad 
quisieron y expropiación de 
inmuebles para obras via
les —..................................... • ’’ 42.700.—

Art. 2’. — Modifícase el Decreto N’ 11903 
de fecha U|4|60 O. D. F. N’358 que dispone la 
imputación definitiva de las obras ejecutadas 
y comunicad.- s oportunamente como inversiones 
de obras a reintegrarse a la Dirección de Via
lidad de Salta, dejándose establecido que el 
total de fondos de Origen Provincial a im
putarse y reintegrarse lo es por un total de 
3 605765.35 ‘"n. y correspondientes a las si
guientes obras:
Enríp. y Mejor, calles Municipios— —H. Til, 
III, 3, A, VI, 3— ...................... ? 514.893.31
Constr. Pistas de Aterrizajes
H, III, III, 3, A, VI, 4— ........ ” 90.872.04
poi- lo que la liquidación dispuesta por este De 
creto Orden d® Disposición de Fondos lo es 
por un total de $ 1.862.557.80 m|n., y no por 
8 4.767.762.62 m|n. como oportunamente se oí- 
denara en razón de lo dispuesto por el artículo 
l'1.

Art. 3’. — Derógase los siguientes Decretos 
N’ 9878159 —O. D. F. N’ 241; N’ 11697(60 —O. 
D. F. N’ 336; y N’ 13191)60 —O. D. F. N’ 462, 
mediante los cuales se acordaba subsidio a los 
Consorcios Camineros citados en los mismos, 
autorizándose a Contaduría Gener 1 de la P.ro 
vincia una vez efectuadas las registraciones 
contables respectivas a transferir a la Direc
ción de Vialidad d© Salta toda la documenta
ción correspondiente a la emisión de los citados 
decretos, a los efectos de que por dicho Or
ganismo y en razón de lo dispuesto en los ár 
tículos que precede se cumplimente lo soli
citado en los mismos,

Art, 4’, — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BlÉLLA
PEDRO X PERETTI 

É. Antonio Dután
Jefe Interino del Üestjaclw 

Subsecretaría dé Obi'as Ftlbllcas

DécRéTó N’ 14591 — £
Salta, Octubre 14 de 1960
—VISTO:_Los problemas de orden éconámído 

financiero, porque atraviesan las fuerzas pro
ductoras de nuestra provincia; y

—CONSIDERANDO! -
Que se hace neees rio encarar un análisis 

y estudio con sentido práctico y exp'ditivo 
de los p.’-'hlemas que afectan a la. ¿conomía 
Zonal, determinando los factores tanto ejctgr. 
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nos como internos que' producen el desequili"- 
brío económico y social de la producción, su 
distribución, Comercialización y consumo;

Que los problemas que afectan a nuestra 
provincia, son paralelos é iguales a los de la 
provincia ds Jtijuy, y por'ello que se ha lle
gado al entendimiento de trabajar en conjunto 
en la solución de los problemas enunciados;

Por ello;
El Gobernador de la Provincia de Salta

D E C RETA:

Art. 1”. — Desígnase una comisión eompu.sta 
por el señor Sub_secretario de Economía y 
Finanzas, Cont. Públ. Nac. don ANDRES S. 
FIORE, dos representantes de la H. Cámara 
de Diputados y dos del H. Senado de la Pro
vincia, para estudiar y aconsejar soluciones 
a los problemas enunciados en los consideran 
dos del presente ’ decreto.

Art. '¿v — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese,

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTJ 

Es copia : ,
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. yO. P.

DECRETO N’ 14592 — E.
Salta,' Octubre 14 de 1960 
Expediente N’ 2892|960 
—VISTO este expediente por el que la Cía.

I. B. M. World Trade Corporation presenta pa
ra su liquidación factura por la suma total 
de $ 62.518.— en concepto de alquiler y 
atención técnica de las máquinas de contabili 
dad I. B. M. del Departamento de Compilación 
Mecánica de Contaduría General de la Provin 
cia, durante el mes de setiembre ppdo.;

Por ello, y atento a lo informado por la ci- 
i.tda repartición;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA»

Art. 1'0 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Teso
rería General a favor de la Habilitación de Pa 
gos de aquella, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, la suma de 5 62.518.— m|n. (Se
senta y Dos Mil Quinientos Cuarenta y Ocho 
Pesos Moneda Nacional), para que proceda a 
hacer efectiva la factura por el concepto indi
cado, con imputación al Anexo C— Inciso II 
Otros Gastos— Principal a)l— Parcial 3— Or 
den de Disposición de Fondos N’ 52, del Pre 
supuesto vigente.

Art, 2’ — Comuníqnese, publiques»., insér
tele en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETÍÍ

Es copia!
Santiago Félix AlotiSó Héfréfá
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P. 

DECRETO N’ 14393 — É.
Salta, Octubre 14 de 1960
Expediente N’ 2877(960
—VISTO este expediente por el que la Di

rección de Bosques y Fomento Agropecuario 
solicita se le liquide la suma de ? 7.575.— m|n. 
a fin de aplicarla al pag'o de sueldos por el mes 
de setiembre ppdo., devengados por a personal 
del Vivero Escuela Agrícola Martín Miguel 
de Guarnes, dependiente de ésa repartición;

Por ello, y atento a lo informado por Conta 
duría General;

El Gobernadáf de la Provincia de Salta 
É> E © R E T A <

Al't. 1’. — Apruéb.aise las iiláiifilas CóiTÍéii 
ios a i’S. 2I9 correspondientes a suélelos por él 
mes de setiembre ppdo., devengados pea- el 
personal dél Vivero Escuela Agrícola Martín 
Miguel de Guemes, dependiente de la Direc
ción de Bosques y Foménto Agropecuario. 

. 4¡yt 2’t — Co» fetervgpcjón (le Cogtaduríft

General de la Provincia páguese por su Te
sorería. General a favor de la Dirección de Ros 
ques y Fomento Agropecuario, con caigo de 
oportuna rendición de cuentas, la suma de $ 
7.575.— m|n. (Siete Mil Quinientos Setenta y 
Cinco Pesos Moneda Nacional), para que pro 
ceda a h. cer efectivas las planillas aprobadas 
por el artículo anterior, con imputación al A- 
nexo C— Inciso Vil— OTROS GASTOS— 
Principal b)l— Parcial 23 —Orden de Dispo
sición de Fondos N’ 47, del Presupuesto vigen 
te.

Art. 3°. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Reglstio Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F." O. P.

DECRETO N’ 14594— E.
Salta, Octubre 14 de 1960
Expediente N’ 2891(960
—VISTO lá transferencia de partidas solicita

das en est.us actuaciones por Contaduría Ge
neral de la Provincia, a fin de reforzar parda 
les de su presupuesto cuyos saldos resultan 
actualmente insuficientes para atender .a nece 
sida.des imprescindibles; y

—C ONSIDERANDO:
Que dichas transferencias se encuentran com 

prendías en las disposiciones del Art. 1’ de la 
Resolución N’ 278/58. dictada por Contaduría 
General en ejercicio de las facultades de Tri
bunal de Cuentas que le fueran conferidas por 
decreto-ley N’ 753|58;

Por ello, y atento a lo informado por esa Re
partición a fs. 2;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETAS

Art. I”. — Dispónese la siguiente transieren 
cia de partidas dentro del presupuesto én vi
gor do la Contaduría General dé ia Provincia 
—Orden de Disposición de Fondos N’ 52; 
Anexo 0— Inciso 11— OTROS GASTOS— Prin
cipal a)1—
Parcial 40 Viáticos y móvil........ ? 10.000.—
Para reforzar:
Parcial 12— Conserv. máquinas
y motores .................................. ” 10.000.*—

Art. -2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copla:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

Í5ÉCRÉTÓ N’ 14§9S — A.
Salta, Octubre 14 de 196(1
Expediente N“ 35.036(68
—VISTO la nota cursada por la Encargada 

de Personal del Departamento de Maternidad 
é Infancia, mediante la cual solicita el reco
nocimiento de los servicios prestados por la 
Dra. MARTHA MAGDALENA DEMECO, quien 
se desempeñó en reemplazo del doctor Alber 
to Rotnón Cohén Souza;

Por ello y atento a lo informado por Oficina 
de Personal, Dirección de Administración y 
Subsecretaría de Salud Pública del Ministerio 
del rubro;

Él Gobernador de la Próvitiéiá de Salta 
DECRETA:

Art. i’. — Reconóceme los sérviclos presta
dos por la doctora MARTHA MAGDALENA 
DEMEdO —L. C. N’ 3.186.633 en la categoría 
de Oficial Mayor, Médico Asistente del Depar 
íanithto de Maternidad é Infancia, dtlrahtb el 
tiempo comprendido désde él 7 al 12 dé se
tiembre del año ©n curso y én r&smpl.’.Zo del 
doctor Alberto Ramón Cohén Souza, quién s? 
encontraba eh Uso do licencia por enfermedad.

Art. 2’, — El gasto que demandé el cumpli
miento de lo dispuesto por el presente Decre

to, se atenderá con imputación al Anexo 12—• 
Inciso i— Item I-- Principal a)1— Parcial 2|2 
de la Ley de Presupuesto en vigxir.

Art. 37. — Comuniqúese, publíquese, insér- . 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

Ni 6971 —> Solicitud dfi permiso para-cateo 
de sustancias de Primera y Segunda Categoría 
fin Una Zona de Dos Mil Hectáreas: on el De» 
parlamento de Guachipas presentada por. el 
Señor José Celestino Zulétá, éñ Expedientó 
N’ 3438 —Z:— el día Diez y Ocho de Álbrll de 
1960, horas Nueve y Treinta.—

—La Autoridad Minera Provínola!, notifica 
a los que se Consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér- • 
mino de Ley; La zona solicitada se describe 
en la" siguiente forma: Se toma como punto de 
referencia el Kilómetro 47— d© la Ruta 40 del 
Camino Nacional. Alemania a Cafayate, Sé mide 
2.500 metros! al Éste para llegar al rninto 
de p-Ttida, desde el cual se mi'dgil 2.000 me
tros al Sud, 5.000 metros al Este, 4.000 me
tros al Norte, 6,000 metros al Oeste, y por úl 
timo 2.Qi)0 metros al Sud, para cerrar el ps-
i ímeti'o solicitado.— Hago saber /que el "Rilóme 
tro 4? denominado Puiito de Referencia se en 
cuentra a 2.000 metros aproximadamente al 
Norte de TRES CRÜCÉB<=~ Inscripta gráfica 
mente la zotia Solicitada, resulta libr© de ütroR 
pedimentos mineros, y fuera de la Kontí da 
Seguridad.— A lo qué sé proveyó.— Salta. Ma 
y. 21 de 1960.—Regístrese, publíquese en el 

. Boletín Oficial y fíjese ciarte! aviso en las 
puertas dé la SéeretaA’ia dé conformidad - con 
li* establecido por el Art. 25’ del Código de 
Minería.— Notifíquese, repóngase y resérvese

' hasta su oportunidad,— Luís Chagra t-' Juez-

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO , 

Ee Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial .Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N’14596 — A. . .
"Salta, Octubre 14 de 1960
Nota N’ 217 —Depari. de Lucha Antituber.
—VISTO la Nota N’ 217 .remitida, por la Di

lección del Departamento de Lucha Antituber 
enlosa, mediante ia cual solicita el ascenso de 
la señorita GRACIELA GOMEZ actual Auxi
liar 5» del citado Servicio a la categoría de "■ 
Auxiliar 1’;

Atento a los' informes emitidos por Oficina 
de Personal y Dirección de Administración, 
respectivamente, del Ministerio del .rubro;

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. 1”. — Asciéndese a partir del día 1’ de 
octubre del año en curso, a la actual Auxiliar 
5’ del Departamento dé Lucha Antituberculosa 
señorita GRACIELA GOMEZ, a la categoría 
de Auxiliar 1’ —Personal Administrativo Téc 
nico del citado establecimiento, sn la vacante - 
pc.r renuncia de la señora Emma B. de Gamba.

Art. 2''. — Desígnase a partir del día 1’ de 
octubre dél año en curso Auxiliar 5’ —Admi
nistrativo Técnico del Departamento de Lucha 
Antituberculosa a la señorita AMALIA GUAY 
MAS, en la vacante por ascenso de la señorita 
Graciela Gómez.

Art, 9’. — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, debwá, 
imputarse al Anaxo E— Inciso I— Item 
Principal a)l— Parcial 1 dé la Ley de Presu
puesto en vigor. - ,

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos Sociales y S. Pública

EDICTOS DE MINA S : * i
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de Mináis.— Lo qué se hace saber a sus efectos 
SALTA, Octubre 17 de 1960.

Dr. José O. Alias Almagro — Secretario
e) 20|10 al 3|ll|60

N’ 6924 —" Solicitud de permiso de -cateo de 
Minerales de Primera y Segunda categoría en 
una zona de Dos Mi! (Hectáreas ubicada en el 
Departamento de Los Andes presentada por 
el Señor Marcos Marcelino Llampa en Expedien 
te Número 3153—Ll. el día Quince de Junio de 
1959 a. horas Nueve y Diez.—

—La Autoridad Minera Provincial notifica 
a ios que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valar en forma y dentro del tér- 

’ mino de ley.— La zona peticionada se des
cribe en la siguiente forma: se toma como pun 
to de referencia el mojón esquinero Sud Oeste 
de la pertenencia N’ 1 de la mina El Hornero 
expediente 1413 — A — 45 desde este punto se 
miden 600 metros al Sud y 2.000 ¡metros al Oes 
te y se ubica el punto de partida, desde donde 
se miden 4.000 metros al Oeste; 5.000 metros 
al Norte; 4.000 metros al Este y 5.000 metros 
al Sud para cerrar el perímetro de la super
ficie solicitada.— Inscripta gráficamente la su 
perficie solicitada resulta superpuesta en 864 
hectáreas a los cáteos tramitados en los expe
dientes N’ 2808—G—58 y 2042—A—58 y en 297 
hectáreas aproximadamente al cateo expte. N’ 
2713—S—58, quedando una superficie libre apro 
ximada. de 839 hectáreas.— A lo qu® se prove
yó.— Salta junio 13 de 1960.— Regístrese, pu
blíquese en el Boletín Oficial y fijes® cartel 
aviso,en las puertas de la Secretaría, de confor 
midad con lo establecido por el art. 25 del Có 
digo de Minería.— Notifíquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad.— Luis Cha
gra. —Juez de Minas d® la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Septiembre 6 de 1.960.

Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretario
<e.) 14 al 27(10160

N’ 6920 Manifestación de Descubrimiento de 
un Yacimiento de plomo; mina denominada 
"Viejito”, ubicada en el Dpto. de Iruya presen, 
tada por los sres. Reynaldo Policarpo Calsina 
y Horacio Jaime Jacinto Calsina en Expte. N’ 
3.113 C. el día diesiocho de mayo de 1.959 
a horas once y quince minutos La Autoridad 
Minera Provincial notifica a los que se con
sideren con algún derecho para que lo hagan 
valer en forma y dentro del término de ley 
La,zona peticionada se describe en la siguien
te forma partiendo del serró Minero Norte se 
miden 960 mts. Az. Mg. 25’; de allí con Az, 292’ 
se miden 400 mts. luego con Az. 22’ ss miden 
300mts.; de allí con Az. 112’ se miden 400mts. 
y finalmente con Az 202’ se miden SOOmts., ce
rrando así un rectángulo de doce hectar.-as. 
Inscripto gráficamente el punto de manifes
tación de descubrimiento resulta libre de otros 
pedimentos mineros,—: En un radio de 5 km. se 

encuentran registradas otras minas por lo 
que se trata del descubrimiento de "nuevo cria
dero’’ A lo que se proveyó. Salta, marzo 25 de 
1960 Regístrese en el protocolo de Minas (art. 
118 del Código d° Minería), publíquese el re
gistro en el Boletín Oficial por tres veces en 
el término de quince dias y líjase cartel avi
so del mismo en las puertas de la Secretaría 
(art. 119 C. M.,) llamando por sesenta dias 
(r.rt. 131 C. M.) a quiénes se consideren con 
derecho a deducir oposiciones. Notifíquese al 
propietario del suelo y al interesado, repón
gase , y estése el peticionante a lo establecido 
por A art. 14 de la Ley N’ 10.273. Rafael A. 
Figueroa Juez Interine d® Minas.
Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta Octubre 11 de 1960.
Dr. José G. Arias Almagro Secretario

e) 13,'y 24 — 10 y 3 - 11 — 60

N’ 6911 — Manifestación de Descubrimiento dé 
un Yacimiento de Plomo Mina denominada 
"San Pedro" Ubicada en el Departamento de Ro 
Bario de Lermai presentada por el señor Fran
cisco Valdez Vinagran en Expediente jiíimftro 

3103-V El dia .veinte de abril de 1959 a horas, 
ocho y treinta y cinco minutos y cedida en 
un sesenta por ciento de sus derechos al se
ñor- Fortunato Zerpa. La Autoridad Minera 
Provincial notifica a ios que se consideren con 
algún deiecho para que lo hagan valer en fa
ma y "dentro del, termino de Ley. La zona pe
ticionada se describe en la siguiente forma: 
La muestra fué extraída del yacimiento que se 
ubica desde “El Cardonal" 500 m. 82’. Inscripto 
gráficamente, el punto de manifestación de des
cubrimiento. Este se ubica dentro del cateo de 
expediente N’ 1.883/V/52 qu®,es de propiedad 
del mismo solicitante. En un radio de 5 kiló
metros no se encuentran registradas otras mi
nas, por lo que se trata del descubrimientto de 
"Nuevo Mineral".
A lo que se proveyó, Salta, Abril 4 de 1.960. 
rigístrese en el protorolo de Minas (art. 118 del 
Código de Minería) publíquese el registro en 
el Boletín Oficial por tres veces en «1 término 
de quince dias y fíjese cartel aviso del mismo 
tn las puertas de la Secretaría (art. 119 C. M.) 
Llamando por sesenta días (art. 131 C. M.) 
a quienes s® consideren con derecho a deducir 
oposiciones notifíquese, repóngase y estése el 
peticionante a lo establecido por el art. 14 de 
la Ley N’ 10273..
Gómez Augier, Juez Interino de Minas
Lo qu6 se hacg saber a sus efecto?.

Salta, Octubre 10 de 1.960.
Dr. JOSE G. ARIAS ALMAGRO, Secretario 

e) 13, 24 — 10 al 8 — 11—60

LICITACIONES PUBLICAS:

N’ 6988 — PROVINCIA DE SALTA.— 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública 
Oficina de Compras — Licitación Pública N’ 1.

—Llámase a Licitación Pública, para el día 
28 d6 Octubre próximo a horas: 10, ó día sub
siguiente si este fuera feriado, para la pro
visión de; 522.860 Litros d® Leche, con destino 
Distintos Servicios Hospitalarios, dependientes 
del Ministerio d® Asuntos Sociales y Salud Pú 
Plica), a proveerse desde el 1’ de Noviembr®|960 
al 31 de Octubre|961.—

Lista y Pliegos de Condiciones, retirar en la 
Oficina de Compras (Sección Licitaciones) 
planta baja, cali® Buenos Aires 177—SALTA, 
Teléfono 4796.—
DIRECCION DE ADMINISTRACION.—

e) 21|10|60

N’ 6950 — Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas,—

Dirección de Arquitectura de la Próvinoiá
Llámase a Licitación Pública para la ad

judicación y contratación por el sistema de 
Prtcios Unitarios|Ajuste Alzado y de confor
midad con la Ley 968, de Obras Públicas vi
gente de las siguientes obras:

Escuela Primaria .en Villa Castañares con 
un Presupuesto Oficial de $ 2.110.532.82 m|n.

Escuela Primaria en Villa Primavera con un 
Presupuesto Oficial de $ 2.110.532.82 m[n

Escuela Primaria en Villa Las Rosas con 
un Presupuesto Oficial de $ 2.110.532.82 m]n. 
a constituirse en esta ciudad Capital.

—L-s propuestas deberán formularse indi
vidualmente para cada obra; la apertura da
tas mismas se llevará a cabo el día 28 del 
mas de octubre del año en curso, a las 11 hs. 
en la sedé de la Repartición, Lavalle N’ 550| 
56, en donde podrá ser consultado el legajo 
sin cargo, o bien ser adquirido al precio de 
5 500 m|n. ®1 ejemplar.— 
Ing, Hipólito Fernández — Director.
Pedro Andrés Arranz — Secretrio

e) 19 — al — 25 — 10 — 00

N’ 6951 — Ministerio de Eéoncmiá, FihañzáS 
y Obras Públicas.
üireoóión dé Arquitectura de la Provincia

Llámase a Licitación Pública para la ad
judicación y contratación d® la obra Construc 
ción Estación Sanitaria eh Santa Victoria, 
por el sistema de Ajuste Alzado y da confor
midad Coa las digposiclófioB de ¡a juey ge 

Obras Públicas vigente, cuyo presupuesto ofi 
cial asciende a la .cantidad de $ 912.974.60 %.

La apertura de las propuestas se llevará 
a cabo el día 3 de noveimbre del año en cur
so, a las 11 horas en la sede de la Repartí 
ción, Lavalle N’ 550|56, en donde podrá ser 
consultado el legajo sin cargo o bien ser ad
quirido al precio, de $ 300.— m|n. el ejemplar.

Ing. Hipólito Fernández — Director 
I’edro Andrés Arranz — Secretrio

e) 19 — al — 26 — 10 — 60

N’ 6.934 — SECRETARIA DE GUERRA — 
Dirección General d® Fabricaciones Militares 

Establecimiento Azufrero Salta 
Caseros 527 — SALTA — 

LICITACION PUBLICA N’ 21
Llámase a Licitación Pública N’ 21, para 

el día 12 de noviembre de 1.960, o día subsi
guiente si fuera feriado ,a las 12, para la fa- 
t ideación de placas de acero al manganeso 
para molinos Denver, con destino al Estable, 
cimiento Azufrero Salta, Estación C.ñpe Km. 
3.626 F. C. G. B. Peía, de Salta. Por pliego 
de bases y demás condiciones dirigirse al men
cionado Establecimiento, en calle .Caseros 527 
SALTA, o a la Dircción Gral. de Fabricaciones 
Militares Avda. Cabildo 65 Buenos Aires.

Valor del pliego : ? 5.— %.
e) 17 — al 28 — 10 — 60

N’ 6.909 — DIRECCION GENERAL DE 
FABRICACIONES MILITARES — DEPARTA
MENTO ABASTECIMIENTO — División Com

pras — Avda. Cabildo 65 TE 76-3.963 
LICITACIONE PUBLICAS

4/XI/60 N’ 165/60 a ias 8.30 hs por ELE
MENTOS CONTRA INCENDIO

• 4/XI/60 N’ 166/60 a las 8.45 hs. por RE
PUESTOS PARA TRACTOR

4/XI/60 N’ 167/60 a las 9.— hs. poy RE
PUESTOS PARA JCAMI'ON FORD.

Por Pliego de Condiciones dirigirse a es
ta Dirección General (División Compras) Avda. 
Cabildo 65 Buenos Aires.

EL DIRECTOR GENERAL 
MINSTERIO DE GUERRA 

Dirección General, de Fabricaciones Militares 
EDUARDO V. GALLI

Ingeniero Civil a cargo _ Departamento 
Abastecimiento

e) 11 — al — 25 — 10 — 60

•N’ 6.979 — M. E. F. y O. P. — 
ADMINISTRACION GRAL. DE AGUAS DE 

— SALTA —
FIJASE el dia 10 de noviembre próximo a 

horas 11 ó dia subsiguiente si fuera feriado, 
para la apertura de las propuestas que se pre
sentaren a la Licitación "Pública para ejecución 
de la Obra 762 : AMPLIACION RED CLOACAL 
en TARTAGAL (Dpto, de San Martín, con un 
presupuesto básico de 8 1.354.698.64 m/a. (Un 
Millón Trescientos Cincuenta y Cuatro Mil 
Seiscientos Noventa y Ocho Pesos con 64/100 
Moneda Nacional).

Los Puiegos de Condiciones respectivos, 
podrán ser consultados sin cargo o retirados dé 
Secc. Facturado de la AGAS previo pago de 
la. suma de $ 500.—

LA ADMINISTRACION GENERAL
Salta, Octubre de 1.960.

e) 5 — al 26 — 10 — 60

N’ 6.873 — Ministerio de Economía, Finan
zas v Obras Públicas — DIRECCION DE 

ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA — 
Llámase á Licitación Pública para la ad. 

judicacióh y contratación de la obra: "Coas, 
tracción Local Policial en General Güemes’, 
por el sistema de Ajuste Alzado, y cuyo pre
supuesto Oficial asciende a la cantidad de ? 
3.554.926.43

La apertura /l® las propuestas se llevará 
a cabo el día 24 de octubre del año en curso, 
a as 11 horas, en la .sede de la Repartición, 
La-valle N’ 550/56, en dond® podrá, ser con
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sultado el legajo sin' cargo, o bien ser adqui
rido al precio de $ 750.— %. el ejemplar-.

PEDRO ANDRES ARRANZ
Secretario

Ing. HIPOLITO FERNANDEZ 
Director

e) 5 — al — 26 — 10 — 60

EDICTOS CITATORIOS:

N’ 6896 — REF: Expíe. N’ 8572)48 s. r. p. 159|2. 
—EDICTO CITATORIO—

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que Fer
nando Gutierres tiene solicitado reconocimien
to de concesión de (agua pública para irrigar 
con una dotación de 0,21 l|segundo, a derivar 
del Río Calchaquí (margen izquierda) por- la 
acequia el Molino, carácter permanente y a 
perpetuidad, una superficie de 0,4.000. Ha. del 
inmueble de catastro N’ 76, ubicado en el De
partamento ,de Cachi. En estiaje, tendrá tur
no de 12 horas en ciclo de 12 dias con todo el 
caudal de ja mencionada acequia.— 
Salta, Administración General de Aguas —

e) — 10 — al 24 — 10 - 60~

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS:
> -—— -————---- ----- - — ----- ~~~—
Nt- 6987 — SUCESORIO!

—Adolfo,!!. Torino, Juez del Juzgado de Pri 
mera Instancia 3ra. Nominación en lo Civil 
y Comercial, cita y emplaza a herederos y a- 
creedores de la ¡ sucesión de Guadalupe Chapa 
rro de Colque por el término ds 30 días,— 

Secretaría, Setiembre 29 de 1960.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 21|10 al 2|12|G0

N« 6986 — EDICTO SUCESORIO!
—¿El Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda 

Nominación Civil y Comercial, cita por 30 
días a herederos y acreedores de don I CLE
MENTE ROMERO.—

SALTA, Octubre 18 dB 1960.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretarlo 

e) 21)10 al 2|12|60

N» 6.981 — SUCESORIO : El señor Juez de 
Primera Instancia y Quinta Nominación en 
lo Civil. y Comercial, cita y emplaza por 30 
días 'a herederos y acreedores de doña Mindia 
Fi'nquelstein ó Finkielsztein ó Finkielsztejn de 
Ostrzega ú Ostchega, para que hagan valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de Ley.

Salta, 'Octubre 19 de 1.960,
MARIO, N. ZENZAÑO, Secretario

e) 24 — 10 — al — 5 — 12 — 60

N« 6976 — SUCESOtUOl ................................
—Antonio José Gómez Augier, Juez de Ira. 

Instancia Civ, y Cota, 5ta. Nom. declara abierto 
fel juicio sucesorio de Domingo Esteban Herre
ra y cita y emplaza por treinta días a intere 
sadoSi—

SALTA, Octubre 11 de 1660.
Dr. MAfttO N. ZENZAÑO, Secretarlo

6) 20|10 al l’|12|60
Ñ* 69777 “ Edicto sucesorio: ““ “

—El Señor Juez de Primera Instancia Cuar
ta Nominación en lo Civil y Comercial de la 
Provincia de Salta, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Sixta Rivero 
de Zulca y Florentina Sulca de Arroyo para 
que hagan valer süs derechos.— Edictos por 30 
días en Boletín Oficial y Foro Salteño.

SALTA, Octubre 14 de 1960.
Dr. Manuel Mogro, Moreno — Secretario 

ej 20|10 al l|12|60

N’ "6969 — 8UCESÜRI01
—El séñor Ju?z de ira. instancia 2da. Nonti- 

nación en lo Civil ¡y Cqméroí&i, cita y emplaza 

por treinta dias a herederos y acreedores do 
Florencio León.—

SALTA, 21 de Setiembre de 1960.
ANIBAL URRIBARRI — .Secretario.

e) 19)10 al 30|ll|60

N’ 6968 — SUCESORIO:
—Ei señor Juez en lo Civil y Comercial de 

Ira. Instancia 4ta. Nominación, cita por 30 
días a los herederos y acre.dores de don Do
mingo Egidic Eletti.—

SALTA. 11 de Octubre de 1960.
MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 

e) 19|10 al 30)11'60

N’ 6967 — SUCESORIO:
Ei señor Juez de !?■ Instancia P Nomi

nación en lo Civir,y Comercial, cita y emplaza 
pc.r treinta días a herederos y acreedores de 
Santos Humberto Cardozo.—

SALTA, 21 de Setiembre de 1960.
ELOISA G. AGUILAR, Secretaria

Dr. R. (ALDO MARTEARENA — Secretario
e) 19)10 al 30)11)60

N’ 6963 — SUCESORIO:
—El señor Juez de Primera Instancia Civil 

y Comercial Cuarta Nominación, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de don César Pastor Herrera, para que hagan 
valer sus derechos.— ,

SALTA, 13 de Octubre de 1960. ,
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretario 

e) 19)10 al 30|ll|60

N’ 5956 — EDICTO SUCESORIO:
—El Juez de. Ira. Instancia en lo' Civil y 

Comercial del Distrito Judicial del Norte 
—Orán —Provincia de Salta,, Dr. S. Ernesto 
Yazlle, cita (y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de don Francisco Vara,— 
San Ramón de la Nueva Orán, Julio 13 de 1960 
Dr. Milton Echenique Azurduy — Secretarlo 

e) 19)10 al 30)11)60

6945 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de Ira. Ins

tancia fin lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Norte —Orán —Provincia de Salta 
cita y emplaza (Por treinta días a herederos 
y acreedores de doña María Cobos de Moreno

San Ramón de la Nueva Orán, Oct. 3 de 1960 
Dr. Miltón Echenique Azurduy — Secretario

1 e) 18)10 al 29|ll|60

N» 6937 — SUCESORIO! ’
—Adolfo Domingo Torino, Juez del Juzga

do de Primera Instancia Tercera Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza, a he
redaros y acreedores de la sucesión da Blyt- 
mann Aage o Hage Harald, por el término de 
30 días.

Secretaría, 20 de setiembre de 1960.
Agustín Escalada Yrlondo — Secretario

e) 18)10 al 20|Í1|6O

N’ 6.631 — Edicto sucesorio ■ tei señor 
Juez de Primera Instancia én lo Civil y Co¿. 
mereíal dB Quinta Nominación cita y emplaza 
p.ur treinta días a herederos y acreedores de 
don Ernesto Aramayo.

Salta, Octubre 6 de 1.660.
Dr. MARIO N. ZÉÑZAÑO, Secretario 

e) 11 — 10 — al — 28 — 11 — .60

N° 6.906 — SUCESORIO : Amparo Aguilera 
de Collado Nóñez. El señor Juez de 1’ Ins
tancia y 1’ Nominación en lo Civil y Comercial 
Dr. Ernesto Saman cita por treinta dias a he
rederos y acreedores de doña Amparo Aguilera 
de Collado Ñúñfiz.

Salta, Octubré 6 de 1.660.
D.r. R. ALDO MARTÉARÉNA, Secretario 

e) 11 — 10 — al 23 — 11 :— 6o '

NO 6.905 — edícTo SüdLSoftiO; Ei Í3r. 
Gregorio Kinct, juez interino de Prithofa ins

tancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Sud Metan, cita y emplaza por treinta días a 
herederos, acreedores y legatarios de MANUEI. 
ó MANUEL de REYES SOSA.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario, 

e) 11 — 10 — al — 23 — 11 — 60

N’ 6891 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de 1’ Inst. 4" Nom. en lo C. y C., cita y 
emplaza a los acreedores y herederos de Héc 
tor Nicolás.I’aez, po,r treinta días.

Salta, Octubre 3 de 1960.
M. MOGRO MORENO, Secretario.

e) 7-10 al 21-11-60,

N’ 6.861’— SUCESORIO : El Juez de Quin
ta Nominación Civil cita y emplaza por trein.' 
ta días a herederos y acreedores de José Ruíz 
Wayar, o José Ruíz, o José W. Ruíz, pava 
que comparezcan a hacer valer sus derechas:

Salta, Septiembre 29 de 1.960.
Dr. MARIO N. ZENZAÑO, Secretario

e) 3 — 10 — al — 15 — 11 — 60

N’ 6.840 — EDICTO SUCESORIO-. El D.’, 
Gregorio Kind, Juez Interino de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distr’to , 
Sud Metan, cita y emplaza por treiatj días 
a herederos, acreedores y legatarios de’.H’SE 
SANAHUJA ó JOSE A. SANAHUJA ó JOSE 
ANTONIO SANAHUJA.

Metán Septiembre 6 de 1.9G0.
JULIO ALBERTO FERNANDEZ

Secretario
,e) 27 — 9 — al — 10 — 11 — 6’

N’ 6.824 — El Sr. Juez de 5’ Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don Abdon Al
fonso Ruíz.

Salta, Septiembre 21 de 1.960.
Dr. MARIO N. ZENZAÑO, Secretario.

e) 23 — 9 — al — 8 — 11 -- 60

N’ 6.818 — El Juez de 4’ Nominación Civil y 
Comercial cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don Juan Bagur. 

Edictos Boletín 'Oficial y Foro Salteño. 
Salta, Septiembre 1’ de 1.960.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.
e) 23 — 9 — al — 8 — 11 — 60

N’ 6.815 — EDICTO SUCESORIO: El Sr. 
Juez de Primara Instancia, Segunda Nomina
ción Civil y Comercial, de ésta Provincia da 
Salta, cita por 30 días a herederos y acreedores 
de don Antonio o Antonio Miguel Gómez y 
Santas Ríos o Antonia Ríos de Gómez,

Salta, Agosto 12 de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarlo, 

e) 28 — 9 — al — 8 — 11 — 60

N» 6.814 — EDICTOS: El Sr. Juez de' 1» 
Instancia 511 Nominación C. y C. cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don Luis Ñ. Plaza ó Luis Nicasio Pla
za ó Litis Nicacio Plaza.

Salta, Septiembre 20 de 1.960.
Dr. MARIO Ñ. ZENzANO, Secretarlo.

e) 23 — 9 — al — ■& — 11 =- 60

N’ 6.807 — SUCESORIO i El señor Juez de 
1» Instancia 5» Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días ,a herederos y 
acreedores de Esteban Flores Qulspe.

Salta, Septiembre 8 de 1.060.
MARIO N. ZENZAÑO, Secretario, 

e) 22 — 9 — al -=>' 7 — 11 — 60
N’ 6785 — SUCESORIO: — El Juez Civil-de 
Tercera Nominación, cita y emplaza por treüi„ 
tñ dias -a herederos y acreedores de LIDIA 
COÑTRERAS DE VAZQUEZ.— Salta, .0 de 
Setiembre de 1960.

Agustín Escalada Yrlondo 
Secretario

e) 21-9 al 4-11-G0
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N9 G.765 — EDICTOS : El Sr. Juez de 1’ 
Instancia 5’ Nominación Civil y Comercial ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Sebero Abel o Abel S. o Abel 
Núñez.

Secretaría. 23 de agosto de-1.960. 
Dr. MARIO N. ZENZANO

Secretario
e) 19 — 9 — al — 1’ — 11 — 60

N’ 6.761 — SUCESORIO: Dr. Gregorio 
Kind, interinamente a cargo del Juzgado Civil 
y Comercial, Distrito Judicial Sud, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de don Wenceslao Fuentes.

Metan, Septiembre 2 de 1.960.
JUDIO ALBERTO FERNANDEZ, Secretarlo. 

e) 19 — 9 — al — 1’ — 11 — 60

. N’ 6.756 — SUCESORIO : £1 Sr. Juez de 1’ 
Instancia en lo Civil y Comercial 3’ Nomina
ción, cita llama y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Jesús Aurora Fi- 
gueroa de Guanuco.

Salta, Septiembre 9 de 1.960.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO, Secretario.

e) 19 — 9 — al — 1’ — 11 — 60

N’ 6.765 — SUCESORIO : El Sr. Juez de 1» 
Instancia en lo Civil y Comeicial, 5’ Nomina
ción, cita llama, y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Margarita Oroz- 
co.

Salto, Setiembre 7 de 1960.
Dr. MARIO N. ZENZANO

e) 19 — 9 — al — 1’ — 11 — 60
N’ 6.751 — EDICTO : El Sr. Juez de Pri

mera Instancia, Primera Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
(30) días a herederos y acreedores de doña 
Lastenia Guanea de Arias.

Salta, Agosto 2-1 de 1.960.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 19 — 9 — al — 1’ — 11 — 60

N’ 6.73-1 — EDICTO SUCESORIO : El S.r. 
Juez de Primera Instancia y Cuarta Nomina
ción en lo Civil y Comercial Dr. Rafael Angel 
Fiíueroa, cita y emplaza a herederos y acree
dores de la sucesión de don Cecilio Cárdenas 
y de doña Seraílna Santibáñez de Cárdenas.

Salta, Septiembre 6 de 1.960.
Dr, MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 12 — 9 — al — 27 — 10 — 60
6707 — EDICTO SUCESORIO.— El Dr. 

Ernesto Samán, Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación de esta ciudad de Salta. 
Capital, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de Paula Petrona o Pe- 
trona Uro de Ballóm, para que hagan valer sus 
derechos.— Salta, setiembre 1’ de 1960. 
Dr. R. ALDO MARTIARENA — Secretario

e) 8-9 al 25-10-60

N’ 6705 — EDICTOS: El Dr. Rafael Angel 
Figueroa, Juez de Primea-a Instancia Cuarta 
Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de don Adolfo Pa
trocinio Bazan ó Adolfo Bazan, Salta 5 de 
Setiembre de 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretarlo 

e) 7.9 al 24-10-60

N’ 6702 — SUCESORIO: — El Juez Civil de 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederas y acreedores de Bernardino 
Arjona. Salta 2 de Setiembre de 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secretarlo 

el 7-9 al 24-10-60

N’ 6701 — SUCESORIO: — El Dr. José Ri
cardo Vidal Frías, Juez de Ira. Instancia 2’ 
Nominación C. y C. cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de doña Her
minia Acost.n V<1a. de Juárez. Salta, 2 de Se
tiembre de 1960. Sr. Aníbal Urribarri. Secretario 

e) 7-9 al 24-10-60

TESTAMENTARIO:

N’ 6721 — TESTAMENTARIO: El señor Juez 
de l* 4 Instancia y 2’ Nominación en lo Civil 
y Comercial Dr. José Ricardo Vidal Frías, ci
ta y emplaza por el término de treinta días 
a los acreedores de, Llemil, Jorge líabbouch, 
quien mediante testamento en acto público ina 
tituyó, hei ederos a José Naum y Aziz Naum. 
Salta, agosto 19 de 1960.

Nc 6985 — Por: RICARDO CUBIÑ'O
Judicial — Una Máquina Combinada Unlvef- 
ril Alemana cara doblar chapas 'maro,! MAS- 
CHTRK — WEINÜART —-BASÉ $ 40.Ó00— 

—El día Once de Noviembre de 1960, a ¡horas
4 Diecinueve, en mi escritorio de la calle Pelle- 

grini 237 de eáta Ciudad de Salta, REMATARE 
—Con LA BASE de S 40.000.— Una máquina 
combinada universal, alemana paira doblar cha 
pas marca "MASCHTHK—WEINGART” mode
lo A. L. 5 completa N’ 2270, 1, 2 M|N la que 
se encuentra en poder del Sr, Ernesto Herre
ra, depositario judicial domiciliado éil la ca
lle General Güemes N’ 1350 de esta ciudad, 
donde puede sar. revisada por los interesa
dos.— jEl comprador abonará en el acto del 
rematg el 30% del precio' Corno seña y a cuen 
ta del mismo, saldó tina vez aprobada la su
basta- por el Sr, Jueg fie Jít eflUBíH— Orjlena

ANIBAL URRIBARI, Escribano Secretario..
e) 9.9 al 26-10-60

N? 6948 — TESTAMENTARIO:
—El Señor Juez; de Primera Instancia Cuar 

tu Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
a los herederos y acreedores de María Benjaml 
na Elva Pérez Rabellini, por el término de 
treinta días.—

SALTA, Octubre 13 de 1960.
Una palabra testada no vale.—
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario.

e) 18)10 al 29|11|6Ü

REMATES JUDICIALES \

Nv 6994 _ p0r: ARTURO SALVATIERRA
— JUDICIAL: —

—El día 27 de octubre de 1960, a horas 10, en 
el local sito en calle Rivadavia 599 de la ciu
dad de Tí.rtagal, remataré sin base por unidad 
y dinero de contado tres roperos con espejos 
de 1.60 ruta. de ancho por 1.60 mts. de alto y 
dos cocinas, económicas “Instilar” y ‘jBentili” 
de 2 hornallas y horno de hierro fundido cada 
una, L> qnc a© encuentra en calle 20 de Fe
brero N’ 331 —Tartag.-l, en poder del señor 
Francisco Javier Hurtado, nombrado depositario 
judicial.— Seña en el acto el 30% a cuenta del 
precio de venta.— ORDENA el señor Juez de 
Ja. Instancia, 3.i. Nominación en lo Civil y Co 
mercial: en autos: Pacarlubo S. R. L. vs. Com 
pañía. Comercial “Javimarg’’.— Cobro de pe
sos.— Comisión a cargo del comprador.— E- 
dictos 3 días.— Boletín Oficial y El Intransi
gente.

e) 24 al 26)10)60

N’ 6993 — Por: ARTURO SALVATIERRA
— JUDICIAL:-

—El día 27 de octubre de 1960 a hs. 11 en 
11 local sito en calle Rivadavia 599 de la ciudad 
<¡e Tartagal ..remataré-Sin Base, al mejor pos
tor y dinero de contado: Una mesa de billar 
Fungue Pool, con 11 bolas, 4 tacos y acceso
rios de la misma, la qii© sg encuentra en la 
localidad de Salvador Mazza (Pocitos) Depar
tamento San Martín, en poder del ejecutado 
nombrado depositario judicial.— Seña 30%.— 
ORDENA: Señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial, Distrito Judicial del 
horte San Ramón de la Nueva Orán — Ex
horte del Juzgado Nacional de Paz de la Ca
ri tal Federal en autos: FREIXAS Y CIA. vs. 
URBANO BALVERDL— Ejecutivo.— Comisión 
a cargc del comprador.-- Edictos 3 días en 
Boletín Oficial y El Intransigente.

©) 24 al 26)10)60 

Sr. Juez de Ira. Instancia 3ra. Nominación 
en lo Civil y Comercial en el juicio Banco Pro
vincial de Salta vs. Casa Herrera Scc. Col. 
Ejecucinó Prendaria —Expíe. N’ 21347|59.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por tres días con 10 de anticipación 
en los diarios Boletín Oficial y El Tribuno y 
por un d?a en la fecha. de la subasta en el 
disrio El Tribuno.—

e )21 ai 25|10|G0

N< 6982 •=- Por: Justo C. Figueroa Cornejo —Ju 
dioial — Una Máquina Parqueteadora Dos Sie 
ras Circulares con motor y Máquina Tupi 
SIN BASE.—

—El día miércoles 2 de Noviembre de 1960 
a horas 18. en mi escritorio de remates de la 
calle Buenos Aires 93 de esta ciudad de Salta 
Remataré SIN BASE las siguientes maquina
rias: Una máquina Parqueteadora marca PI- 
COT N’ 0021; Una Sierra circular con motor 
N’ 7.621; Una Sierra circular con motor N” 
7.624; Una Máquina,Tupí con motor N’ 0816 
Monea estos que se encuentran en poder del 
depositario judicial Sr. Alberto Serfaty ©n el 
domicilio de,calle Martín Cornejo N’ 455 de 
esta ciudad de Salta donde pueden ser revisa 
dos por los compradoras.— Ordena el Señor 
Juez de Primera Instancia y Primera Nomina 
ción en Iq Civil y Comercial en los autos Zen 
teño Boedo Ernesto, vs. Sylaser Soc. Resp 
Ltda. P. Vía Ejec. Éxpt©, N’ 39.974)60.—En el 
acto de la subasta,el 30% del precio como so 
ña y a cuenta del mismo.— —Edictos po,r ocho 
días en los diarios B. Oficial y El Intransigente 
Comisión de Ley a cargo del comprador.
Justo C. Figueroa Cornejo — Mart. Público.
_____________________ e) 20 al 28|10|60

N’ 6980 — Por: RICARDO GUDIÑO 
Judicial — Una Radio y Una Licuadora ambas 

marca Phillips — BASE $ 7.506 — %.
—El día ocho d© Noviembre de 1960, a horas 

18.30, en mí escritorio de la calle Pellegrini 
237 de esta, ciudad de Salta, Remataré: CON 
LA' BASE de 6 7.506.— una .radio marca Phi- 
llips, modelo G—20—U—N’ 24.346 y una licúa 
dora también marca Phillips Modelo AL—200, 
N’ 32616, que se encuentran ©n poder del depo
sitario judicial Sr. Roberto Díaz domiciliado 
en calle Florida N’ 56 de esta cTcidad.— El com 
rrador abonará el 30% del precio como seña 
y a cuenta Idel mismo, saldo una vez aprobada 
la subasta.— Ordena ©1 Sr. Juez de P- z Letra 
do, Secretaría N’ 3 en juicio Ejecución Fren 
daría —Saicha José Domingo vs. Rodríguez 
Juan María —Expíe. N’ 3090)59.— Comisión 
de .arancel a cargo del comprador.— Edictos 
por tres días con 10 de anticipación eh el Bo 
letín Oficial y El Intransigente.

_________ e) 20 — al — 24 — 1Ó — 60
Ní 6975 — Judioial — Por: Andrés Hvento

—El día 27 de Octubre!60 remataré por din. 
Sr, Juez de Paz Letrado N’ 3 en mi dom,:Men 
doza 357 (Dpto. 4) a las 1S hs. en la ejec. 
Jacobo Pseveznik vs. Rúbon Ranos Alemán 
lo. sigte.: Un juego living buen estado, com
puesto 1 sofá y dos sillones, verlo poder dep. 
Judicial Sr. Alemán —Calle Ayacucho 755.— 
SIN BASE, al mejor postor, dinero de contado, 
seña 30% saldo aprobándose lá subasta. Com- 
a ¡arancel a c|compra,dor.— Publ. Bol. Oficial 
y El Intransigente 3 días— Informes, al sus
cripto Martiliero Andrés Ilvento — Salta,—

e) 20 al 28)10)60

N” 6.932 — JUDICIAL: Por José Martí» 
Risso Patrón — Una máquina Sodera c/motor 

— gilí BASE —
El día Martes 25 de Octubre de 1.960,' a 

las 11 horas en el Hall del Banco Provincial 
de Salta, Casa Central, España 626 de esta 
Mudad, por disposición del Sr. Juez de 1? iñs. 
tancia en lo Civil y Comercial de 1» Nomina
ción en autos “Banco Provincial de Salta vs. 
Eduardo Ester” Ejecutivo Expte. N’ 36.654/57 
Remataré SIN BASE, al mejor postor, dinero 
de contado, Una Máquina para Fabricar Soda 
con su correspondiente Motor y Accesorios,

La (jtl? sg halla en poder del depositar^ 
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pudicial señor Ge,rente de la Sucursal Orán del 
Sanco Provincial de Salta, en la ciudad de 
San Ramón de la Nueva Oran, donde puede 
revisarse y de donde el adjudicatario deberá 
retirarla. En el acto del Remate el comprador 
abonará el 30% de seña a cuenta del precio y 
comisión de arancel. Edictos : 5 días alter
nados en el Boletín Oficial y diario El T.-iViino.

Salta, Octubre 14 de 1.960
José Martín Risso Patrón Martiliero Público' 
e; 17 — 19 — 21 — 24 — y —’ 25 — 10 60

N’ 6957 — Por José Alberto Gómez B neón 
Judicial — Máquina Soñadora — SIN BASE

—El día 26 de 'Octubre de 1960 a las 17.— 
HORAS, en mi escritorio: Gral. Guemes 410 
—Ciudad, remataré, SIN BASE, Una máquina 
sobadera para fabricar pan accionada a ma
no, la que se encuentra en poder del deposita 
rio j'udipial Sr. Francisco Lizáiraga, demic.. 
liado en San Martín 1026 —Ciudad, donde 
puede ser revisada.— El comprador entrega
rá en el acto del remate el treinta por ciento 
del precio de venta y a cuenta del mismo, el 
saldo, una vez aprobada la subasta por el 
Sr¡ Juez de la causa,— Ordena Sr. Juez de 
Primera Instancia Quinta Nominación C. y 
C,, en juicio Prep, Vía Ejec.— Carlos A. Cruz 
vs.. Francisco L¿zár.raga, Éxpte. N’ 4604(60.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Edictos, por 5 días 'en Boletín Oficial y El In 
transigente,—

e )19 al 25|10|6,0

N’ 6942 — Pqr: Miguel A. Galio Castellanos 
Judicial

—El 31 de Octubre dg 1960, a horas 18 en mi 
escritorio: Sarmiento 548 Ciudad, remataré 

SIN BASE'los siguientes bienes: Una helade
ra marca UBER corriente alternada, congela 
dor horizontal, capacidad 9 1 ¡2 pies, equipo 
blindado; Un cambinado de pié marca Cate- 
lar automático para 12 discos, cambiador auto 
mático iWiner; Dos lavarropas marca Dover 
man corriente alternada; pudiendo los mismos 
ser revisados en Avda. San Martín 1136 de es
ta ciudad, domicilio del deudor y depositaría 

judicial.— En el acto 20% seña a cuenta pre
cio.— Comisión arancel a cargo de compra
dor. Publicaciones edictos ocho días en Boletín 
Oficial e .Intransigente.— Ordena Sr. Juez Ira. 
Inst, 5ta. Nom. C. y C. en autos: Torena, José 
Aniceto vs. Aliberti, Angel —Ejecutivo y Emb. 
Preventivo.— Miguel Angel Gallo Castellanos 
Martiliero Público.— Teléfono 5076.

e) 18 al 27|10|60

N? 6919.-=- Psr; JULIO CESAR HERRERA 
JUDICIAL — UN INMUEBLE EN CAMPO 

QÚIJANO — BASE $ 16.400.-“ m|ti,
El 3.0 de Noviembre de 1960, a horas 17 en 

Urquiza 326 de esta ciudad, .remataré cotí la 
base de Dieciseis mil Cuatrocientos Pesos Mo
neda Nacional (? 16.400.— o sea el equi
valente a las. dos terceras parte de su valua
ción fiscal, UN INMUEBLE, ubicado en el 
Pueblo de. Campo Quijano (Dpto. Rosario de 
Lerraa), en la. calle Juan Bautista Alberdi en. 
tr.e Gral. Güemes y 9 de Julio.— Corresponde 
esta, propiedad al señor DOMINGO PAULINO 
DIAZ, según títulos inscriptos al ofolio 185. 
asiento 1 del libro 6 d.el R. I. de Rosario de 
Lerma,— LINDEROS: Norte: Lote 120; Sud: 
lote lí,0; Éste: lote 150 y Oeste: calle J. B. 
Alberdi.— NOMENCLATURA CATASTRAL: 
Catastro N’ 133, manzana 16, lote 118, parce
la 14,— SUPERFICIE TOTAL: 500 m2.— OR
DENA el Sr. juez de 1? Inst. en lo C. y C. 6« 
Nom, en los autos: "-Prep. Vía Ejecutiva — 
ElNAÍÍCJiEijlA S.R.L. vs. DIAZ, Domingo P. 
y JOVÁN'ÓVIES, Hugo a. — Expte. N’ 4686| 
60".— SÉa'A: si- J0% en el acto de la subasta 
a suSiita del precio.— Edictos por treinta días 
BOLETIN OFICIAL y Foro Salterio y por dos 
días ett Él Intransigente.— Comisión de aran
cel a cargo dei comprador.— J. C. Herrera — 
Martiliero Público — Urquiza -326 — Telél. 
6So8, SALTA,

é) 18-10 al 85-1-60

N’ 6.885 — JUDICIAL: Por Julio César, 
Herrera — Un terreno con casa de madera en 

Tartagal — BASE $ 9.006.— %.
' El día 22 de noviembre de 1.960, a horas 

17, en Urquiza 326 de la ciudad de Salta, Re
mataré con ia BASE de NUEVE MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL (? 9.000.— *%.), o sea 
el equivalente de las dos terceras partes de la 
valuación fiscal, un terreno con casa de ma
dera, ubicado en la calle España 116(18 de la 
ciudad de Tartagal (Pcia. de Salta,). Corres
ponde esta propiedad al señor Cber o Slier 
Singh, poi- títulos que se registran al folio 13, 
asiento 1, del Libro 10 del Registro I. de 
c/rún.- Linderos: Norte: Lote 2; Sud: calle 
España; Este: Lote 23 y Oeste: Lote 25.- 
Superficie 299.94 mts. cuadrados Nomenclatura 
CATASTRAL: Partida N’ 1273, manzana 15, 
parcela 11, lote 24.- ORDENA el Sr. Juez de 
Paz Letrado N’ 1 en los autos: “Ejecutivos — 
JABON FEDERAL (Delbene Hnos. y Sabia 
Ltda. vs. Sher Singh - Expte. N’ 4166/60’’.- 
SEÑA: el 30% en el acto del remate y a cuen
ta del precio.- Comisión a cargo del compra
dor.- Edictos por treinta días en los diarios 
Boletín Oficial y El Intransigente.- Informes: 
Julio César Herrera - Martiliero Público - Ur
quiza 326 - Telef. 5803 - Salta.-

e) 6-10 al 18-11-60 
r- ■* 1 * * ■ -- ---------- -------— - —.—

N’ 6990 — NOTIFICACION DE SENTENCIA
—Por el presente edicto se notifica' ai Sr. 

HIPOLITO VILLEGAS que en la ejecución quB 
1c sigue la SUCESION FRANCISCO MOfJtlllí. 
TTI por ante el Juzgado de Paz Letrado N’ 
3 mediante expediente N’ 4581(61 sj ha dictado 
sentencia con fecha 28|9l6o ore!.mundo llevar 
adelante la ejecución hasta qua el aereedc.r'se 
haga íntegro pagp del capital reclamado, sus 
intereses y costas del juicb a cuyo fin se re 
gr.lmv los honorarios del Dr, Carlos R. Pagés 
en i J3.20 m|n. y los del Sr. César Alborto Fi
rme. en 6 33.30 m|n.

t?i' ife hace saber ig' a'.mente que se le tlenj 
pv.- dt.i milio legal la Secretarle riel Juzgado
i se ir traba smbargj en los haberes que pav- 
eibe como empleado d? policía Huida cubrir 
tu soma dr. $ 700.— mi'l.

SAL-1'A, OétUbi g 11 de i t)GC.
Gustavo A Gudiño — Secretario

e)21 al ?.fl|i0|60

N’ 6877 — POR RICARDO GUDIÑO — JU 
D1CIAL — DERECHOS Y ACCIONES SO 

BRE FABRICACION DE LA FINCA LA QUIN 
7 A DE LOS GALLOS — SIN BASE —

El dia 27 de Octubre de 1960, a horas 18, en 
mi escritorio de la calle Pellegrini 237 de esta 
Ciudad de Salta, REMATARE: SIN BASE. 
En la proporción de una cuarta parte indívi 
sa que le corresponde al Sr. José Nioi sobre 
la finca denominada “LA QUINTA DEL RIO 
DEL GALLO’’ ubicada en el partido de Río 
Seco, Dpto. de Anta, parte Integrante de la 
finca que lleva el mismo nombre, teniendo en 
su extensión, según títulos de catorce cuadras

de Naciente a Poniente y con los límites y 
otros datos insertos en sus títulos inscriptos 
al folio 82, asiento 3 libro 1 de Anta. Límites 
Generales : Norte Arroyo Seco; Este, Banda 
de San Francisco; Sud, Río de los Gallos y 
Oeste, Finca Quinta del Río de los Gallos. Ca
tastro 748.— Ordena el señor Juéz de Ira. Inst

C. y C.'4ta. Nom, en el juicio “Vuistaz Ju
lio vs. Nioi José — Ejecutivo”----Expte. N’
24757(60. En el acto del remate el 30% de se 
ña del precio de venta y a cuenta del mismo 
saldo una vez aprobado el mismo por el Sr. 
Juéz de la causa. Comisión de Ley a cargo 

del comprador. Edictos pm 45 días en los 
diarios Boletín Oficial y El ,Intransigente.— 
Ricardo Gudiño — Martiliero Público.

e) 5 al 26.10 60

N’ 6876 — POR CARLOS R. AVELLANEDA.
— JUDICIAL —

UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN CA 
LLE 10 DE OCTUBRE ESQUINA URQUIZA 
DE ESTA CIUDAD. — SIN BASE —

El dia 26 de Octubre de 1960 a horas 17, en 
mi escritorio de calle 20 de Febrero 496 de es 
ta Ciudad, remataré, sin base, al mejor pos 
tor, un lote de terreno ubicado en la calle 10 de 
Octubre esquina Urquiza de la Ciudad de Sal 
ta El mismo sB encuentra designado en la 
cireunseripción I sección F. manzana 14, par 
cela 4, lote N”. 13 partida N’ 7645, D, I. La 
nomenclatura catastral estatál folio 367, asien 
to 538, libro 14 de títulos de la Capital. Or
dena señor Juez de Paz Letrado N’ 3 en los 

'autos: Ppreparaclón Via Ejecutiva BETELLA 
JUAN Vs. VERA MANUEL Expte. 4116(60 
que se tramita ante el Juzgado de referencia. 
Edictos por 16 días en EL Boletín Oficial y 
diario El Intransigente. En el acto del rema 
te el 30% como seña y a cüenta de precio, sal 
do Uña vez aprobada la subasta por .el Juez 
de la causa. Comisión de Martiliero a cargo 
del comprador. Carlos R. Avellaneda Marti
liero Público Calle ¿0 de Febrero N’ 496 Dio. 
B, Salta.—

s) 6 — al — fl — lo — 60

N'-' 6.849 — JUDICIAL:- Por Justo C. Fi- 
guuroa Cornejo — Finca sobré el Pueblo de 

Guachípas, tierras buenas para tabaco 
BASE.? 373.334.— %.

El día Miércoles 16 de noviembre de 1.960 
a horas 18 en mi escritorio de remates' de la 
calle Buenos Aires N’ 93 de esta ciudad de 
S.Jta, REMATARE con la BASE de las dos 
terceras partes de la tasación practicada en 
el Juicio Testamentario de Daniel I. Frías o 
sea la suma de ? 373.334.— %. (Trescien
tos Setenta y Tres Mil Trescientos Treinta y 
Cuatro Pesos Moneda Nacional), el inmueble 
rural denominado Finca El Molino ubicada en 
el Departamento d6 Guachipag de esta provin
cia de Salta, y cuya superficie es la que .re
sulta dentro de los siguientes límites : Norte 
con propiedad que íué de Vicente Castro, he
rederos de Juan Menú y el Arroyo del Molino 
Sud: con propiedad de Francisco Oyarzú y 
herederos de Diez Gómez : Este con propiedad 
de los herederos de Juan Tomás Frías y Oes. 
te : con el Río Guachipas Catastro N’ 398 de 
Guachípas Títulos al Folió 263 Asiento 1 del 
Libro l” del Registro de Inmuebles de Guachi, 
pas, Departamento. de esta provincia de Salta.

Ordena el señor Juez de primera Instan
cia y Tercera Nominación en lo Civil y Co
mercial en los autos "Vidal Güemes Lucas, Vi
dal Frías, Jorge Alberto y José Ricardo vs. 
Saravia Domingo J. y María Teresa F~ías de 
Saravia’’ división de Condominio Expte.' N’ 
N’ 24.775/1.960.

En el acto de la suoasta el veinte por 
ciento del precio como seña y a cuenta del mis
mo. Edictos por treinta días en los diarios B. 
Oficial y El Intransigente, comisión de Ley a 
c-rgo del comprador informes calle Buenos 
Aires 93 Salta.
Justo C. Figueroa Cornejo, Martiliero Público

e) 28 — 9 — al — 11 — 11 — 60

N’ 6.763 — JUDICIAL: Por Miguel A. Ga
llo Castellanos — Inmueble en Tartagal —

El 31 de Octubre de 1.960,, a horas 17 en 
mi escritorio : Sarmiento 548, ciudad, rema, 
taré con BASE de $ 1,066.66 zá-, equivalen
tes a las 2/3 partes de su avaluación fiscal, el 
inmueble ubicado en la ciudad de Tartagal, 
Dpto. San Martín, designado como lote 7 de 
la manzana 20 del plano archivado bajo N’ 
40. bis y que seegún títulos registrados a Fo
lio 351 Asiento 1 del Libro 9 R. I. de San 
Martín, perten.ece a Rufino Arsenio Vizcarra.

En el acto 20% de seña a cuenta de la 
compra. Comisión a cargo comprador. Publi
cación edictos 80 días en Boletín Oficial ,Y 
Fofo Sal teño.

Ordena sr, Juez de l4 Instancia Civil y 
Comercial de la ciudad de San Ramófi de- la 
rjueva Oran en autos: “Barroso Atidiés vs, 
Vizearra Rufino — Ejecutivo". ÉxpedientS 
N’ 639/60.

e) ib — 9 — al — 1» — ii 60

NOTIFICACION DE SENTENCIA** 
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N’ 6974 _ NOTIFICACION DÉ SENTENCIA: 
.—Ei Dr. Ramón S. Jiménez, Juez de Paz Le 
trado N'-' 2 en el juicio: Ejecución prendaria

SA1CHA José Domingo.vs. Pablo Sergio Bel 
guicli, lia dictado sentencia cuya parte. resolu 
Uva empresa: Salta, 4 de Octubre de 1960 AU 
TOS,Y VISTOS .... CONSIDERANDO .... 
RESUELVO: I) Llevar adelante esta ejecución 
basta que el acreedor se haga íntegro pago 
del. capital reclamado, sus intereses y las eos 
tas del juicio; a cuyo fin regulo los honorarios 
del Dr. Rufino Fernández en la suma, de ? 
553.10 %. II) Publíquese la presente sentencia 
po,r el término de tres días en, el Boletín Oficial 
y en un diario que la parte acfora proponga.. 
III) Regístrese, notifíquese y repóngase.—RA 
MON S. JIMENEZ.— Lo que el suscripto Se
cretario hace saber a sus efectos.—

SALTA, Octubre 7 de 1960.
EMILIANO E.; VIERA — Secretario

e) 20 al' 24¡Í0|60

POSESION TREINTAÑAL ;

N’6947 — POSESION TREINTAÑAL.—
—Marín Medina de Flores, por ante Juzgado 

Tercera Nominación Civil y Comercial, solici 
ta Posesión Treintañal tres inmuebles en Angas 
taco (San Carlos): PRIMERO.— Finquita Vi
ña Grande, mide: 56.10 m. Norte Río Angasta 
co; 50.80 m. Sud, Peñas Altas 327.20 m. Este 
y 305.95 m. Oeste.— Limita: Norte Río Angas 
taco; Sud, acequia comunera que separa Pe
ñas ¡Altas; Este, C. Proa, hoy María Guanea'; 
y Oeste, Quintín Rivero, hoy su sucesión.— 
Catastro 357 —San Carlos,— SEGUNDO.— 
Fracción Viña, mide 19.80 m. al Norte; 13.68 
m. Sud; 54.90 m. Este; y 51.08 m. Oeste.— Lí 
mites: Norte, S. Figueroa hoy María Guanea; 
Sud, Peñas Altas; Este, F. R. Durán, hoy Fe 
liciana Gutiérrez; y Oeste, Quintín Rivero. hoy 
María Guanea,— Catastro 358 —San Carlos 
TERCERO.— Finquita llamada Terreno, mide 
Norte 74.18 4X1,; Sud, 84.— m. Este, 61.90 m.¡ 
Oeste, 59.88 m. Limita: Norte, Roberto Chalup 
hoy sus herederos; Sud, María Guanea; Este 
Callejón vecinal y‘herederos M. Ibañez y Oes
te María Guanea.— Catastro N’ 359— San 
Carlos.— Cítase a interesados por 30 días.— 
Salta, de Octubre de 1960.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO — Secret.

e) 18|10 al 29|ll|60

CITACIONES A JUICIO

N^ 6978 — EDICTO CITATORIO:
El señor Juez de Primera Instancia Quin

ta Nominación en lo Civil y Comercial en autos 
caratulados Ingenio San Isidro S.A. vs. Manuel 
del Villar.— Ord. Resolución de contrato de 
sociedad cita al demandado por veinte días’ 
para que comparezca a juicio a hacer valer 
sus derechos, bajo apercibimiento le noinbrár 
sele defensor al señor Defensor Oficial.— Asi
mismo iniímaselp la conMltución de domicilia 
legal dentro del radio de 10 cuadras del Juzgado 
1 ajo apercibimiento de tenérsele por tal, la 
Secretaría del mismo. Edictos por veinte ve. 
ces en diarios y Boletín 'Oficial y Foro Sal- 
teño. —SAIZTA, de Setiembre de 1960. Mario 
Zenzano — Secretarlo.
Dr. MARIO N. ZENZANO — Secretario

e) 20|10 al 17jll|60 

estos edictos, a estar > a derecho en el juicio: ■ 
Perez, Roque Jacinto Tolosa, Julio y Perez de 
Tolosa. Clodomira —Posesión treintañal, exp. 
28.617160, bajo apercibimiento de designárseles 
delenso.” de oficio (art. 90 C. de Proc.) Salta 
10 ds octubre de 1960.— Aníbal Urribarri —Ss 
cretario.
ANIBAL URRIBARRI — Escrib. Secretario 

e)’20|10 al 17|ll|60

. N’ 6.858 — EDICTO CITATORIO: El Dr. 
Gregorio Kind, Juez Interino de Primera Ins
tancia en lo Civil v Comercial del Distrito Sud 
Metán, cita y eimuaza a don Demetrio Alemán 
por el término .le .einte días para que com
parezca a •.e'tar derecho en el juicio :■ "Che
ca Antonio (h.) vs. Alemán Demetrio — Res
cisión de ConLa > de' Venta”, bajo apercibi
miento de nombrársele defensor de oficio’’.

Metán, Septiembre 21 de 1.960.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 

e) 3 — al — 31 — 10 — 60

N’ 6.853 — EDICTOS : El señor Juez de 
Primera Instancia Cuarta Nominación en lo 
Civil y Comercial Dr. Rafael Angel Figueroa. 
cita y emplaza por veinte ;días a la firma 
M. I. C. S. R. L. (en formación), para 
que comparezca a estar a derecho y contestar 
la demanda bajo apercibimiento de designár
seles defensor de oficio (Art. 90 del Códi
go de Procedimientos Civil, en los autos: 
"González Rioja, José Manuel y María Iriarte 
de vs. Hepner, Benjamín — Ord. Rescisión 
y caducidad de Contrato’’ (Expte N’ 24.417).

Salta,- Septiembre 26 de 1.960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 

e) 29 — 9 — al — 28 — 10 — 60

SECCION COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL

Nf 6.995 — Entre los señores Norberto César 
BONINI, argentino, casado, mayor de edad, 
con domicilio en la calle Virrey Toledo 582, 
Roque INGALA, argentino, casado, mayor de 
edad, con domicilio en la calle Virrey Toledo 
582, y Francisco CHIRICO, italiano, casado, ma 
yor de edad, con domicilio en la calle 10 de 
Octubre 59, ’ todos de ésta ciudad de Salta, 
convienen por el presente constituir una SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA. 
DA, con sujección a la Ley 11645, la que se 
regirá conforme a las siguientes cláusulas y 
condiciones:

ARTICULO PRIMERO: La Sociedad girará 
bajo la razón social /UTUTO S. R. L," y ten
drá por objeto sin exclusión de otros la molían 
da de diferentes productos, en especial espe
cias, y en general todo negocio lícito que de 
común acuerdo .resuelvan los sodios realiza!'.

ARTICULO SEGUNDO: La sede social y el 
asiento principal de sus negocios será en esta 
ciudad de Salta, en la calle Necochea 650, sin 
perjuicio de cambiarlo, de establecer oficinas 
en cualquier lugar de la República si así Con
viniera a los negocios ds la sociedad.

ARTICULO TERCERO: La duración de la 
sociedad será de quinde (15) años a contar des 
de el día primero de Marzo de mil noVeSieh- 
tos sesenta, a cuya fecha .retrotraen todos los 
efectos 'légales y contractuales.— Sin embargo 
si el contrato no fuera denunciado a SU ven
cimiento, se entenderá prorrogado automáti
camente por un nuevo período y así sucesiva
mente,

ARTICtfLO CUARTO: Él Arpííal Social lo 
constituirá la súma de DOSCIENTOS Milu PE 
SOS MONEDA NACIONAL DE CÜRSO ÍM. 
GAL, dividido en acciones dé mil pesos moneda 
nacional de ctirso legal, qüe los sodios suscri
ben e integran sn la siguiente forma: El Socio 
Francisco CHIRICO, ochenta acciones o sea 
la cantidad de ochenta mil pesos moneda na
cional de curso legal, el socio Norberto César 
PONJNI, sesenta y pcljg p sea gaij 

ticlad de sesenta y ocho mil pesos moneda na 
cional de curso legal, el socio Roque INGALA, 
cincuenta y dos acciones o sea la cantidad de 
cincuenta y dos mil pesos moneda nacional 
de curso legal.— Dicho capital estará integrado 
por mercaderías, muebles y útiles, instalacio
nes, en un todo ds acuerdo con la existencia 
de tales bienes en la sede social de la socie
dad y en sus depósitos y fábrica, cuyo in
ventario practicado po.r Contador Público Na
cional, el primero de marzo de .mil novecientos 
sesenta, firman los socios ds común acuerdo.

ARTICULO QUINTO: El socio señor Fran
cisco CHIRICO, asumirá las funciones de Ge
rente Industrial, el socio Sr. Norberto César 
Bonini asumirá las funciones de Gerente Ad
ministrativo y el socio Sr. Roque Ingala, asu
mirá las funciones de Gerente Comercial.

ARTICULO SEXTO: El uso de la firma la 
tendrá el Gerente Industrial o un apoderado 
que nombrará al efecto el mismo, conjuntamen 
te con otro cualquiera de los Gerentes, para 
tener validez y obligar a la sociedad.

ARTICULO SEPTIMO: La firma social de
berá usarse en la siguiente forma, por UTU
TO S. R. L., la firma personal del Gerente In 
dustrial, o su apoderado y otra cualquiera 
de los Gerentes, en las condiciones especifica
das en la cláusula anterior estando faculta
dos para emplearla en todos las operaciones 
sociales, con la obligación de no comprometer
la’ en nsgocios ajenos al. giro de la sociedad 
ni en prestaciones gratuitas o en fianzas y 
garantías a favor- de terceros.

ARTICULO OCTAVO: Son facultades de los 
Gerentes, además de los negocios que forman 
de la sociedad y de las comunes a los adminis 
tractores las siguientes; a) nombrar factores y’ 
apoderados, transigir, comprometer en arbi
tros, reconvenir, prórroga de jurisdición, po
der absolver posiciones, renunciar a. prescrip 
clones adquiridas, al derecho de apelar, pro
mover demandas ante los Tribunales Judiciales 
o Administrativos.— b) Para otorgar, aceptar 
y, firmar las escrituras e instrumentos públi
cos y privados, para hacer pagos extraordina
rios, percibir precios o préstamos. —c) Para 
adquirir por cualquier título toda clase de bie
nes muebles e inmuebles y enajenarlos a títu
lo oneroso o gratuito con derecho real de hi
poteca, prendarlos y constituir sobre ellos todo 
género de gravámenes, pactando en cada casó 
su adquisición o enajenación el precio y forma 
de la operación y tomar o dar posesión de los 
bienes.— d) Constituir depósitos de dinero o 
valores en los Bancos y extraer total o parcial 
mente los depósitos constituidos a nombre de 
la sociedad, antes o durante ia vigencia de és
te contrato, tomar dinero e intereses de los es
tablecimientos babearlos y comerciales o de 
particulares, sujetándose a sus rcglamentós y 
leyes orgánicas, librar endosar, aceptar, des
contar, cobrar, ceder y negociar cualquier mo 
do de letras de cambio, pagarés, vales, giros, 
cheques y otras obligaciones o documentos de 
créditos, coh’o sin garantías, abrir cuentas co
rrientes, renovar y amortizar préstamos, girar 
en descubierto hasta la cantidad autorizada flor 
los Bancos, hacer manifestaciones de Tienes 
e) Conferir poderes especiales o gnerales de 

administración .y para asuntos judiciales.—- 
Sa entiende que la precedente enumeración 
es simplemente eniindiatíva y de ningún modo 
taxativa. —■

ARTICULO NOVENO: Analmente, él último 
día de febrero se praetieará tin Balance Gene
ral, Sin perjuicio d& parciales o de simple com 
probación qtie podrán realizarse en cualquier 
tiempo,— Confeccionado el Balance General 
o los parciales o especiales sé pondrán de 
manifiesto en el escritorio de la sociedad y 
si dentro dé los veinte filas hábiles inmediatos 
no fuere observado por cualquiera de los so
cios, s© tendrán por aprobado.—

ARTICULO DECIMO; Dé las Utilidades que 
■ arrojo el ejercicio económico anual, se divi

dirán de acuerdo al capital aportarlo, sopor
tando la: pérdidas en la misma proporción.—. 
?revjq n ja clUfrríbuciú» flp útiji’cieiipg; ■ se ci^g 

N? 6973 — EDICTO CITATORIO:
—Ei Juez en lo C. y C. de 1ra. Inst, 2da, No

minación. cita;y ©mplaza a doña Etelvina O<r 
tiz de Pérez y todas las personas que se crean 
con derechos sobre un lote de terreno ubicado 
en el pueblo de Cnel. Moldes, Dpto. La Viña 
catastro 395, distante 98.31 mts. hacia eí nol'ts 
del Río Chuña Pampa, con una extensión de 
20.50 mts. de frente por 47.20 mts. de fondo 
limitando al N. con Rafael Martínez; al S. con 
la Suc, Juárez; al E. con la calle principal 
del referido pueblo y ol O. con la Suc. Guerra 
para que comparezcan dentro del plazo de los 
yeliítp dñis de publicación que ordena 
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finarán el 5% de las mismas al Fondo de Re_ • 
serVa Legal. —

ARTICULO UNDECIMO: Mediante acuerdo 
de todos los socios podrá aumentarse el ca
pital social en cualquier proporción.— Al cie
rre de cada ejercicio cualquiera de lo socios 
podrá aumentar su capital hasta con un; 20% 
(Veinte par ciento) de las utilidades que le ’ 
hubieren correspondido sin necesidad de acuer 
do de ios demás socios.— En tal caso, el o los 
socios que con su aporte incremente el ca
pital, tendrán derecho a un aumento propor
cional en las utilidades.—

ARTICULO DUODECIMO: Por gerencia se' 
llevará un libro de acuerdos en donde se con 
signarán toda resolución extraordinaria, como 
ser aprobación de balances, incorporación de 
nuevos sbcios, aumento de capital social, pro
rroga de contratos y otros de igual impor
tancia.—
ARTICULO DECIMO TERCERO: La sociedad 
no se disolverá por incapacidad, interdicción 
o fallecimiento de cualquiera dg los socios, 
en cuyo caso contiuará su giro con los here
deros o representantes legales del socio fa

llecido o interdicto quienes no percibirán 
la asignación- establecida- para el socio falle
cido, salvo que por acuerdo general se con
viniera otorgar- al sucesor las funciones que 
desempeñaba áquel.—

ARTICULO DECIMO CUARTO: Los socios 
en el Libro de Acuerdos -establecerán-los reti
ros a realizar y las asignaciones que correspon 
dan a cada uno de los integrantes de la socie
dad que desempeñen funciones directivas, en 
la misma, resolviendo al mismo tiempo sobre 
su imputación.—'

ARTICULO DECIMO QUINTO: Los socios 
no podrán ceder o de cualquier modo transfe 

' rir sus-derechos en’ la sociedad, sin la'confor- 
midad de los integrantes.— En caso de cesión 

o transferencia deberá darse preferencia, 
en igualdad de condiciones, a los socios para la 
adquisición de los derechos.— Se entiende que 
la transferencia, de-acciones se hará por su 
valor nominal.— Si los herederos del socio 
pre-muerto prefirieran la decolución de su par 
te a continuar el giro social, los socios facul 
tados quedan p'ara integrar la misma en cua 
tro cuotas semestrales iguales, sin interés, a- 
justada la cantidad al. Balance que deberá p.rac 
ticarse en el momento del Retiro.— En caso 
de que alguno de los socios decidiera retirarse 
de la sociedad deberá comunicarlos mediante 

telegrama colacionado con una anticipación 
de tres meses por lo menos, efectuándose el 
reintegro del capital en forma expuesta en 
el párrafo anterior.—

ARTÍCULO DECIMO SEXTO: Todas las 
marcas que se Utilicen para sti identifica
ción de espeeias o Productos qüe industriali
ce la sociedad, íofttiaran parte de su forido de 
comercio y serán consideradas como tal.—

ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: Toda cues
tión entre socios y que no pudiera sur resuelta 
amigablemente o por las disposiciones de este 
contrato será resuelta por árbitros designa
dos por cada parí© en discordia, los cuales, 
nombrarán a otro, cuyo fallo será inapelable 
y causará instancia.— Sajo las bases y condi
ciones que anteceden, las partes dejen forma
lizado el presente contrato do constitución 
a cuyo fiel cumplimiento Se obligan con arre
glo a derecho, firmando para constancia en 
la ciudad de Salta a los ooho días del mes de 
octubre del año mil novecientos sesenta.
ROBERTO CESAR BONIÑÍ — ROQUE IN
GALA — FRANCISCO CHIRICÓ.—
ANIBAL URRTBARRT — Escribano Secretario 

e) 24|10|G0

' VENTA ÑÉCtÓCIÓ ’ ‘

N’ fiOál “ A los cféetos legales correspondían 
fes sé hade Súber por oí término de 5 días Uüt 
Sg ba convenido en Itl vénfa por partes de 
Francisco Latigallo a faVor Eduardo KoUhid 
del taller de Carpintería, establecido en esta 
SÍUflftd la calle Ripjft

La venta se realizará con la intervención 
del escribano don Arturo Peñalba.

Paro. todos ios efectos legales el vendedor,, y 
el comprador constituí en domicilio en esta 
ciudad en el estudio del nombrado escribano, 
calle Balcarcc N’ 316.
Artu.ro Peñ. loa — Escribano.

e) 2-1 al 28-ll)|G0

DISOLUCION DE SOCIEDAD:

N'-’ 6983 — Entre los Señores PEDRO ROBER
TO MACCHI, casado, comerciante, por una 
parte, y la S.rta. ANGELINA ZANNIER, solté 
ra, farmacéutica por otra p.rte, ambos , ai _ 
gentinos, mayores de udad, convienen en el si
guiente contrato de disolución social.—

PRIMERO: Ambas partes, reconocen que el 
contrato de Sociedad de Responsabilidad Li
mitada de explot-ción de la Farmacia “El A- 
gulla’’ inscripto alfolio 33, as. 3503 del Libro 
N’ 27 de Contratos Sociales, ha vencido én 
31 de Enero de 1960.— Pero reconocen asimis
mo que las operaciones sociales han prosegui
do como sociedad de hecho hasta la fecho.—

SEGUNDO: De común'acuerdo las partes dan • 
por disuelta la referida compañía ‘iFarmacia 
El Aguila ¡Sociedad de Responsabilidad Limi
tada” y en este acto el Sr. Macchi entrega a 
la Srta. Zannier la suma de Doscientos Mil ■ 
Pesos M|L. en pago y cancelación total de su 
cuota de capital, acciones y derechos sociales, 
haberes, utilidades, participaciones -en depó
sitos, reservas y garantías y dividendos que 
correspondieren en la Cooperativa Farmacéu 
tica Güemes Ltda.—

TERCERO: El Sr. Macchi toma por su ex
clusiva cuenta -el activo y pasivo de la Socie
dad disuelta, liberando por completo a la Srta. 
Zannier de toda obligación respecto a terce
ros sea de los Socios en su carácter de tales 
o fuere. de la Sociedad.—

CUARTO: Como consecuencia de este con
trato de disolución social, el Sr. Macchi, y la 
Srta. Zannier declaran que nada tienen que re
clamarse el uno al otro como consecuencia 
del estado de sociedad que ha concluido por 
lo que reciprocamente se dan carta de pago y 
cancelación total por todas las obligaciones 
y derechos que los hun vinculados hasta hoy 
entre sí y con la Sociedad.—

QUINTO: Todos los gastos, costos e impues 
tos de la disolución de la sociedad correrán 
a cargo exclusivo del Sr. Macchi no pudiendo 
exigir contribución alguna por estos concep
tos a la Srta. Zannier,—

SEXTO: Tanto la Srta, Zannlír como el Sr. 
Macchi se obligan por este aeto a realizar 
y suscribir puntualmente todas las gestiones, 
instrumentos y diligencias conducentes al per 
fecclonamiento dé la presente disolución, ha
ciéndose pasible de d.-ños y perjuicios en Caso 
de omisión, negligencia o negativa.—

—Se firman seis ejemplares dél mismo tendí* 
a fin de complacer trámites ante el Registre 
Público de Comercio, Boletín Oficial y reserva
ción por las partes, en Salta a los doce días 
del mes de Agosto de mil novecientos sesenta. 
PEDRO ROBERTO MACCHI — ANGELINA 
ZANNIER.—

. , e) 21 al '2B|1O10O

S EC CION AVISOS:
' ASAMBLEAS .

N' 6996 — CÓ'OPER§AL — Óoopérativá Inté- 
íjráí de éalta Limitada.—

—Llamado a Asamblea General Ordinaria cié 
Asociados para el día 31 de Octubre de 1960, 
eil el lical de Sán francisco sito en Caseros 
ésq. Córdoba, a bs. 21.30 para tratar lo si
guiente:

a) Lectura del Acta anterior.
b) Consideración de la Memoria y Balancé
C) Informo del Síndico,

Manuel R. García'— Secretario.
ej á4|KJ[fid

.N’ 6989 — CLUB ATLETICO JUVENTUD U- 
N1DA — Rosario de Lerma Citación a Asam
blea General Ordinaria.

El Club Juventud Unida de Rosario de Ler 
ina, cita a sus asociados a la Asamblea Ge
neral Ordinaria, para el día 31 de Octubre 
próximo a horas 22 en un local Municipal de 
Rosario de Lerma. para considerar el siguien 
te orden del día:

1’) Lectura del acta anterior.
2’) Memoria y Balance del Ejercicio 1959| 

1960.
3’) Elección de la II. C. Directiva para el 

Ejercicio 1960(1962.
NOTA: La I-L Asamblea será válida con la 

asistencia, de los socios presentes después de 
30 minutos de la hora fijada.
RAFAEL JORGE — Presidente. 
NESTOR- AYUS — Secretario.

e)24¡10|G0 .

N" 6992 — CLUB UNIVERSITARIO DE SALTA 
CONVOCATORIA

—Convócase a^ los señpres socios a Asam
blea Ordinaria para el día 4 de novi'embre|G0 
a -horas 21.30, en calle Mitre 466, para tratar 
el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1’) Lectura del acta de la Aasmbiea an

terior.
2’) Lectura de la Memoria y consideración 

del Balance General e informe del Or
gano de Fiscalización.

3’) Renovación de las siguientes autorida
des:
Presidente por un año (por renuncia) 
Vice Presidente- por dos años, 
Prosecretario por dos años, 
Protesorero por dos años.
2 Vocales Titulares por dos años.
4 Vocales Suplentes por un año. 
Integración Organo de Fiscalización. ' 

BERNARDO SOLA — Presidente Interino. 
JOSE D. GUZMAN —■ Secretario.

e) 24|10|G0

N'í 6984 — CONVOCATORIA — CLUB ATLE
TICO UNION GÜEMES.—

General Güemes.— Conforme artículo 42 de 
nuestros Estatutos, convócase a Asamblea ’ 
General Ordinaria para el 30 de Octubre de 
19G0 a horas 9, debiendo tratarse el siguiente 
orden del dia:

1’) Lectura Acta Anterior.
2’) ¿.probar o modificar la Memoria —Inven 

tario —Balance General é Informe del 
Organo de Fiscalización.

3’)- Renovación parcial Comisión Directi
va y Organo de 'fiscalización.

GUILLERMO PUCCÍONÍ — Presidenta 
RAMON LOBOS — p. Secretario

“ e) 21 al 2S|10|80 i

N’ fáfi — la Regional — Compañía Ar. - 
gentina de Seguros S. A. = Caseros 745 Salta 
Tel. 2693'

CONVOCATORIA
—De acuerdo con lo dispuesto1 por el Art, ' 

24 de los Estatutos Sociales, se.convoca a los 
señores Accionistas a la Asamblea General Oí 
diñaría para el dia 29 de Octubre de 1960, a 
las 17 horas, en las Oficinas de la Compañía 
Calle Caseros 745, para tratar el siguiente: i

ORDEN DEL DÍA:
i’) Designación de una comisión para que 

practique el escrutinio d© la elección.
2’) Lectura y consideración de la Memoria : 

Balance General, cuenta de Ganancias y 
Pérdidas. Inventario. Proyecto de Distri
bución, de Utilidades e informe d 1 se
ñor Síndico, correspondientes al.27’ Ejei 
Cielo cerrado el 30 de junio de 1960.

3’) Elección de tres Directores titulares por 
tres anos, en reemplazo de los señores 
Dr, R.ianón Jorge, Dr. Juan A. Ürresta-

• faáüjPlzati'o y Virgilio García, que tai', 
minan su mandato, y de un Director Su
plente por tres años, en reemplazo del

Artu.ro
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señor Víctor Amat por .terminación de 
mandato.— TambiSn corresponde desig
nar Síndico Titular y Síndico Suplente 
por un año, en reemplazo de los señores 
Néstor López y Ricardo Martorell, res 
pectivamente, quienes terminaron su 
mandato.; -

■1’) Designación de dos señores Accionistas 
a efectos de que se aprueben y firmen 
conjuntamente con el Presidente y Se 
crctario, el acta de la Asamblea.

DERGAM E. NALLAR — Secretario. 
DR. RAMON JORGE — Presidente.

NOTA: Se recuerda a los sres. accionistas 
que para poder tomar partg en las deliberan.<j 
nes de la. Asamblea, deberán depositar sus ac
ciones o un certificado bancario d© las mismas 
en la Caja de ,1a Compañía, calle Caseros N’ 
745, Saita, por lo menos tres días antes del 
fijado para la reunión, de acuerdo al Art, 29 
de nuestros Estatutos.

e) 20 ai 26|10|60
.........—■" ----- ----- ----------- ------------------------
N’ 6915 — DESTILERIA, BODEGAS Y VI

ÑEDOS “JOSE COLL’’ INDUSTRIAL, COMER 
C1AL, INMOBILIARIA, SOCIEDAD ANONIMA 
— CONVOCATORIA.— Conforme con lo dis
puesto par los Estatutos de la Sociedad, se 
convoca a los '.señores accionistas a la tercera 
Asamblea General Ordinaria que se efectuará 
el día. 31 de Octubre de 1960 a Loras 18, en 
el 'local social, calle Córdoba N’ 366 de esta 
Ciudad de Salta, para tratar el siguiente,

ORDEN DEL DIA:
1’ Consideración del. informe del Directorio, 

Inventario y Balance General, Cuadro de 
“Ganancias y Pérdidas” y Dictámen del 

7r,‘iri',i'^T ~r—1.1 ■— TI-iirii _| irn I 11 i.nrH i->n-r ~n. n j 11 i . n_l— -JL.J_ _ 

Síndico, correspondiente al Ejercicio cerra" 
do el 30 de Junio de 1960.

2’ Distribución de Utilidades.
3’ Fijación de los 'honorarios del Síndico.
4’ Elección de Sindico y Síndico Suplente pa 

ra el nuevo Ejercicio.
5’ Designación de dos accionistas para fir- ■ 

mar el Acta de esta Asamblea.
Salta, Octubre 10 de 1960.

Dr. Juan José Coll — Luis Bartoietti
Presidente Secretario

e) 13 al 26-10-60.

N’ 6.904 — GENERAL FINANCIERA S. A. 
CONVOCTORIA

Asamblea General Ordinaria del 29 de 
Octubre de 1.960

De conformidad con disposiciones estatu
tarias, se cita a los señores Accionistas a la 
Asamblea' General Ordinaria, para el día 29 
de Octubre de 1.960, a las 18 horas, la que se 
llevará a cabo en el local Social, calle Florida 
N’ 151 ciudad de Salta, a fin de considerar la 
siguiente:

ORDEN DEL DIA
1’) Lectura y consideración de la Memoria, 

Balance Anual, Cuenta de Ganancias y 
Pérdidas é Inventario con el Informe del 
Síndico.

2’) Distribución de las Utilidades del Ejer
cicio.

3’) Elección de un Síndico Titular y un 
Síndico Suplente.

EL DIRECTORIO
NOTA ; Se recuerda a los señores Accionis. 

tas que para asistir a la Asamblea, 
según dispone el Art. 20 de los E¿-, ini ri I IIIIWI i 11,1.1,11 ■.. rrr, -»»i ■», KngRWMwro 

fatutos Sociales, deberán depositar 
en la Administración de la. Socie
dad, las acciones o recibo de cm'ó. 
sito1 de las mismas en > u Banco, 
con tres días de anticipación.

e) 11 —al — 28 — 10 — 60

FE DEERRATAS

—Déjase establecido que en las ediciones del 
Boletín Oficial N'?s. 6221 al 6224 de fechas 23 
al 27|9|60, se han deslizado los siguientes erro
res:

Notificación de sentencia, boleta N’ 6816, 
DONDE DICE: Ricardo Valdéz vs. Juan An
tonio Sánchez, Debe DECIR : Ricardo Valdés 
vs. Juan Antonio Sánchez, asimismo en la bo
leta N’ 6817, DONDE DICE: Ricardo Valdés 
vs. Alfredo Aranda é Hijos, DEBE DECIR: Ri 
cardo Valdés vs. Alfredo Aranda (hijo).

LA DIRECCION 
e) 24 — 10 — 60

AVISOS
A LOS SUSCRXPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE* 
TIN OFICIAL, deberán sor renovadas en el 
mes de su vencimiento..

A LOS AVISADORES
La primera publicación do los avisos debe 

tar controlada por loe' interesados a fin de 
salvar en Uempo oportuno cualquier error, en 
que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION

TALLERES GRAFICOS 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
1.960


